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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN  
CIUDADANA DE TABASCO
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NUESTRO COMPROMISO

CONSEJO ESTATAL

RESOLUCIÓN QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y 
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, A PROPUESTA DE LA COMISIÓN 
DE DENUNCIAS Y QUEJAS, POR EL QUE RESUELVE EL EXPEDIENTE SE/PSO/SE- 
PANAL/005/2017, DERIVADA DEL PROCEDIMIENTO DE QUEJA RQ/033/201ÍTY SUS 
ACUMULADOS RQ/034/201S, RQ/036/2015, RQ/036/2016, RQ/ft
RQ/038/2015.

PROCEDIMIENTO
SANCIONADOR

EXPEDIENTE: SE/PSO/SE-PANA

DENUNCIANTE: SECRETARIA EJECUTIVA 
DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE 
TABASCO

DENUNCIADO: PARTIDO NUEVA ALIANZA.

Villahermosa, Tabasco: veintidós de febrero de dos mil dieciocho.

Resolución por la cual se sanciona al Partido Nueva Alianza por el Incumplimiento a las 

obligaciones impuestas por SI Instituto Tebasquefto de Transparencia y Acceso a la 

Información en el Procedimiento de Gue|a RQ/033/2015 y sus acumulados RO/034/P01r  

RQ/036/2015, RQ/036/2015, RQ/037/2016 y RQ/038/2015.

G L O S A R I O
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de Tabasco

Instituto Taba9quefto de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública

Instituto Electoral y de ParUcIpaciónsCfucladaria de 
Tabasco \

Ley de Msdlos:

Ley de Transparencia:

Lay Electoral:

Reglamento:

Reglamento da Transparencia:

Secretarla Ejecutiva:

Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral 
del Estado de Tabasco

Ley de Transparencia y Aooeso a la Información 
Pública Estado de Tabasoo (abrogada) ____

Ley Electoral y de Partidos Políticos del E jIa ^B fe S : 
Tabasco

Reglamento de Denuncias y Quejas Asm Ib 
Electoral y de Participación Ciudadanqlse Tg

!S.OSS|¡ <

Reglamento de la Ley de T ra n s p a re rro l^ A j/S iS ltli 
la Información Pública Estado de T a b a s s g l^ ___ J¿£

Secretarla Ejecutiva del Instituto Electora 
Participación Ciudadana de Tabasco 1

1- ANTECEDENTES

1.1 Aviso.

El quince de marzo de dos mil diecisiete, en cumplimiento a lo establecido por el artlcu:u 
71 déla Ley da Transparencia, el Secretarlo Ejecutivo Jel Instituto de Transparenro. hizo
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del conocimiento de este Consejo Estatal, la probable Infracción en que ha Incurrido el 
Partido Nueva Alianza por el Incumplimiento a las resolución dictada en contra del partido 
político derivada del Procedimiento de Queja RO/033/2015 y sus acumulados 
RQ/034/2016, RQ/035/2015, RQ/036/2016, RQ/037/201S y RQ/038/2015.

1.2 Adm isión de Is denuncia,

En consecuencia, el dieciséis de marzo del dos mil diecisiete, esta autoridad electoral 

admite a trámite la denuncia, formándose y registrándose el Procedimiento Ordinario 

Sanclonador bajo el número de expediente 8E/PSO/SE-PANAL/005/2017; 

concediéndose al partido político denunciado un plazo de cinco días para que manifestara 

respecto a las Imputaciones formuladas en su contra.

1.3 Contestación.

Al respecto, el Tribunal Electoral de TabascoV sostiene que, tratándose de la 

transparencia y del derecho de acceso a la Información pública, existe una com p lá n e la  

concurrente entre el Instituto de Transparencia y este Instituto Electoral, para conocer y 

vigilar él cumplimiento pdr parte de los partidos políticos, respecto a las disposiciones de 

dicha Indole; mismas que conforme a la Ley Electoral son de carácter obligatorio para 

éstos, sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación en materia de transparencia.

En tal sentido, la Ley de Transparencia en su articulo 71 dispone que, en el caso de 

infracciones cometidas por partidos políticos o agrupaciones políticas, las sanciones se 

determinaran de acuerdo con el procedimiento previsto por las leyes aplicables; esto es 

a través del procedimiento ordlnarlo sánqlónador establecido en el articulo 355 de la Ley 

Electoral. ’

El veintitrés de marzo de dos mil diecisiete se emplazó al Partido Nueva Alianza; 

consecuentemente por acuerdo de diecisiete de abril de dos mil diecisiete, se tuvo al 

partido político por contestando la denuncia en el plazo legal otorgado; además de ofrecer

pruebas de su parte.

No obstante, la aplicación de sanciones a los partidos políticos sólo corresponde al 

Instituto Electoral, ya que éste es el único órgano constitucional autónomo competente 

para tramitar y resolver el procedimiento señalado, conforme lo establece el articulo 350, 

numeral 1, fracción I, de la Ley Electoral.

1.4 Desahogo de Pruebas

El tres de octubre de dos mil diecisiete, se admitieron y desahogaron 

aportadas por las partes; concediéndose, además un plazo de CINCO Dlj 

parles, para la formulación de los alegatos correspondientes.

1.5 Cierre de Instrucción,

El veintinueve de diciembre de dos mil diecisiete, la Secretarla Ejecutiva declaró cerrada 

la Instrucción, al determinar que en el expediente se encontraban los elementos 

suficientes para résolver y ordenó la elaboración del proyecto de resolución. Por último, 

Instruyó su remisión del proyecto a la Comisión para su conocimiento.

1.6 Devolución por parte de la Comisión

El trece de enero de dos mil dieciocho, la Comisión devolvió el expediente, a fin de que 

la autoridad substanciados regularizara el procedimiento y admitiera el desahogo de la 

prueba de Inspección de ocular solicitada por el Partido Nueva Alianza respecto al módulo 

de atención a la página, ubicado en la Calle Bar! No. 109, antre Avenida México y Calle 

Tatuán, Colonia del Bosque, Vlllahermosa, Tabasco; C.P. 86160.

1.7 Regulsrizsción del Procedim iento ,
\  vi1'

El veinticuatro de enero de dos mil dieciocho, la autoridad substanciados admitió la 

prueba de inspección de ocular solicitada por.él Partido Nueva Alianza, misma que en 

veinticinco de enero del año en curso, fue desahogada por personal adscrito a la Oficialía 

Electoral de este Instituto, levantándose el acta OE/OF/SE/Ot 2/2018. Hecho lo anterior, 

el seis de febrero de dos mil dieciocho, se declaró nuevamente cerrada la Instrucción.

1.8 Aprobación por la Comisión

Por tanto, el Incumplimiento de las obligaciones de los partidos políticos en materia de 

transparencia y acceso a la Información pública, es competencia tanto del instituto de 

Transparencia y de este Consejo Estatal; sin embargo, la determinación y aplicación de 

las sanciones que correspondan por la comisión de Infracciones a la materia, son 

facultades de las que dispone esta autoridad administrativa.

3. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA.

Al respecto, tratándose de los procedimientos sanclonadores, el numeral 367 da la Ley 

Electoral establece con precisión las causales de improcedencia o sobreseimiento, cuyo 

análisis se trata de una cuestión de orden público y de estudio preferente, ya que la 

actualización de alguna de las hipótesis previstas por el precepto legal c 

que la autoridad electoral pudiera entrar al estudio sustancial de la c

No obstante, del análisis oficioso por parte de este órgano electorall 

se actualice alguna de las causales de Improcedencia o sobreseimli 

precepto legal Invocado.

4. ESTUDIO DE FONDO

4.1 Planteamiento del problema

El Instituto de Transparencia hizo del conocimiento de este Instituto Electoral, que el 

Partido Nueva Alianza a la fecjja de presentación del aviso, no ha cumplido la resolución 

administrativa dictada en el Procedimiento de Oueja Identificado con el número 

RQ/033/2015 y sus acumulados RQ/034/2015, RQ/035/2015. RQ/036/2015, 

RQ/037/2015 y RQ/038/2015 a pesar de haberle concedido el plazo previsto por las 

disposiciones legales; por lo que en téphlnos del artículo 71 de la Ley de Transparencia, 

remite las constancias que Integran el procedimiento referido, a fin de imponer la sanción 

que conforme a derecho correspondal previa acreditación de la conducta.

El veinte de febrero del presente ario, la Comisión aprobó por unanimidad de votos el 

proyecto de resolución para ser turnado al Consejo Estatal para 3u discusión y en su 

caso, aprobación.

Es de precisar que la resolución dictada por el Instituto de Transparencia Impuso al 

Partido Nueva Alianza la obligación de dar respuesta a las solicitudes formuladas por un 

particular, a través de los acuerdos que en derecho procedieran2.

COMPETENCIA

E; Consejo Estatal de este Instituto por ser el órgano superior de dirección, es competente 

para la tramitación y resolución del procedimiento sanclonador que nos ocupa, toda vez 

que la finalidad de ésta, es determinar si la conducta denunciada constituí 

y nn consocuencla debe ser sancionada, en términos de lo previsto f 

inciso tj de la Ley General de Partidos Políticos, 50, numeral 2, 61 párrj 

1, tracción I; 115 párrato 1. tracción XXXV; 336 numeral i , tracción l y í  

fracción i; 360 numeral 6, de la Ley Electoral; on relación con los artículos^ 

inciso f), 43,44,46,48 y 71 de la Ley de Transparencia, 7 numeral 1, Inciso a); 8 nümoral 

1, inciso a) d«l Reglamento.

Por su parte, el Partido Nueva Alianza al momento de dar contestación a los hechos que 

se la Imputan, manifestó en lo fundamental que tiene actualizada la Información mínima 

de ollero: y que no le es exiglble la información mínima de oficio relativa al primer trimestre 

dol ario do3 mil quince, porque el plazo da conservación o publicación de la información 

en al portal de Transparencia es de dos años, conforme al Reglamento de la L9y de 

Transparencia.

’ Véiwlar#MlucWnT£T-JOC-15a/»17-llld* * 1 ’

* Punto segundo de la resolución de dos de junio de dos mil quince.
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En ese tenor, se debe analizar si la resolución dictada por el Instituto de Transparencia, 
constituye una obligación de tal naturaleza; si el Incumplimiento a la misiT 

alguna de las conductas Infractoras, previstas en términos de la Ley Eli 

conducta, amerita una sanción conforme a la Ley de Transparencia.

Ante lo anterior, esta autoridad debe .determinar si la Infracción se llevó s 

resolver lo conducente, ya que cuando se transgrede el orden jurídico,' 

responsabilidad, la cual corresponde analizar al amparo de la facultad sancionados de 

la autoridad, consistente en la Imputación a una persona física o moral de un hecho 

predeterminado y sancionado normativamente, con Independencia de que los efectos 

continúen o no al momento de dictar la resolución definitiva del procedimiento.

y sancionadas conforme al Procedimiento..Seccionador Ordinario previsto por el numeral 

365 del citado-ordenamiento.

En tal sentido, los artículos 56 numeral 1, fracción XXII y 58 de la Ley Electoral, Imponen 

a los partidos políticos el cumplimiento de tas obligaciones en materia de transparencia y 

acceso a su Información.

En ese orden de Ideas, la legislación electoral Impone la carga a los partidos políticos de 

fomentar una cultura de transparencia, acceso a la Información pública y rendiciónf ie  
cuentas, a la cual no resultan a|enos; en congruencia con el texto constitucional señalado 

en el apartado "A" del articulo 6" de la Constitución Federal.

4.2 Marco Normativo .,

Los párrafos segundo y teroero del articulo 1* de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos disponen, que las normes relativas a los derechos humanos so 

Interpretarán de conformidad con dicha Constitución y, con los tratados Internacionales 

de la materia, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia da 

ese derecho; siendo obligación, de todas las autoridades en el ámbito de sus 

competencias, promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 

atendiendo a los principios de universalidad, Interdependencia, Indivisibilidad y 

progreslvldad. ’ ■

El articulo 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, asi como el articulo 

13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, indican que toda persona 

tiene derecho a buscar, recibir y difundir Información, sin consideración de fronteras, ya 

sea oralmente o por escrito.

Por su parte, el apartado "A" del articuló 6* da la Constitución Federal, establece en sus 

fracciones I y III, que toda la Información en posesión de cualquier autoridad, entidad, 

órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública, y sólo será reservada 

temporalmente por razones dé Interés público en los términos que fijen las leyes; 

debiendo prevalecer el principio de máxima publicidad en la Interpretación de este 

derecho; gozando toda persona del acceso gratuito a la Información pública sin necesidad, 

de acreditar Interés alguno o justificar su utilización. '

De forma homóloga, él articulo 4° Bis de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tabasco, dispone que el derecho a la información es inherente al ser 

humano, y por lo tanto el Estado tiene la obligación primigenia de reconocerlo y 

garantizarlo; que es información pública la generada o en posesión de cualquier 

autoridad, entidad, órgano y organismo estatal o municipal; y que i 

derecho a la Información pública, toda persona sin distinción alguna, ) 

acreditar interés alguno o justificar su utilización podrá acceder ; 

información pública.

La Ley General de Partidos Políticos, en su articulo 25, párrafo 1, Inciso t 

obligación de los partidos políticos cumplir con las obligaciones que la legislación en 

materia de transparencia y acceso a la información les Impone.

La legislación en materia de transparencia y acceso a la información pública local (Ley 

de Transparencia), en sus artículos 2, 3, 5 fracción V y XIII Inciso f), 9 párrafo tercero, 43, 

46, 48 de la Ley de Transparencia, indica que loa partidos políticos son sujetos 

obligados a respetar las obligaciones de transparencia y acceso a la información 

pública, quienes satán obligados a proporcionar, dentro del térm ino establecido en 

dicha ley, la Información pública que tengan bajo su resguardo y que no sea 

reservada o confidencial,.a los sujetos que la soliciten ya sea de manera escrita o 

verbal, sin que sea necesario acreditar un derecho subjetivo o interés alguno un término 

establecido.

El articulo 336 de la Ley Electoral, establece diversos supuestos que constituyen 

Infracciones por parte de los pedidos políticos a las disposiciones legales, no sólo de 

naturaleza electoral, sino también en mpterla de derecho de acceso a la Información 

pública, transparencia y rendición de cuentas; conductas que, en su caso son acreditadas

Por su parte, los adlculos 347 numeral 8, de la Lay Electoral y 7) de la Ley de 

Transparencia, señalan que los padldos políticos que Infrinjan las obllgacjggfóBDrQfbierla 

de transparencia y acceso a la Información pública serán sancionad 

criterios establecidos en la legislación estatal en la materia, con sujec| 

san,donador que corresponda.

w
Por ello, el Partido Nueva Alianza está obligado a acatar las sentenclas'^q^SÓ^ítSnes 

que provengan de las autoridades administrativas o judiciales, pues dada su naturaleza, 

forman parte del orden jurídico mexicano, sin que sea optativo para éstos el cumplimiento 

arbitrarlo o discrecional de las mismas; máxime que se trata de un ente público político, 

que además de ser sujeto de derechos, tiene obligaciones bien definidas en las 

disposiciones legales.

En ese tenor, conforme e¡ la Ley de Transparencia, la que|a es un procedimiento 

interpuesto por un particular, que hace del conocimiento del Instituto de Transparencia, 

el Incumplimiento por parte de los partidos políticos -en su calidad do sujeto obligado-, de 

las disposiciones establecidas en la propia ley; incluyendo la (alta de respuesta a las 

solicitudes de Información; o, la ambigüedad en la misma.

De Igual forma, el articulo 23, fracción III de la Ley de la materia, establece al Instituto de 

Transparencia, la atribución de conocer y resolver los recursos que se interpongan contra 

los actos y resoluciones dictadas por los partidos políticos con relación a las solicitudes 

de acceso a la información.

Tratándose de las resoluciones dictadas por el. instituto de Transparencia, las mismas 

son definitivas para los partidos políticos, conforme lo establecen los artículos 5 fracción 

XIII y 68 de la Ley de Transparencia.

El desacato a dichas resoluciones, supone además la afectación de la esfera jurídica de 

un particular al colocarlo en la Imposibilidad de obtener la satisfacción de su derecho de 

acceso a la Información pública, pues lúe éste quien, a través de un procodin.'snto 

previsto por ley, excitó a la autoridad a fin de que ésta vigilara las obligaciones a caigo 

de los partidos políticos.

Bajo ese contexto, el articulo 69, fracción l de la Ley de Transparencia, señala como 

causa de responsabilidad administrativa por parte de los partidos políticos, la siguiente:

7. Incumplir con les obligaciones de transparencia a su cargo;"

Conducta que es sancionada, en términos del articulo 70 en su fraoció 

establece que;

"Se sancionaré con mulla de cien a quinientos días do salario 

vigente en el Estado a quien Incurra en algunas de las causales previstas '  

en las fracciones I, IV, V, VIII, XII y XIII, en estos dos últimos casos 

■ cuando la conducta sea negligente, del articulo anterior."

Atento a lo descrito y considerando la naturaleza de la presunta Infracción, es necesario 

precisar que en el presente procedimiento se observará lo previsto por la Ley de 

Transparencia; por ser este ordenamiento bajo el cual se tramitó el Procedimiento de 

Queja del que se origina la resolución presuntamente Incumplida. Sin embargo, 

considerando el pririclplo de retroactMdad de la ley, cuando se advierta un beneficio 

evidente a favor del partido político denunciado se aplicarán las disposiciones relativas a 

la Ley de Transparencia que actualmente rigen la materia a fin de evitar la Imposición de 

sanciones excesivas.

^j
pr

.
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Lo anterior en virtud de que mediante decreto 235 publicado en el Periódico Oficial del 

Estado de Tabasco del qulncé de diciembre de dos mil quince, se divulgó la L.ey de 

Transpnrencla y Acceso a la Información Pública, en cuyo articulo Quinto transitorio se 

estableció que los asuntos que se encuentren en trámite o pendientes de resolución a la 

entrada en vigor de la ley, se sustanciaran conforme a la ley publicada en el Suplemento 

C" al Periódico Oficial del Estado número 6723, de fecha 10 de febrero de 2007. De ahí 

ia aplicación de las disposiciones contenidas en la Ley de Transparencia, pues las 

circunstancias específicas que dan origen al presente procedimiento, fueron bajo la 

regulación de dicho ordenamiento.

4.3 Pruebas

Precisado lo anterior, es procedente exponer el acervo probatorio que existe en el 

presente asunto, y que servirá para determinar: a). SI en la especie se acreditan los 

ncchos necesarios para tincar responsabilidad al denunciado; y. b). SI acreditados astea 
hechos, la conducta del denunciado encuadra en las conductas sancionables por la Ley

Electoral, específicamente la prevista por el artículo 336 numeral I, fracción X.

4.3.1 Pruebas aportadas por el Secretario Ejecutivo,

La Secretarla Ejecutiva de este Instituto, Integró al expediente las slgulei

I. La documental pública, consistente en las coplas cert 

constancias y actuaciones que conforman el Procedimiento 

RQ/033/2015 y sus acumulados RQ/034/2015, RQ/035/2015,

RQ/037/2015 y RC3/038/2016 promovido en contra del Partido Nueva Alianza; 

presentadas de forma adjunta al oficio ita ip /SE/21 6/2017 suscrito por el 

Secretario Ejecutivo del Instituto de Transparencia, constante de 103 ho|as 

. útiles.

II. La inspección ocular, a cargo de la Oficialía Electoral de este Instituto, 

efectuada en la dirección electrónica:

http://nuevaallanzatabasco.org,mx/trans|iarenda/; misma que so desahogó 

conforme al acta circunstanciada de velnto de abril de dos mil diecisiete, 

constante de 37 hojas útiles.

4.3.2 Pruebas eportadee por el denunclsdo.

De las pruebas ofrecidas por el Partido Nueva Alianza, se admitieron y desahogaron las 

siguientes:

afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación que 

guardan entre si.

Las documentales ofrecidas por el Secretario Ejecutivo, fueron remitidas por el Instituto 

de Transparencia, y consisten en las actuaciones o constancias que Integran el 

Procedimiento de Queja RQ/033/2015 y sus acumulados RQ/034/2015, RQ/035/20:5, 

RQ/036/2015, RQ/037/2015 y RQ/038/2015 promovido en contra del Partido Nueva 

Alianza, de las que se desprenden que existen obligaciones de transparencia a  cargo del 

partido político denunciado, que se originan al amparo de una resolución de naturaleza 

administrativa, dictadas por un órgano 'constitucional autónomo, encargado de garantizar 

la aplicación de la ley en la materfa, que«inform e con la fracción VI del articulo 4 bis, de 

la Constitución Local y los artíoulos 23 fracción III y 68 de la Ley de Transparencia, es de 

carácter definitiva y obligatoria para ef Panioo Político denunciado.

Documentales a las que se les concede pleno valor probatorio, ya qua fueron expedidas 

por servidor público en el ejercicio de sus atribuciones; en el caso a estudio, 

específicamente la conferida en la fracción XII del articulo 26 dal Reglamento Interior del 

Instituto de Transparencia que a la letra raza:

"Articulo 26. La Secretarla Ejecutiva tendré les siguientes atribuciones;

XII. Cerüfícar las actas, resoluciones, acuerdos y demás documentos que 

expida el Pleno y/o el Órgano de Gobierno, asi corno de lodos aquellos 

documentos que obren en los archivos de las distintas áreas del Instituto;’

Por lo que haoe a las actas circunstanciadas de veinte de abril de dos mil diecisiete’  y 

veinticinco da enero de dos mil dieciocho, derivadas de las inspecolonea oculares 

solicitadas por el partido político denunciado y ordenadas por la SscretarfaJ 

roalizadas'a la dirección electrónica: htto://nuevaalianzatabasco.orQ.mx/tra 

al módulo de atención a la página, ubicado en la CalleBatl No. 109. entre É  

y Calle Tatuán, Colonia del Bosque, Villahermosa, Tabasco; C.P. 86té 

tienen valor probatorio pleno, atento a la fe públioa que le otorga el articule 

C, Inciso h) de la Constitución Política del Estado de Ubre y Soberano de 1 

concordancia con el articulo 117 numeral 2, fracción XX de le Ley Electoral, lo que Implica 

quo fue expedida por servidora pública en ejercicio de sus funciones.

I. La Inspección ocular, a cargó d e ja  Oficialía Electoral de este Instituto,

efectuada en la dirección electrónica:

http://nuevaallanzatabasco.org.mx/transparencia/;. misma que se desahogó 

conforme al acta circunstanciada de veinte de abril dé dos mil diecisiete, constante 

de 37 hojas útiles.

II. La Inspección ocular, a cargo de la Oficialía Electoral de este Instituto,

efectuada en respecto al módulo de atención a la página, ubicado en la Calle Barí 

No. 109, entre Avenida México y Calle Tatuán, Colonia del Bosque, Villahermosa, 

Tabasco, C.P. 86160; cuyo desahogó consta en el acta circunstanciada d e , 

veinticinco de enero del ario en curso, constante de 11 hojas útiles. '

4.4 El partldo político denunciado, incumplió con obllgacionea de transparencia

Del cúmulo de pruebas desorlto, sé aprecia que el Instituto de Transparencia con motivo 

de su resolución, requirió de forma especifica al Partido Nueva Alianza, que; a) en el 

plazo de cinco días hábiles diera respuesta a las solicitudes de Información hechas por 

un particular, dado que incurrió en silencio administrativo: y b) Informara respecto al 

cumplimiento dado a la resolución../

En efecto, el Instituto de Transparencia durante la tramitación del Procedimiento de 

Queja, verificó que las obligaciones déte/mlnadas, no fueron debidamente cumplidas por 

el Partido Nueva A'ianza; por tanto, emitió'resolución que, de forma particular y definitiva, 

vinculó al partido político al acatamiento forzoso dé’tales obligaciones.

4.3.3 Valoración de las pruebas

<, "¡culo 353 de la Ley Electoral, establece que las pruebas ofrecidas serán valoradas 

<>m ; . i conjunto, atendiendo a las reglas de la lógica, la experiencia y de taz 

uuí como a los principios rectores de la función electoral, con el objeto de jftftf'pr 

convicción sobre los hechos denunciados. Tratándose de las documerlrales/j 

éstas tendrán valor probatorio pleno, salvo prueba en contrario rexj 

autenticidad o de la veracidad de los hechos a que se refieran; y en el ^Sáijfy 'jjjjf.ll 

documentales privadas, técnicas, periciales, e instrumental de actuaciones, así ca 

aquellas en las que un fedatario traga constar las declaraciones de alguna pr 'sona 

debidamente Identificada, sólo harán prueba plena cuando a juicio de esta autoridad, 

generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, una voz que se hayan 

vinculado debidamente con los demás elementos quo obren en el expediente, las

Además se demuestra que las obligaciones establecidas en la resolución no fueron 

satisfechas y atendidas oportunamente por e l partido político denunciado; esto es dentro 

de los cinco días señalados en la misma; plazo que además fue prorrogado en diversas 

ocasiones, sin que de nueva cuenta se atendieran tales requerimientos; lo que obligó al 

Instituto de Transparencia, a emitir la declaración de Incumplimiento correspondiente, 

conforme a la facultad que le confiere el articulo 23 en sus fracciones III y Vil de la Ley 

de la materia; tal y como se detalla a continuación:

P rocetftn len to  da 
Qüaja Facha da Raaohidón Dactarecttn da lAcutopamlento |

RQ /033/2015 Y 
ACUMULADOS 0? DE JUNIO DE 2010

OS 0 6  FEBRERO 06  
2016

re o s  ENERO PE 2017 |

r x
* V icto* da Mi to ja  216 a la 266.

http://nuevaallanzatabasco.org,mx/trans%7ciarenda/
http://nuevaallanzatabasco.org.mx/transparencia/
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Sin embargo, como consta en las documentales que Integran el Procedimiento 

H Q /0 0 3 3 /2 0 1 5  y su s  acumulados, el Partido Nueva Alianza ha  continuado^ 

incumplimiento a la resolución de dos de junio d e  d o s  mil quince.

Lo anterior, se traduce en una Infracción que contraviene las disposiciones 

la Ley Electoral en materia de Transparencia, y en la Ley de 

transgrediendo el derecho fundamental contenluo en el apartado ’A’ del i 

Constitución Federal, que establece en sus fracciones I y lll, que toda la ¡nformación'en 

posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, 

es pública, y sólo será reservada temporalmente por razones de Interés público en los 

términos que fijen las leyes; debiendo prevalecer el principio de máxima publicidad en la 

Interpretación de este derecho; gozando toda persona del acceso gratuito a la Información 

pública sin necesidad de acreditar Interés alguno o justificar su utilización.

Además, la Inobservancia a lo ordenado por el Instituto de Transparencla, afecta la esfera 

jurídica de un particular al colocarlo en la Imposibilidad de obtener la satisfacción de su 

derecho de acceso a la Información públlpa, pues fue éste quien, a través de uh 

procedimiento previsto por ley, Instó a la autoridad a fin de que ésta vigilara las 

obligaciones a cargo del Partido Nueva Alianza.

En lo particular, las pruebas valorabas resultan Idóneas para acreditar las circunstancias 

de modo, tiempo y lugar en que concurrió la conducta Infractora; ya que son de fecha 

cierta y expedidas por servidor público en ejercicio de sus atribuciones; por lo que en 

síntesis quedan acreditadas las siguientes circunstancias:

a) La existencia del procedimiento administrativo de queja promovido en contra del 

partido político denunciado;

b) La resolución administrativa dictada por un órgano constitucional facultado; en la 

que se le concede un plazo de treinta días para su cumplimiento;

Además, la Información derivada de las Inspecciones oculares, resultan aleñas a la 

controversia establecida en el presente asunto, ya que están relacionadas con la 

Información mínima de oficio publicada en el Portal de Transparencia del Partido Nueva 

Alianza, y el módulo de la materia que debe Instalarse en el domicilio del partido político; 

de ahí que lo constatado a través de las Inspecciones oculares solicitadas por el partido 

político denunciado, en nada beneficie a los Intereses del denunciado; pue9 no son las 

idóneas para demostrar la atención a las solicitudes de Información ordenadas por el 

Instituto de Transparencia o en su caso que haya rendido el Informe ordenado p o r^P - 

Instltuto de Transparencia.

Pese a ello, la ejecución voluntarla hecha de forma posterior a la declaración de 

incumplimiento no deja sin matarla el procedimiento, ni extingue la potestad Investigadora 

y sanclonadora de ésta autoridad administrativa electoral, porque la conducta 

denunciados no dejan de existir.

Al respecto, sirve de apoyo a lo anterior, por su contenido y dada la slmllltui 

procedimiento ordinario con el procedimiento especial, en el sentido de queájSftos son , ,  

expresiones del lus punlandi del Estado, resulta aplicable el criterio l ú r l s p r u ^ ^ k ^  

16/2009, de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

con rubro; "PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. EL CESE DE LA 

CONDUCTA INVESTIGADA ''NO LO DEJA SIN MATERIA NI LO DA POR 

CONCLUIDO."*

Asimismo, resulta Infundado el,'señalamiento hecho por el partido político denunciado 

respecto al plazo de dos años requerido para conservar o publicar la Información mínima 

de oficio; conforme a lo previsto por el articulo .8 bis del Reglamento de la Ley de 

Transparencia; ya que la controversia planteada en el presente asunto, versa sobre una 

cuestión ajena a la Información mínima de oficio a cuya publicación y divulgación so 

encuentra obligado el Partido Nueva'Alianza.

c) El requerimiento hecho al Partido Nueva Alianza, mediante acuerdo de cinco de 

febrero de dos mi dieciséis, en el cual se exige el cumplimiento de la resolución de 

dos de junio de dos mil quince y se concede un plazo Improrrogable de cinco días;

d) El segundo requerimiento hecho al Partido Nueva Alianza mediante acuerdo de 

diecinueve de abril de dos mil dieciséis; en el cual, previa verificación oficiosa 
realizada por el Instituto de Transparencia; se determina el Incumplimiento a la 

resolución referida y se concede un plazo de cinco dfas Improrrogables;^

e) La deolaraclón de Incumplimiento por parte del Partido Nueva Allí

al Instituto de Transparencia, en el proveído da dieciséis de ei 

diecisiete* *  /  je

Actuaciones que fueron realizadas conforme a las facultades legales que 1¡TE3y le 

confiere al Instituto de Transparencia; por tanto, las constancias son de naturaleza pública 

y con pleno valor-probatorib de su contenido, pues fueron exhibidas ante ésta autoridad 

electoral en coplas debidamente certificadas.

En cuanto hace a las Inspecciones oculares, desahogadas por la Oficialía Electoral de 

este Instituto, efectuada en la dirección electrónica: 

http://nuevaallanzatabasco.org,rox/lránsparencla/ y al módulo da atención a la página, 

ubicado en la Calle Barí No. lOp, entre Avenida México y Calle Taluán, Colonia del 

Bosque, Vlllahermosa, Tabásco; *Ci,P, 86180; contenidas en las actas circunstanciadas 

de veinte de abril de dos mil dlectsleft) y veinticinco de enero del año en curso, tampoco 

son suficientes para tener por demostradd el 'cumplimiento que alega el partido político 

denunciado.

Lo anterior debido a que la resolución de dos de junio da dos mil quince, obliga al partido 

político a satisfacer el derecho de petición 'de un particular y en su caso a demostrar ante 

el Instituto de Transparencia, el cumplimiento o trato que dio a lo ordenado en la 

resolución dé mérito; circunstancias que fueron reconocidas expresamente por el partido 

político denunciado al momento de contestar la denuncia formularia en su contra.

Bajo tales aseveraciones, es evidente que el Instituto de Transparencia, durante la 

sustanciaclón del Procedimiento de Queja, determinó que el Partido Nueva Alianza 

Incurrió en lo que denomina el S ilencio Adm inistrativo*; dando existencia lurldtca a la 

resolución cuyo Incumplimiento origina el presente procedimiento.

Finalmente, con báse en las pruebas que obran en el expediente, este Órgano Electoral 

considera que el Partido Nueva Alianza, es sujeto de responsabilidad conforme a la Ley 

de Transparencia, en concordancia con la Ley Electoral; pues la primera, en su articulo 

5 fracción XIII Inciso f), considera como Sujeto Obligado a "los partidos y agrupaciones 

politices con registro oficial, cuando reciban recursos públicos del Estado"; y en lo que 

atañe al último de los ordenamientos citados, el numeral 58 apartado 1. establece que 

las disposiciones en materia de transparencia, son de carácter obligatorio para los 

partidos políticos.

Por lo anterior, el Partido Nueva Alianza cometió en el procedimiento señalado en la 

presente resolución, una conducta Infractora de naturaleza omisiva, que se traduce en 

un Incumplimiento a una obligación de transparencia prevista por la legislación de la 

materia, proveniente de una resolución dictada por el órgano responsable de procurar el 

derecho do acceso a le Información pública, y la cual es definitiva y vlnculanjj 

partido político denunciado.

Por tanto, resulta Innegable que el partido político denunciado está1 o b | 

proporcionar al Instituto de Transparencia, el requerimiento Informativo de «¡molimiento/ 

que deviene de la resolución dictada por-el Órgano de relerencla.

De lo que se detormlna, que. la conducta señalada actualiza la Infracción que establece 

el articulo 89, fracción I. de la Ley de Transparencia, relativa al Incumplimiento de la3 

obligaciones de tal naturaleza; lo que a su vez origina la Infracción prevista en el articulo 

336, numeral I, fracción X de la Ley Electoral.

* PuMeado « i  lo Qoooto do .Moprudoncto y TooH on moMo otocttroi. ario 3. número 5. *010, «tolbto «n las pAtfnoo 31 y 30
* i* rtootución toeumptt'to m  otodo como kt onDatón do toopondor «o pampo y tormo too todeHudoo do tofermocton. Pég. o

http://nuevaallanzatabasco.org,rox/lr%c3%a1nsparencla/
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En consecuencia, tas disposiciones legales antes expresadas, Imponen el deber a tos 

su]etos obligados, -como lo son los partidos políticos-, de garantizar.el libra acceso a la 

información que les sea requerida por los particulares, sin obstáculos, de forma expedita, 

oportuna, eficaz y dentro de los plazos establecidos por las leyes en la materia. De ahí 

que, en el caso, se estime fundado el presente procedimiento ordinario sanclonador, 

instaurado en contra del Partido Nueva Alianza.

4.5 Individualización de la Sanción

El Tribunal Electoral ha sostenido que, para Individualizar la sanción a Imponer a un 

partido político por la comisión de alguna Irregularidad, se deben tomar en cuenta los 

elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en la acción u omisión que produjo la 

Infracción electoral, ello, conforme al criterio adoptado por el Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, bajo el titulo: "SANCIÓN. CON LA DEMOSTRACIÓN DE LA 

FALTA PROCEDE LA MINIMA QUE CORRESPONDA Y PUEDE AUMENTAR SEGÚN 

LAS CIRCUNSTANCIAS CONCURRENTES

Asi pues, atento al contenido del articulo 348 párrafo 5 de ia Ley Electoral, para la 

Individualización de las sanciones a que refiere el Libro Octavo del ordenamiento legal, 
una vez acreditada la existencia de una infracción la autoridad electoral deberá tomar en 

cuenta las circunstancias que rodean la contravención de la norrtja administrativa, 

siguientes: 7. La gravedad de la responsabilidad en que se incurra y la conveniencia de 

suprimir prédicas que infrinjan, en cualquier forme, las disposiciones de este Ley, en 

atención al bien jurídico tutelado, o las que se dicten con base en él; II. Las circua 

de modo, llampo y lugar de la infracción; lll. Las condiciones socioecoffpoí es d e l* 

infractor; IV. Les condiciones externes y los medios de ejecución; V. La i 

el incumplimiento de obligaciones, y VI. En su caso, el monto del beneficio, ' 

perjuicio derivado del Incumplimiento de obligaciones''.

Lo anterior se robustece con la Teéls de Jurisprudencia emitida por la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Identificada con el rubro:

"SANCIONES ADMINISTRATIVAS EN MATERIA ELECTORAL. ELEMENTOS PARA 

SU FIJACIÓN E INDIVIDUALIZACIÓN."  7

Con base en las consideraciones citadas, y habiendo resultado fundado el presente 

procedimiento, se procederá a determinar, la sanción que amerita el partido político 

infractor, en términos de lo establecido en el artículo 336 párrafo l. fracción X, de la Ley 

Electoral y su correspondiente 69, fracción I de la Ley de Transparencia.

La Sala Superior del Tribunal Electoral dél Poder Judicial de la Federación, tratándose 

de la calificación de la falta, ha sostenido en.dlversas ejecutorias, que la “gravedad" de 

una infracción se califica atendiendo a la jerarquía y trascendencia de la norma 

transgredida y a ios efectos que se producen respecto de los objetivos e intereses 

jurídicamente tutelados en el derecho, al igual que la jerarquía del bien jurídicamente 

afectado y el alcance del daño causado.

En el caso a estudio, el derecho de acceso a la información, además de su protección 

Constitucional, se constituye en una herramienta de acceso a otros derechos 

fundamentales; por ello, tratándose de ios Partidos Políticos resulta especialmente 

relevante por su naturaleza política y por referirse a asuntos de Interés público, ya que 

sus efectos contribuyen a fortalecer el sistema democrático en nuestro país; fomentado 

una cultura de transparencia y rendición de cuentas, que dota a la sociedad de mejores 

instrumentos que en lo futuro le servirán para comparar v rs»*¡"c*' ¡a z.s
dirigentes de partidos y su repercusión en la colectividad.

En ese tenor, la conducta infractora se traduce en una omisión dolosa o en una Inactividad 

per parte del partido político denunciador, misma que se actualiza a partir del memento 

en quo se dicta una resolución con sujeción a un procedimiento previsto p o r j f io .  ©n 

apego a la Garantía de Audiencia del Partido Nueva Alianza; circunsci 

conducta omisiva al territorio del Estado de Tabasco; sin que se advljí 

alguna por parla del partido político denunciado. fj*

Las normas transgredidas tienen jerarquía constitucional, convencional y 

encuentran comprendidas en los artículos 19 dei Pacto Internacional de Derechos Civiles 

y Políticos, 13 da la Convención Americana sobra Derechos Humanos, apartado "A" del 

articulo 6* de la Constitución Federal, fracciones I y lll, 4° Bis de la Constitución Local, 

25, párrafo 1, inciso t) da la Ley General de Partidos Políticos, 2, 3, 5 fracción V y XIII 

inciso f); S párrafo tercero, 43,46, 48 de la Ley de Transparencia, y 56 numeral 1. tracción 

XXII y 58 de la Ley Electoral, en los cuales el bien jurídico tutelado es el derecho de 

acceso a la información de manera gratuita, prevaleciendo el principio de máxima 

publicidad en la interpretación de'ese derecho, el cual tiene un valor preponderante pues 

es Inherente al ser humano, y su ejercicio contribuye a fortalecer el sistema democrático 

en nuestro pafs, fomentando una cultura de transparencia y rendición de cuentas que 

dota a la sociedad de mejores Instrumentos que en lo futuro le servirán para comparar y 

calificar la actuación de sus dirigentes de partidos y su repercusión en la colectividad,* 

por lo tanto el Estado tiene la obligación primigenia dé reconocerlo y garantizarlo.

La violación a ese derecho Impide que el solicitante pueda tomar decisiones de cualquier 

Indole al no tener en sus manos la Informaolón requerida, lo que puede producir un efecto 

negativo en él ciudadano que se puede traducir o derivar en sentimientos de falta de 

confianza hacia el Instituto político que no le dio la Información solicitada, con al riesgo 

de Impedir que el (omento en la ciudadanía de una cultura de transparencia, acceso a la 

información pública y rendición de cuantas'siga avanzando hasta llegar el momento en 

que ese derecho a la información sea ejercido de manera plena.

De ahí la trascendencia de que el Estado garantice el goce de ese derecho, por lo que 

se deben tomar medidas necesarias para que se suprima cualquier práctica que tenga 

como consecuencia que la ciudadanía no pueda acceder a la información gusggij^sra 

en el momento que asi lo-considere, sin distinción alguna, y sin necesldz^ra ’acrecílá£t| 

interés alguno o justificar su utilización. IB E T jS

En lo que respecta a la capacidad económica del Infractor, el articulo 41 deNjnMnstltucraryK 

Federal, prevé en su tracción II que el Estado y la Ley garantizará q p e W j^ j& S s & T  

políticos naoionales cuenten de manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus 

actividades y señalará las reglas a que se sujetará el flnanclamlento de los propios 

partidos y sus campabas electorales, estableciendo la . prevalencia de los recursos 

públicos sobre los de origen privado. En ese tenor, el financlamiento público para los 

partidos políticos que mantengan su registro después de cada elección, se compondrá 

de las mlnistraciones destinadas al sostenimiento de sus actividades ordinarias 

permanentes, las tendientes a la .obtención del voto durante los procesos electorales y 

las de carácter especifico. .

Por ello, el Partido Nueva Alianza cuenta con recursos suficientes para cubrir las 

sanciones económicas que se determinen con motivo de las Infracciones a la ley 

electoral. Tal circunstancia queda demostrada con el Acuerdo CE/2017/29, aprobado por 

este Consejo Estatal en sesión extraordinaria de veintinueve de septiembre de dos mil 

diecisiete, en cuyo punto CUARTO se ^precia él monto total que por flnanclamlento le 

corresponde al órgano político para .el presente año dos mil dieciocho, rubro que 

comprende lo relativo a actividades ordinarias y-que se constituye en un hecho notorio 

atendiendo a que dicho documento se encuentra publicado en el propio Portal de 

Transparencia de este Instituto.

De Igual manera, por tratarse de una conducta de naturaleza paslva-omislva que incide 

en una afectación a un derecho social, no es susceptible de cuantlficarse 

económicamente: sin embargo, dada la protección que las leyes y los tratados en la 

matarla conceden al derecho de acceso a la Información, al principio rector en los 

procesos electorales de máxima publicidad, asi como a la naturaleza de éste y sus 

repercusiones en la vida democrática de la sociedad, -especialmente en la del Estado, por 

ser éste en el que concurrió la conducta Infractora- se evidencia de fórma fehaciente un 

perjuicio al Interés público, no asi un lucro o beneficio al partido político que se sa nc io p é^

'piolña 57WbliCM° *" "  n"'1"* M  ™ “n*' El,c'0">' 0,1 Ju<"cl“  *• '* FaíefackSn, Suplemanlo r, aflo 2

’ Consúltame en ia» página» ?96 y 290 da la Compilación Oflc'aJ d» Jurisprudencia y Teila Relevante» 1897-2005.
17

ib:*

U

* LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU PROTECCIÓN ES 
ESPECIALMENTE INTENSA EN MATERIA POLÍTICA Y ASUNTOS 0E INTERÉS PÚBLICO. Localización: (TAI: 9a. Época 
Sala: S.J.P, y su Qaceta; Tomo XXX, didambre da 2009; Pág. 267. la. CCXW/2009. 7
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Bajo las afirmaciones anteriores, se determina que la conducta del partido político, 

actualiza la hipótesis a que alude la fracción I del articulo 69 de la Ley de Transparencla, 

ya que Incumplió con las obligaciones de transparencia a su cargo; especiflcanyenf&jl 

Incumplimiento a una resolución administrativa dictada por el Instituto de T ra ^ ia W iflíS ^  

como resultado del Procedimiento de Queja RQ/0033/2015 y susjp$utpnfa^gs] 

RQ/034/2015, RQ/035/2015, RQ/036/2015, RQ/037/2015 y RQ/038/20K; id r a é ^ g j  

traduce en una conducta susceptible de sancionarse por éste organismo eMtgraL '*/

Conducta que se cometió en el Estado de Tabasco, por lo menos desde el dlecis?is¿le 

enero de dos mil diecisiete, fecha del acuerdo de Incumplimiento dictado por el Instituto 

de Transparencia; sin que' se advierta condición externa alguna que propiciara la 

Infracción, teniéndose por satisfechas las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

Por lo que hace al grado' de Intencionalidad, con las documéntalos que obran en autos, 

queda en evidencia el dolo directo por parte del partido político denunciado, pues tiene 

pleno conocimiento que quebranta un deber jurídico a como lo t s  el acetar las 

resoluciones administrativas que dicten las autoridades en su contra; máxime que no obra 

en autos, atenuante o constancia' alguna que acluallce una excluyante de 

responsabilidad.

Por tanto, ba|o las premisas referidas, es evidente que el Partido Nueva Alianza no 

satisfizo plenamente el derecho fundamental dé acceso a la Información pública previsto 

por las disposiciones en la materia; por Iq qué, atendiendo a la jerarquía del dereoho 

tutelado, su protección Constitucional, y sus repercusiones en la sociedad, este Órgano 

Electoral califica como leve la Infracción, máxime que hay una afectación al derecho de 

un particular. 1

Con base en lo anterior, el articulo 70, fracción II de la ley en la materia de transparencia, 

prevé que tratándose de la Infracción contenida én la fracción 1 del articulo 69 del 

ordenamiento abrogado, "se sanc lonari con multa de cien a quinientos días da 

salarlo mínimo vigente en al Estado",

Ahora bien, mediante reforma al artfculo 123, apartado A, fracción VI, párrafo primero de 

la Constitución Federal se determinó que el salarlo mínimo no deberá utilizarse para fines 

a|enos a su naturaleza, por tal motivo no ea aplicable su uso como índice, medida, unldadf 

base o referencia para tl|ar el monto de obligaciones o sancionas. <

Por tanto, la sanción será aplicada oonforme al valor que la Unidad de Medida y 

Actualización tenia a la fecha en que el Instituto de Transparencia declaró el 

incumplimiento (dieciséis de enero de dos mil diecisiete), el cual era de 

y cinco pesos 49/100 moneda nacional)*, conforme a la publicación h e c | ¡ ¡ | y

ón.Nacional de Estadística y Geografía, órgano responsable de su c

En esa virtud, y en razón de que la Infracción fue reiterada en el p roced inW ^jta^a * 

acumulación de diversas solicitudes de Información-, este Conse|o Estatal en OSo 3e la 

facultad que le confiere la Ley, Impone al Partido Nueva Alianza, una multa de *7,549.00 

(siete mil quinientos cuarenta y nueve pesos 00/100 moneda nacional) que equivale a 

cien veces el valor de la unldéd de medida y actualización (UMA), calculado conforme al 

valor'de éste en la época err-que el Instituto de Transparencia declaró el Incumplimiento 

seftalado; obtenido de la óperaclóp aritmética consistente en la multiplicación del total de 

veces especificadas como "sanción mínima que establece la loy, por el valor 

correspondiente dé la unidad de nqedlda y actualización referida.

Sanción que es la mínima qqe establece latey, que a criterio de esta autoridad electoral 

resulta proporcional y que evidentemente se impone, por la transgresión a las 

disposiciones contenidas en el articulo 69, fracción ide  la Ley de Transparencla, asi como 

el articulo 58, 59 párrafo 1, fracciones XIV y XVUJ; 61,336, párrafo 1, tracciones I y X de 

fa Ley Electoral; atendiendo a la gravedad de la respdrjsabilldad en que se Incurrió; las 

circunstancias de modo, tiempo y lugar de la infracción; laé condiciones socioeconómicas 

del Infractor; las condiciones externas y los .medios dé ejecución; y el perjuicio derivado 

del Incumplimiento de las obligaciones.

a VttttX» tr t la dlrtccKXi a tK trfrle * IMeV/*im.ln«gUMB.mr;ialVoniMX¿ovp>or»uo<fcnaA!kUir'

Por lo expuesto y fundado, se;

R E S U E L V E

PRIMERO. Por las razones expuestas y toda vez que se acredita la conducta Infractora 

prevista en el articulo 336 párrafo 1, fracción X de la Ley Electoral, conforme a los 

considerandos de la presente resolución, se declara FUNDADA la denuncia Iniciada en 

contra del Partido Nueva Alianza por el incumplimiento a la resolución derivada del 

Procedimiento de Queja RQAJ33/2015 y sus acumulados RQ/034/2015, RQAJ35/2015, 

RQ/036/2015, RQ/037/2015 y RQ/038/2016, dictada por el Instituto de Transparencia.

SEGUNDO. Se Impone al Partido Nueva Alianza una sanción consistente en multa de 

S7.649.00 (siete mil quinientos cuarenta y nueve pesos 00/100 moneda nacional) que 

equivale a cien veces el valor de la unidad de medida y actualización (UMA). calculado 

conforma al valor de éste en la época en que el Instituto de Transparencia declaró el 

Incumplimiento seftalado en la presente resolución.

TERCERO. Para los efectos do hacer efectiva la sanción Impuesta a través de la presente 

resolución, se Instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración de este Instituto Electoral 

para que, una vez que cause ejecutorta lá misma, se notifique para su cobra e la 

Secretarla de Planeaclón y Finanzas, debiéndose entregar los recursos obtenidos, al 

Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de Tabasco, en términos de lo que dispono 

el articulo 349, nutfieral 1 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco.

CUARTO. Notlflque'se la presente resoluolón de manera personal a las partesy por oficio 

comuniqúese eT presente fallo ál Instituto Tabasquefto de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública de acuerdo a  lo establecido por el articulo 361 de la Ley Electoral.

QUINTO. Publfquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de conformidad con 

lo dispuesto en el articulo 114, de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de 

Tabasco, agréguese a  la página de Internet del Instituto; y en su oportunidad, archívese 

el presente como asunto como asunto legalmente concluido.

El presente proyecto de resolución, fue aprobada en sesión extraordinaria efectuada el 

veintidós de lebrero de dos mil dieciocho, por votación unánime de los Consejeros 

Electorales del Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana ’de 

Tabasco: Mtro. David Cuba Herrera, Mtra. Rosselvy del Carmen Domínguez Aróvalo, Uc.

EN LA CIUDAD DE VILLAHERUOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A  LOS 

VEINTITRÉS DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, EL SUSCRITO 

LICENCIADO ROBERTO FÉLIX LÓPEZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 117, NUMERAL 2, FRACCIÓN XXIV DE LA LEY 

ELECTORAL Y  DE PARTIDOS POLÍTICOS DEL ESTADO DE TABASCO. — '------------------------
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............... ...................... ............................. C  E  R  T  I F  I C  A ------------------------------------------------------ —

QULi LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTATICAS CONSTANTES OE (22) VEINTIDÓS 

HOJAS, CONCUEROAN EN TODAS Y CADA UNA DE SU8 PARTES CON EL ORIGINAL DEL 

LA RESOLUCIÓN NÚMERO SB/PSO/SE.PANAU00N2017, DE FECHA VEINTIDÓS DE 

FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, EMITIDA POR EL CONSEJO ESTATAL DEL 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, A 

PROPUESTA DE LA COMISIÓN DE DENUNCIAS Y QUEJAS. POR EL QUE RESUELVE EL 

EXPEDIENTE SE/PSO/SE-PANAL/005/2017, DERIVADA DEL PROCEDIMIENTO DE QUEJA 

RQ/033/2016 Y SUS ACUMULADOS Ra/034/2018, RQ/035/201S, RQ/036/201B, RQI037/201S 

Y RQI03U2019, QUE OBRA EN EL ARCHIVO DE ESTA INSTITUCIÓN, MISMA QUE TUVE A 

LA VISTA; LAS QUE SELLO, RUBRICO Y FIRMO.----------------------------------------------------------------

8E EXPIDE PARA SER ENVIADO A LA SECRETARIA DE GOBIERNO PARA SU 

PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, DE CONFORMIDAD AL 

ARTICULO 114, NUMERAL ,1, OE LA LEY ELECTORAL Y DE PARTIDOS POLITICOS DEL

No.- 9057 RESOLUCIÓN 
SE/PSO/PRI-GGR/001/2016

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN
CIUDADANA DE TABASCO

CONSEJO ESTATAL

IEPC
T A r i A í í C O

TUPMVCIPAClON, es 
NUESTRO COMPROMISO

RESOLUCIÓN QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y 
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, A  PROPUESTA DE LA COMISIÓN 
DE DENUNCIAS Y QUEJAS, POR EL QUE RESUELVE EL EXPEDIENTE SE/PSO/PRI- 
GGR/001/2016, POR LA INFRACCIÓN AL ARTÍCULO 170 DE LA 
DE PARTIDOS POLÍTICOS DEL ESTADO DE TABASCO.

PROCEDIMIENTO ORDINAI

EXPEDIENTE:
SE/PSO/PRI-GGR/001/2016

DENUNCIANTE:
LIC. FÉLIX ELADIO SARRACINO ACUÑA, 
CONSEJERO REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

DENUNCIADO:
EMPRESA INFONORTMEXICO, Y/O INFONORT, 
Y/O INFORMACIÓN Y OPINIÓN DEL NORTE; 
C.GERARDO GAUDIANO ROVIROSA; PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

Vlllahermosa, Tabasco; veintidós de febrero de do* mil dieciocho.

Ley Electoral: Ley Electoral y  de Partidos Políticos del Estado de 
Tabasco

Ley General
Ley General de Instituciones y Proceaimleg^ _ 
Electorales

L in c a m ie n to s :

üneamlentos asi como los criterios gen 
carácter científico que deberán ob§ 
personas físicas y morales que pretendí 
realizar y/o publicar encuestas por 
encuestas de salida y/o contaos rápidos quS 
como fin dar a conocer preferencias electorales^ 
como preferencias sobre consultas populares, 
durante los procesos electorales federales y 
locales; aprobados por el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, contenidos en el 
Acuerdo INE/CG220/2014.

PRD: Partido de la Revolución Democrática

PRI: Partido Revolucionario Institucional

Reglamento:
Reglamento de Denuncias y Quejas del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco

Secretaria Ejecutiva: Secretarla Ejecutiva del Instituto Electoral y 
Participación Ciudadana de Tabasco

de

El Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, dicta 
resolución en la que sanciona con Amonestación Pública a Novedades de! Golfo. S.A. de 
C.V. por el incumplimiento a la obligación establecida en el articulo f 70 numeral 3 de la 
Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado.

Para facilitar el entendimiento de esta resolución se presenta el siguiente:

G L O S A R I O T

Comisión: Comisión de Denuncias y Quejas del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco

Consejo Estatal: Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco

Constitución Federal: Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos

Constitución Local: Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Tabasco

INE: Instituto Nacional Electoral

Instituto Electoral:
instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 
Tabasco

Ley de Medios:
Ley de Medios de Impugnación en Materia Electora/ 
del Estado de Tabasco \

1 ANTECEDENTES

1.1 Presentación do la Queja

El veinticuatro de febrero de dos mil dieciséis, el licenciado Félix Eladio Sarracino Acuña, 
en su. carácter de Consejero Representante del Partido Revolucionario Institucional ante 
el Consejo Estatal, presentó queja en contra de lá persona Jurídica colectiva denominada 
INFONORTMÉXICO, y/o INFONORT ENCUESTADÓRA y/o INFONORT y/o Información 
y Opinión del Norte y/o Grupo Garrido Garrión y/o Crispln Garrido Mancilla: el ciudadano 
Gerardo Gaudiano Rovirosa, en aquél entonces, candidato en común por parte de los 
partidos políticos de la Revolución Democrática y del trabajo a la Presidencia Municipal 
de Centro, Tabasco; y, el Partido de la Revolución Democrática; por el presunto 
incumpiimiento'a lo establecido en los artículos 41, base V, apartado B, Inciso a), numeral 
5; y Base V, apartado C, numeral 8 de la Constitución Federal; 213 y 251 párrafos 5, 6 y 
7 de la Ley Qenerhl; 170 y, 339 numeral 1, fracciones I y II de la Ley Electoral; 
relacionados con las obligaciones establecidas en el acuerdo INE/CG220/2014 relativas 
a encuestas de salida y/o contaos rápidos; con motivo de la publicación de la encuesta 
titulada “ENCABEZA GAUDIANO PREFERENCIA ELECTORAL", en el diario Novedades 
de Tabasco, en su edición de veintidós de lebrero de dos mil dieciséis.
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1.2 Adm isión y Reala tro d« la Quaja

El veintisiete de febrero de dos mil dieciséis, la Secretarla Ejecutiva, admitió a trámite la 
denuncia, formándose y registrándose el presente Procedimiento Sancionado^ 
ordenándose el emplazamiento a la persona jurídica colectiva, a la físlrj 
político denunciado; pata que en el plazo de cinco días manifestaran/
Imputaciones formuladas en su contra.

1.3 Emplazamiento de los denunciados

De las constancias que obran en autos del procedimiento sanclonador, se advierte que 
los denuhclados fueron notificados y emplazados de la siguiente manera:

Medíanla acuerdo de diez de enero de dos mil dieciocho, se tuvo por contestando 
únicamente a Crlspln Garrido Mancilla, no así a los denunciados INFONORTMÉXICO, 
y/o INFONORT ENCUESTADORA y/o INFONORT y/o Información y Opinión del Norte 
y/o Grupo Garrido Carrlón; dado que la persona flsioa que se .ostentó como su 
representante no exhibió documento Idóneo con el que acreditara su personalidad como 
representante legal.

1.8 Desahogo de Pruebas y Alegatos

En acuerdo de diez de enero de dos mil dieciocho, se admitieron y desahogaron las 
pruebas ofrecidas por las partes involucradas; concediéndose un plazo de CINCO DIAS* 
hábiles a las partes, para la formulación de los alegatos correspondientes. (

a) El uno de marzo de dos mil dieciséis, la notlflcadora adscrita a la Secretarla Ejecutiva 
de este Instituto Electoral, a fin de cumplir con lo ordenado en el acuerdo de admisión 
deducido del procedimiento, levantó constancia de le Inexistencia del domicilio del 
denunciado C. Gerardo Gaudlano Rovirosa proporcionado por el denunciante.

b) El ocho de marzo de dos mil dieciséis, se emplazó al Partido de la Revolución 
Democrática por conducto del Consejero Representante Suplente ante el Consejo 
Estatal.

c) El veintiocho dé marzo de. dos mil dieciséis, el Organismo Público Local Electoral de 
Veracruz, en auxilio y  colaboración de este Instituto Electoral, notificó y emplazó a la 
persona jurídica colectiva denominada INFONORTMÉXICO, y/o INFONORT 
ENCUESTADORA y/o INFONORT y/o Información y Opinión del Norte y/o Grupo 
Garrido Carrlón y/o Crlspln Garrido Manpilla, previo exhorto remitido por la Secretaria 
Ejecutiva.

d) Mediante acuerdo de once de diciembre de dos mil diecisiete, se ordenó el 
emplazamiento de la persona física denunciada Gerardo Gaudlano Rovirosa, en el 
domicilio relativo a su centro de trabajo; dándose cumplimiento de lo ordenado el trece 
de dlolembre de dos mil diecisiete.

1,4 Regularlzaelón del Procedimiento

Mediante acuerdo de doce de mayo de dos mil dieciséis, se agregó la contestación hecha 
por INFONORTMÉXICO, y/o INFONORT ENCUESTADORA y/o INFONORT y/o 
Información y Opinión del Norte y/o Grupo Garrido Carrlón y/o Crlspln Garrido Mancilla, 
sin efecto legal alguno, teniéndosele por precluldo su derecho a ofrecer pruebas. Lo 
anterior oonslderando que !a contestación la hizo fuera del plazo concedido para ello.
Sin embargo, mediante acuerdo de once de diciembre de dos mil diecisiete, se regularizó 

el procedimiento y se dejó sin efecto la declaración que antecede, dado que, de la revisión 

exhaustiva, se confirmó que la contestación la hizo oportunamente. Pese a ello, e k  

ciudadano Crlspln Garrido Mancilla se ostentó como representante de Garrido Carrióp 

Enterprises S. de R. L. de C. V., sin que exhibiera documento alguno con el que acreditara 

tal representación.

1.5 Requerim iento el Denunciado

El once de diciembre de dos mil diecisiete, se requirió a Crlspln Garrido 
que exhibiera documento idóneo con el que acreditara la personalidad 
legal de la empresa Garrido Carrlón Enterprises 3. de R .L de C.V., co 
cinco días hábiles para tal efecto. No obstante, no exhibió el documento ri

1.6 Emplazamiento a Tareero

jfl/HiljjfLWrd., 
i afipdaradq": 
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Mediante acuerdo del once de diciembre de dos mil diecisiete, toda vez que .de las 
constancias que Integran el expediente, se advirtió la participación de la persona jurídica 
colectiva denominada Novedades del Golfo, S.A. de C.V., se ordenó su emplazamiento, 
a fin de que manifestara con relación a su participación en los hechos motivo de denuncia; 
concediéndole un plazo de cinco diais para tal efecto, llevándose a cabo el emplazamiento 
el doce de diciembre de dos mil diecisiete.

1.7 Contestación a la denuncia

En acuerdo de veintidós de-diciembre de dos mil diecisiete se tuvo a Novedades del 
Golfo, S.A. de C.V. por dando contestación de forma oportuna a la denuncia, por conducto 
de su representante le¿al;-'qulen compareció el veintinueve de diciembre del eos mil 
diecisiete a exhibir el documento original con el que acreditó su personalidad a fin de 
cotejarlo con las coplas presentadas de forma adjunta a su escrito de contestación.

Por otra parle, ante la taita de contestación a los hechos denunciados en su contra, se 

les declaró perdido el derecho a-ofrecer pruebas al ciudadano Gerardo Gaudlano 

Rovirosa y al partido político denunciado-PRD.

1,9 Cierre de Instrucción.

Mediante acuerdo de diecinueve de enero de dos mil dieciocho, se hizo constar que las 
partes no formularon alegatos; y en consecuencia se declaró carrada la Instrucción 
considerando que se encontraban elementos suficientes para resolver. Por último, la 
Secretarla Ejecutiva instruyó su remisión del proyecto a la C o m ls tó ^ ^ S fs u  

conocimiento. f í '& r  -W »

> ^ ^ P l  O*
1.10 Aprobación por la Comlalón jf i

El veinte de febrero del presente aóo, la Comisión aprobó por unanlm aÉfj^e v o ip j h ^  
proyecto de resolución para ser turnado al Consejo Estatal para su d ls c u ifó n ^ ó rs u  
caso, aprobación.

2 COMPETENCIA

El Consejo,. Estatal és el órgano superior de Dirección, responsable de vigilar el 
cumplimiento dé'las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así 
como de velar porque los principios de certeza, legalidad, Independencia, máxima 
publicidad, imparcialidad y objetividad, guien todas las actividades del Instituto Estatal, 
en términos de lo previsto por los artículos 104, numeral 1, Inciso I, 105 numeral 1, 
fraoclón I; 106,115 párrafo 1. fracción XXXV; 170, numeral 3 ,350 numeral 1, fracción I; 
360 numerales 6 y 6, de la Ley Electoral; y 7 numeral 1, Inciso' a); B numéral 1. inciso c)¡ 
y 82 del Reglamento, y 104, párrafo 1, inciso l) de la Ley General; por tanto, resulta 
competente para la tramlfadón y resolución del procedimiento sanclonador que nos 
ocupa, toda vez que la finalidad de éste, es determinar Si la conducta denunciada 
constituye una Infracción y en consecuencia debe ser sancionada, conforme lo prevé el 
articulo 347 del ordenamiento legal señalado.

3 CAUSALES DE IMPROCEDENCIA..

Conforme a los artículos 357-, numeral i ;  y, 21 del Reglamento, se analiza en primer lugar, 
si en el procedimiento que nos ocupa existe alguna causal de improcedencia o 
sobreseimiento, al ser una cuestión de brden público y estudio preferente, pues de 
actualizarse alguna de ellas existiría un obstáculo que impedirla la válida constitución del 
procedimiento o Imposibilitarla el pronunciamiento de fondo sobre controversia 
planteada.

En ese orden de Ideas, es de señalar que los denunciados no hicieron valer causal alguna 
de Improcedencia en sus escritos de contestación; no obstante, del análisis oficioso por 
parte de esta autoridad, no se desprende causal alguna de Improcedencia o 
sobreseimiento, aunado a que se cumplieron con todos los requisitos previstos en el 
articulo 362, numeral 1, de la Ley Electoral; y  84 numeral 1 del Reglamento, como quedó 
analizado previamente en el auto de admisión de fecha veintisiete de febrero del año doé" 
mil dieciséis.

4 ESTUDIO DE FONDO

4.1 Planteamiento del caso

El PRI, a través de su consejero representante ante el Consejo Estatal. Interpuso cuaja 
en contra de la empresa INFONORTMEXICO y/o INFONORT ENCUESTADORA y/o 
INFONORT y/o Información y Opinión del Norte, y/o Grupo Garrido Carrlón,
Crlspln Garrido Mancilla; del ciudadano Gerardo Gaudlano Rovirosa;
Imputándoles probables violaciones a las normas electorales relaclonadas^>|P6l dlseftójtij 
levantamiento, procesamiento, interpretación, presentación y publicación 
divulgada el veintidós de febrero de dos mil dieciséis en el diario denomina 
de Tabasco".

Conforme al argumento del PRI, los denunciados no cumplieron con los UnearnSflToS y 
criterios establecidos en el acuerdo INE/CG220/2014 par el que se establecen las reglas, 
Uneamlentos y criterios que las personas ffsicas o morales deberán adoptar para realizar 
encuestas o sondeos d.e opinión en el marco de los Procesos Electorales Federales y 
locales.
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De igual manera sostiene que, conforme al acuerdo INE/CG220/2014 la publicación de la 
enouesta, Implica determinada» responsabilidades a cargo de la empresa encuestadora; 
motivo por el cual.presentó la denunola a fin de que este Consejo Estatal verificara el 
cumplimiento a las obllgaclónes'a las que se encuentran sujetos los denunciados.

Lo anterior, se hizo extensivo a la persona jurídica colectiva denominada Novedades del 
Golfo, S.A. de C.V., ya que la Secretarla Ejecutiva durante la sustentación del 
procedimiento, advirtió la participación de ésta en los hechos que constituyen la presunta 
Infracción.

Partido de la Revolución Democrática; y Novedades del Golfo, S.A. de C.V., á*bur^EWWH 
con la obligación establecida en el articulo i 70, numeral 3, de la Ley Electotjál; y  ttS c jw jf l 
Incumplimiento constituye una infracción susceptible de ser sancionada.

4.4 Pruebas

4,4,1 Pruebas aportadas por el denunciante

En cuanto al PRI, ofreció como pruebas de su parte, las siguientes documentales 
privadas que a contlnuaclón'se describen:

Por tanto, en el presente procedimiento, Se debe dilucidar si; el C. Gerardo Gaudlano 
Rovlrosa, Partido de la Revolución Democrática y la empresa INFONORTMEXICO y/o 
INFONORT ENCUESTADORA y/o INFONORT y/o Información y Opinión del Norte, y/o 
Grupo Garrido Carrlón, y/o Sr. Crlspln Garrido Mancilla, y Novedades del Golfo, S.A. de 
C.V., transgredieron o no lo previsto en los articulo 41, Base V, Apartado B, Inciso a), 
párrafo S, de la Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, articulo 170, 
numeral 3, de la Ley Electoral y el Acuerdo INE/CG22Q/2014, en materia de encuestas, 
con la publicación de la encuesta titulada ‘ Encabeza Gaudlano preferencia electoral’ , el 
día 22 de febrero del arto 2016, en el diario NOVEDADES DE TABASCO; al no observar 
y dar cumplimiento a los lincamientos y criterios generales sobre encuestas y sondeos 
de opinión.

4.2 Excepciones y Defensas

Por su parte, el denunciado Crlspln Garrido Mancilla al dar contestación a la denuncia 
formulada en su oontra. reconoció la elaboración de la encuesta motivo de la denuncia, 
para el diario Novedades de Tabasco, con un costo de veinticinco mil pesos.

No obstante, conforme al contenido de su escrito de contestación únicamente alude a las 
características tácnlcas, la metodología empleada para la elaboración de la eng 
las observaciones o conclusiones de la misma; sin que haya opuesto excea 
tendiente a desvirtuar las afirmaciones del partido político denunciante, a g e -

jlk ti

Por su parte, el apoderado legal de Novedades del Golfo S.A. de C.V., me 
trataba de una Infograffa publicada el veintidós de febrero de dos mil dledsá 
‘Novedades de Tabasco'; y adujo que es un término que se utiliza para t 
tipo de gráfico que se caracteriza por brindar a través de las imágenes o disertos 
Información de diverso tipo dependiendo del tema que se toque en cada caso; que son 
una manera Informal y mucho más atractiva para comunicar ya que buscan llamar la 
atención de la persona que las observa a partir del uso de colores, Imágenes o disertos 
especialmente selecclonador; añade que, las Intograflas no suelen contener demasiada 
Información si no que la misma es brindada en cantidad limitada ya que lo oentral de este 
tipo de gráficas e» el inserto en si.

Por último, afirma que la publicación de lo que denomina Infograf la se debió a una primicia 
proporcionada por la empresa Infornot, para su publicación en el diario ‘ Novedades de 
Tabasco". _ .

En lo que respecta al ciudadano Gerardo Gaudlano Rovlrosa y al PRD, no dieron 
contestación a los hechos denunciados en su contra; pese a ello, conforme al articulo 
356 numeral 1 de la Ley Electoral, la omisión de contestar sobra dichas Imputaciones 
únicamente tlane como efecto la precluslón dé su caracho a ofrecer pruebas, sin generar 
presunción respecto a la vereolded de los heohos denunciados.

4.3 Fljsción de la Controversia

Ante la conducta denunciada, esta autoridad debe determinar si la Infracción se llevó a 
cabo o no, y resolver lo conducente, ya que cuando se transgrede el orden jurldloo, surge 
una responsabilidad, la oual corresponde analizar al amparo de la facultad sanclonadora 
de la autortdad, consistente en la Imputación a una persona física o moral de un hecho 
predeterminado y sancionado normativamente, con Independencia de que los efectos 
continúen o no al momento de dictar la resolución definitiva del procedimiento,

a) Copla simple del acuse de recibo del oficio número PRI/003/2016, de fecha 22 de 
febrero de 2016, dirigido al Uc. Roberto Félix López, Secretario Ejecutivo de; instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, mediante el cual solicita se le 
Informe cuáles son'los medios de comunicación autorizados para publicar encuestas 
y/o sondeos demoscóplcos electorales; y la certificación de las ligas electrónicas 
referidas.

b) Copia simple del acuse de recibo del oficio número PRI/004/2Ó16, dé fecha 22 de 
febrero de 2016, signado por el Uc. Félix Eladio Sarracino Acurta, Consejero 
Representante Propietario ante el Consejo Estatal del IEPCT, dirigido al Uc. Roberto 
Félix López, Secretarlo Ejecutivo del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
de Tabasco, mediante el cual se solicita información sobre si la empresa denominada 
INFORNORT, se encuentra autorizada, es decir,, cumplió con las obligaciones que 
estipula el acuerdo INE/CG220/2014.

c) Original del diario ‘ Novedades de Tabasco*, de veintidós de febrero de dos mil 
dieciséis, constante de 06 fojas; que contiene la publicación de una encuesta sobre 
preferencias electorales, visible en las páginas A1 y A l 2, titulada ‘Encabeza 
Gaudlano preferencias electorales".

d) Copia certificada del oficio número S.E./1467/2016, de fecha veinticuatro de febrero 
de dos mil dieciséis, signado por el Secretarlo Ejecutivo, mediante el cual da respuesta 
al licenciado Félix Eladio Sarracino Acuña, Consejero Representante Propietario del 
PRI ante el Consejo Estatal, informándole que no se otorgó autorización alguna a los 
medios de comunicación para publicar encuestas de sondeos de los candidatos a 
Presídante municipal y Regidores del municipio de Centro, Tabasco, para el Proceso 
Electoral. Local Extraordinario 2015-2016; asimismo, menciona que no se ha 
autorizado a la empresa denominada "Infonort" ‘ Información y Opinión del Norte" para 
realizar encuestas de sondeos de los candidatos participantes en el Proceso Electoral 
antes mencionado.

4.4.2 Pruebas aportadas por los denunciados

De las constancias que Integran el procedimiento, no se advierte que los denunciantes 
Crispln Garrido Mancilla y Novedades del Golfo, S.A. de C.V. hayan ofrecldoj 
alguna tendiente a desvirtuar los hechos que se les Imputan.

En el caso de INFONORTMÉXICO, y/o INFONORT ENCUESTADORA y/ 
y/o Información y Opinión del Norte y/o Grupo Garrido Carrlón; Geral 
Rovlrosa y el PRD, se les tuvo por precluldo el derecho para ofrecer prual

4.4.3 Pruebas recabadas por la Secretarla Ejecutiva

Conforme al principio de exhaustlvidad que Impera en el procedimiento sanclonador, la 
Secretarla Ejecutiva, recabó ios medios de prueba consistentes en las documentales 
públicas que a continuación se describen:

a) Copla certificada del acta circunstanciada de Inspección. ocular número 
OF/PRI/022/2016, de fecha veintitrés de febrero del arto dos mil dieciséis, realizada 
por la Oficialía Electoral del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 
Tabasco, constante de diecisiete fojas. \  >

Conforme a los argumentos expuestos, se debe dilucidar: a) si la Información publicada 
el veintidós de febrero de dos mil dieciséis, en el diario ‘Novedades de TabaBco* 
constituye una encuesta propiamente o una Infograffa; b) en su caso, si es una encuesta 
relacionada con la materia electoral, determinar quién es el responsable de su publicación 
o divulgación; c) en su caso, si las obligaciones que la Ley Electoral, Impone a las ( 
personas físicas o jurldlcas-coletlvas que publiquen o divulguen encuestas fuero^f"" 
cumplidas.

Precisado lo anterior, se deberá determinar si los denunciados INFONORTMÉXICO. y/o 
INFONORT ENCUESTADORA y/o INFONORT y/o Información y Opinión delN t^éñj^p^ 
Grupo Garrido Camón y/o Crispín Garrido Mancilla; Gerardo Gaudlano Rpyfmsa; eltr

4.4.4 Valoración de las pruebas

El articule .153 de la Ley Electoral, establece que las pruebas ofrecidas serán valoradas 
en su conjunto, atendiendo a las reglas de la lógica, la experiencia y de la sana critica, 
asi como a los principios rectores de la función electoral, con el .objeto de que produzcan 
convicción sobre los hechos denunolados. Tratándoselos las documentales públicas, 
éstas tendrán valor probatorio pleno, salvo prueba en contrario respecto de su 
autenticidad o de la veracidad de los hechos a que se- refieran; y en el caso de las 
documentales privadas, técnicas, periciales, e Instrumental de actuaciones, asi como 
aquellas en las que un fedatario haga constar las declaraciones de alguna persona 
debidamente Identificada, sólo harén prueba plena cuando a juicio de esta autoridad, 
generen convicción sobre le veracidad de los hechos alegados, una vez que se hayan
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vinculado dsbldamenta con loa demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio do la relación que 
guardan entre si.

En el caso a estudio, el ejemplar del diario Novedades de Tabasco, edición del veintidós 
de febrero de dos mil dieciséis, aportada por el denunciante, constituye una prueba 
documental privada en tármlnos del dispositivo 353, párrafo 3 de la ley Electoral, a la cual 
se le concede valor probatorio pleno; dado que el numeral referido, señala que las 
documentales privadas, entre otras, sólo harán prueba plena cuando a Juicio del ó rganp '"' 
competente para resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegadop, / 
al concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las afirmaciones 
de las panes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación que guaru

En ese tenor, la probanza señalada, al adminicularse con el recorápm l§pSTj8 l|a  * 
existencia de la publicación realizadas por los denunciados. Crispln G a lrld o j.w a i^ ffly  
Novedades del Golfo, S.A. de C.V. genera convicción respecto a ^e X Is té ñ c ia /y ^ j 
publicación del contenido, dado que no controvirtieron tal circunstancia

En lo que respecta a las pruebas recabadas por la Secretarla Ejecutiva en uso de su 
facultad de Investigación, consistente en la copla certificada del acta circunstanciada de 
inspección ocular número OF/PRI/022/2016, de fecha veintitrés de febrero del año dos 
mil dieciséis, realizada por la Oficialía Electoral del instituto Electoral, oonstante de 
diecisiete fojas; la mlspia tiene valor probatorio pleno salvo prueba en contrario, ya que 
fue levantada por parte dé los servidores públicos con motivo de la Inspección ocular 
practicada por la Oficialía Electoral; la cual está facultada por delegación para ejercer la 
facultad que inicialmente corresponde al Secretarlo Ejecutivo prevista por el articulo 1" 7, 
numeral 2, fracción XX; y.copfprrne al Reglamento para el funcionamiento del órgano 
auxiliar, mismas que obran en coplas certificadas por el Societario Ejecutivo, de 
conformidad con lo dispuesto por el articulo 10 numeral 4 del Reglamento para el 
funcionamiento de la Oficialía Electora! de este instituto Electoral, que prevé que podrán 
expedirse coplas certificadas de las actas circunstanciadas que se levanten por parte de 
los servidores públicos derhradas.de diligencias practicadas.

De dicha acta se desprende la Inspección realizada al hlpervlnculo electrónico (llnk) 
htttp://www.lnfonortmexlco.com, en la cual se constató la existencia y el perfil profesional 
de la empresa encuestadora, además de la publicación de preferencias electorales 
relacionadas con el Proceso Electoral 201 b en Tabasco; y la publicación en el Diario 
Novedades de una encuasfa bajo el titulo “Encuesta da amplia ventsja a Gaudiano".

Ap*rtado B. Corresponde al Instituto Nacional Electoral en tos términos que 
establecen este Constitución y  tés leyes: ........................................................ ...

a). Para los Procesos Electorales Federales y lóce les:...

S. Las reglas. Lincamientos, criterios y  formatos en matarle de resultados 
preliminares: encuestas o sondeos de opinión; observación electoral; contoos 
rápidos; Impresión de documentos y  producción de materiales electorales;"

Apartado C. En las entidades federativas las elecciones locales estarán a cargo de 
organismos públicos locales en los términos de esta Constitución, que ejercerán 
fundones en las siguientes materias:

8. Resultados preliminares; encuestas o sondeos de opinión; observación electoral, 
y comeos rápidos, conforme a los lineamlentos establecidos en el Apañado anterior.

En correspondencia a lo anterior, la Ley General establece, en lo que aquí Interesa, lo 
siguiente:

‘‘Artículo 213.

El Consejo General emitirá las reglas, Lineamlentos y  criterios que las personas 
físicas o morales deberán adoptar para realizar encuestas o sondaos de opinión en 
e l manco de los Procesos Electorales Federales y  locales. Los Organismos Públicos* 
Locales realizarán las funciones en esta materia de conformidad con las citadas 
reglas, Uneemlentos y  criterios." .

"A rtículo 251.

5. Quien solldte u ordene la publicación de cualquier encueste o sondeo de opinión 
sobre asuntos electorales, que se realice desde el inicio del proceso electoral hasta 
el cierre oñclal de las casillas el día de la elección, deberá entregar copia del estudio 
completo al Secretario Ejecutivo del Instituto, si la encuesta o sondeo se difunde por 
cualquier medio. En todo caso, le difusión de los resultados de cualquier
o sondeo de opinión estará sujeta a lo dispuesto en el párrafo s i g u i e n t e -
6. Durante los tres días previos a la elección y  hasta la hora del cierre Wcia¡Bi?Kg?r¡ 
casillas que se encuentren en las zonas de husos horarios más occjdentelés: 
territorio nacional, queda prohibido publicar o difundir por cualquier’fnebió^úásJ, 
resultados de encuestas o sondeos de opinión que tengan por objeto d a ^ ^ n g s m j.  
las preferencias electorales de los ciudadanos, quedando sujetos q u i¡ís $ 3 B &  
hicieren, a las penas aplicables a aquéllos que Incurran en alguno de los tipos 
previstos y  sancionados.en la Ley Genera! on Materia da Delitos Electorales.

En el caso de la certificación del oficio número S.E./1487/2016, de fecha veinticuatro de 
febrero de dos mil dieciséis, signado por el Secretarlo Ejecutivo, tiene valor probatorio 
pleno, por tratarse de un documento expedido en ejercicio de las facultades que le 
concede el articulo 117 de la Ley Electoral; de cuyo contenido se desprende la respuesta 
otorgada por la autoridad señalada, con motivo de la solicitud hecha por el PRI, 
remitiéndole el acta circunstanciada de Inspección, ofrecida como medio de prueba por 
el partido político denunciante.

4.5 Marco Normativo

7. Le^ personas físicas d morales que pretendan llevar a cabo encuestas por 
muestreo para dar a conocer las preferencias electorales de los ciudadanos o las 
tendencias de las votaciones, adoptarán los criterios generales de carácter 
científico, que para tal efecto emita el Consejo General, previa consulta con los 
profesionales del ramo o las organizaciones en que se agrupen. “

Por su parte, en el ámbito.local electoral, el articulo 170, numerales 1 y 3,.de la Ley 
Electoral, señala:

"Artículo 170.

La Constitución Federal, en su artículo 7 primer párrafo, establece como derecho 
fundamental la libre manifestación de Ideas, opiniones e información: asi se desprende 
de su contenido:

"Es Inviolable la libertad da difundir opiniones, información o ideas, a través da 
cualquier medio. No se puede restringir este derecho por vías o medios indirectos, 
tales como el abuso de controles oficiales o particulares, de papel pera periódicos, 
de frecuencias radloelictricas o de enseres y aparatos usados en la difusión de 
información o por cualesquiera otros medios y tecnologías de le información y  
comunicación encaminados a Impedir la transmisión y circulación de Ideas y  
opiniones."

En materia electoral, una de las formas en que se materializa el oerochoJ|nl3q«an»tj#s0f 
a través de la publicación o divulgación de encuestas, las cuales podrá(i|ser |e^z$tftSj3 
por personas físicas o Jurídicas colectivas, conforme a los criterios y llne^rplentóiqukiál -

h 5efecto señalan las autoridades electorales.

Al respecto, conforme al articulo 41, base V. apartado B, inciso a), párrafo 5, ce la 
Constitución Federal, la atribución corresponde al INE; asi se colige del contenldc del 
numeral señalado, que establece:

1. 0  Instituto Estatal realizará las funciones , que le competan an malaria de 
encuestas y sondeos da opinión, conforme a las regias, lineamlentos y criterios 
que emita el Consejo Genere! del Instituto Nacional, dirigidas a las personas 
físicas o Jurldlco-colectNas que realicen dichas encuestas o sondeos de opinión 
en el marco dé los procesos eloctorales'locales,...

3. Las personas físicas ojurldlco-colectivas que'difunden encuestes o sondaos de 
opinión relativos, total o parcialmente'-aiproceso local, deberán presentar al 
Consejo Estatal un informa sobre tos recursos aplicados en su realización en les 
términos que disponga la autoridad electoral correspondiente."

La verificación del cumplimiento a tal disposición, os una atribución que correeoonde a! 
Consejo Estatal; asi lo prevé el articulo 116, numeral 1, fracción XXVIII, que a la letra 
reza:

"XXVIII. Verificar el cumplimiento de los criterios generales que emita al Instituto 
Nacional Electoral en materia de encuestes o sondeos de opinión' sobra 
preferencias electorales que deberán adoptar las persones físicas o ju r id ic r f ' 
colectivas que pretendan llevar a cabo este Upo de estudios en le entidad;" i

"A rticu lo  4 1 ....

V. La organización dé las elecciones es una función estatal que se realiza a través 
del Instituto Nacional Electoral y  de los Organismos Públicos Locales, en los 
términos que establece este Constitución. ...

Dicha obligación es Imputable a las personas físicas o jurídicas coletlctlvaa, que 
pretendar d ifund ir encuestas o sondee de opin ión  sobre preferencias electorales; 
quienes además resultan sujetos de responsabilidad por Infracciones cometidas a la Ley 
Electoral, en términos del articulo’33S, numeral 1, fraodón IV.

http://www.lnfonortmexlco.com
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Las conductas Infractoras en lo concerniente a los ciudadanos, diriga/%&
Partidos Políticos, o en su caso de cualquier persona física o ju rid ic^ -co^ ífthS r.ise  1
encuentran previstas por el artículo 339, numeral 1, que astabiecSTcorfe fa le iJas*- 
siguientes: ' /  ^

J j .
"i. La negativa a entregar la información requerida p d jjm is iitu to , entregaría en 

forma incompleta o con datos falsos, o fuera de «Pp/azos que señale el 
requerimiento, respecto de las operaciones mercantiles, los contratos que 
celebren, los donativos o aportaciones que realicen, o cualquier otro acto que 
los vincule con los Partidos Políticos, los aspirantes, precandidatos o candidatos 
a cargos de elección popular, y

II. E l Incumplim iento de cualquiera de las disposiciones contenidas en esta 
Ley."

La comisión de tales conductas, conforme ai artículo 347 numeral 5, serán sancionadas 
conforme a lo siguiente:

‘5. Respecto de los ciudadanos, de los dirigentes y afiliados a los Partidos Políticos, 
o de cualquier persone física o jurldico-colectivas:

I. Con amonestación pública; ,

II. Respecto de los ciudadanos, o de los dirigentes y  afiliados a los Partidos Políticos:
con multa de hasta mil qulnientas-veces el valor diario de la Unidad de Medida 
y  Actualización; en el caso de aporiacionés que violen lo dispuesto en esta Ley, 
o en lo relativo a ia difusión de propaganda política o electoral, que Infrinjan las 
disposiciones de esta Ley, con multa de hasta de cinco mil veces el valor diario 
de la Unidad de Medida y  Actualización, y

III. Respecto de las persones jurldico-colectivas por las conductas señaladas en la 
fracción anterior: con multa de hesta cien mil veces el velor diario de la Unidad 
de Medida y  Actualización, en el caso do aportaciones que violen lo dispuesto 
en esta Ley, o en lo relativo a ¡a difusión de propaganda política o electoral. oue 
infrinjan las disposiciones de esta Ley, con multa de hesta doscientas mil veces 
el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización."

En lo que respecta a la forma de substanciar el procedimiento sanclonedor ordinario, ello
encuentra sustento en lo previsto por el artículo 355 de la Ley Electoral que a la letr^- 
establece:

"A rticulo  355

1. El procedimiento para el conocimiento de las faltas y aplicación de sanciones 
administrativas podré iniciar a instancia de parte, o de oficio cuando cualquier 
órgano del Instituto Estatal tengé conocimiento de la comisión de c o n d uctas

infractoms.

2. La facultad de la autoridad electoral para fincar resp f^kaS jlR ftf^^  po£ 
Infracciones administrativas prescribe en el término de tre. 
partir de la comisión de ios hechos o que se tenga conocimiei

En correlación con las normas citadas, el veintidós de octubre de dos mirflefw2e. el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó el Acuerdo INE/CG220/2C14, 
mismo que fue publicado en el Diario Oficial de le Federación el diecisiete de diciembre 
del mismo año, por el que se establecieron los lincamientos asi como los criterios 
generales de carácter científico que debían observar las personas físicas y morales que 
pretendan ordenar, realizar y/o publicar encuestas por muestreo, encuestas de salida y:o 
corneos rábidos que tengan como fin dar a conocer preferencias electorales, durante los 
Procesos Electorales Federales y locales.

Al re sp ec to , re su lta  re levan te , en  p rim e r té rm in o , d es ta ca r lo d is p u e s to  en los pun tos 

P r im e ro ,  S e g u n d o , y  c u a r to  d e l a c u e rd o  de  re fe renc ia , cuyo  c o n te n id o  es el s iguiente:

Primero.- Con fundamento en el articulo 213, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, el Consejo General emite los 
Llnoemientos, asi como los criterios generales de carécter científico que deberán 
adoptar las personas físicas o morales que pretendan llevar a cabo encuestas por 
muéstreos, ancuestas de salida y/o cantaos rápidos que tengan como fin dar a 
conocer preferencias electorales, asi como preferencias sobra consultas popularas, 
durante los Procesos Electorales Federales y Locales. Dichos criterios están 
contenidos en el documento anexo al presente Acuerdo y formen parte integral del 
mismo.

Segundo.- Estos Llneamientos y  criterios generales de carácter científico serán de 
observancia obligatoria para las personas físicas o morales que ordenen, realicen 
y/o publiquen encuestas por muestreo, encuestas do salida y  contaos rápidos. Su 
incumplimiento estaré sujeto a las sanciones a que haya lugar. ..

Cuarto.-Los llneamientos y  criterios generales de carácter científico que se emiten 
serán aplicables por los Organismos Públicos Locales, en términos de lo que 
establece el articulo 41, Base V, Apartado C, numeral 8 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, asi como el articulo 213, numerales 3 y  4 de la 
Ley General de Instituciones y  Procedimientos Electorales.

A h o ra  bien, en la parte que Interesa, fe s  Llneamientos sobre obligaciones de quiei 
publiquen, soliciten u ordenen encuestas o sondeos de opinión, establece lo slgulenti

Sobre lee Obligaciones de quienes publiquen, so lic itan u ordenen encuestes 
o sondeos de opinión. ____

1,- Quienes publiquen, soliciten, u ordenen la publicación de c u a ltm ff j  
o  sondeo de opinión sobre preferencles electorales o consultes pppule 
realicen desde el Inicio del Proceso Electoral Local o Federal hasti 
de les ceslías el día de le elección deberán cum plir con lo  slgulei

a. S i le encuesta o sondeo se difunde por cualquier medio, deberán entregar copie 
del estudio completo de le Información publloede al Secretarlo Ejecutivo del 
Institu to  Nacional E lectoral (cuando se trate de encuestes o sondeos sobre 
elecciones federales) o, en su ceso, a eu homólogo del Organismo Público Local 
correspondiente (cuando se trate de encuestas o sondeos de elecciones Iocalesj, 
directamente en sus oficinas o a través de sus respectivas estructuras 
desconcentradas. Guando se trate de una misma encuesta o sondeo de opinión que 
arroje resultados sobre elecciones federales y  locales el estudio deberá entregarse 
lento el Instituto Nacional Electoral, como el Organismo Público Local que 
corresponda. Cuando se traje de un estudio que enoje resultados para más de una 
elección local, e l estudio deberá entregarse a las autoridades electorales lóceles 
respectivas.

b. Esta obligación deberá cumplirme a m ié  tardar dentro de toe c inco días 
naturales siguientes a au  publicación.

c. E l estudio completo al que se refiere el presente Uneamiento deberá contener 
toda la documentación que señalen los criterios generalas de carácter científico que 
formen parte integral del presente Acuerdo, y  su entrega se realizará de 
conformidad con lo establecido en tos mencionados criterios.

4. Con fundamento en lo establecido en la Ley General de Instituciones y  
Procedimientos Electorales les persones flatosa o morales que difundan  
encuestas o sondeos de opinión deberán presentar al Institu to  o a l Organismo 
Público E lectoral un Informa sobra toa recursos aplicados en la realización de 
la encuesta o sondeo de opinión,..acompañado de la factura que respalda la 
contratación de la realización de dicha encuesta o sondeo de opinión (incluyendo el 
nombre de la persone física o moral que contrato el estudio), y  explicitandd el monto 
y  proporción que hubiese sido efectivamente cubierto al momento de la publicación. 
En los casos en que sea le m isma persona m oral quien realice y  publique le 
encuesta, ésta deberé presentar un Informe del costo tota l del estudio 
realizado.

Respecto de los Criterios Generales de carácter científico que deben adoptar l¡ 
personas físicas o morales que pretendan lleva a oabo encuestas, es Importante destoo
lo siguiente:

"10. Autoría  y  flnanclamlento. Los dalos que permitan Identificar fehacientemente 
la persona física o moral que ordenó, realizó, publicó y/o difundió los estudios, 
incluyendo nombre o denominación social, logotipo, domicilio, teléfono y  correos 
electrónicos donde puedan responder requerimientos sobre los estudios mismos. 
En especifico deberá Informar:

• La o las personas físicas o morales que patrocinaron o paga, 
o sondeo,

• La o las personas físicas o morales que diseñaron y  llevl 
encuesta o sondeo y

• La o las personas físicas i

11, Recursos económlcos/flnancleros aplicados. Un Informe sobre los recursos 
aplicados en la realización de la encuesta o sondeo de opinión, acompañado de la 
factura que respalda la contratación de la realización de dicha encuesta o sondeo 
de opinión (incluyendo, e jpom bre de le persona física o moral que contrató el 
estudio), y  explicltando el montó y  proporción qué hubiese sido efectivamente 
cubierto al momento de la publicación. En los casos en que sea la misma persona 
física o moral quien realice y publique la encuesta, ésta deberé presentar un Informe 
del costo total del estudio realizado. ................................... _
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12. Experiencia profesional y  form ación académica. La documentación que 
pruebe, en su caso, la pertenencia a asociaciones nacionales o internacionales del 
gremio de la opinión pública de la persona que realizó la encueste. Además, se 
deberá Incluir documentación que muestre la formación académica y  experiencia 
profesional del director de la organización que lleve a cabo la encuesta o del 
responsable da la misma.’

De las normas transcritas se obtiene lo siguiente:

a) Por disposición constitucional y legal, el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral tiene facultades para emitir las Reglas, un9amientos, Criterios y 
Formatos en materia de encuestas de los procesos electorales, entre otras, que 
las personas físicas o morales deberán adoptar.

b) Quien publique encuestas sobre asuntos electorales por cualquier medio, desde 
el inicio del Proceso Electoral hasta el cierre oficial de las casillas el día de la 
elección, deberá entregar al Secretarlo Ejecutivo del Instituto la copia del estudio 
que respalde la Información difundida.

c) Los Uneamientos y criterios generales de carácter científico son de observancia 
obligatoria para quienes publiquen encuestas.

d) Quienes publiquen u ordenen la publicación de encuestas por cualquier medio 
tienen la obligación de entregar copla del estudio de la Información publicada,(a 
más tardar dentro de los cinco días naturales siguientes a su publicación.

e) El incumplimiento de cualquier persona física o moral a las disposiciones 
relacionadas con la publicación de encuestas sobre asuntos electorales, será 
sancionado en términos de lo que establece la Ley Electoral.

De ahí que sea válido considerar que la presentación del Informe sobre 
en la elaboración de la encuesta, no es potestativa ni está sujeta a la, 
personas que ordenen, realicen y/o publiquen las encuestas, porque el hi 
Instituto disponga de ella para su difusión, hace viable el cumplimiento 
máxima publicidad, al dar a conocer a la sociedad Información objetiva que 
conocer las preferencias electorales de una muestra especifica de la población

4.6 La acreditación de ios hechos motivo da la queja o denuncia;

alcalde da Centm, ¿por quién votarla? Gaudiano Roviross garikWencuesta 
al superar con amplio margan a Madrigal Méndez, quien siqjgfevejKelí ]'■ 
segundo lugar y  Romero Oropela en el tercer lugar. '
Según Intonort, la encuesta aleatoria, se levantó al 1$ da lebrero da 20t$, 
y  fueron consultados too  ciudadanos da este común e mayores de asad, 
resfriantes en su localidad y con credencial da elector vigente. El margan de 
error es da *2.5 y  el nivel da conüanza da un S5%
.La’ehcuasta se lávenlo primordiaimente en la vía pública, en los puntos da 
mayor concurrencia, can a can. con ciudadanos en movimiento, mayores 
de edad y con credencial da elector pan votar. Participó en al Inbejo un 
aférclto da aleclons.
EL DATO
La encuestedon informn es considerada como la mas confiable, tanto por 
le candad de aua proyecciones pasadas, como por la calidad de su estudio 
y le información que suminlstnn da su producto.
Intonort acertó en sus proyecciones en las alecciones a le gubematun oa 
2012. lo mismo que en la ¡ornada electoral del 2015, donde se eligió 
afcaídas, diputados locales y  feríenles.
Oráticas: Intonort Encueatadon.

Es Importante señalar que los elementos a que alude la publicación coinciden con las 
manifestaciones realizadas por el denunciado, Crlspln Garrido Mancilla, quien al dar 
contestación a la denuncia, reconoció la elaboración de la encuesta motivo de la denuncia 
para el diario Novedades de Tabasco, señalando el costo que tuvo la elaboración; lo que 
no deja lugar a duda de la existencia de la misma.

Con las pruebas valoradas en el apartada 4.4.4. de esta resolución, se acredita la 
existencia de la publicación hecha en un diario denomlnado"Novedades de Tabasco*, 
editado por Novedades del Golfo,,S.A. de C.V., reallzadá el veintidós de febrero de dos 
mil dieciséis, con las siguientes características:

Pig lna A1 ¡

Titulo: "Encabase Gaudlano preferencia electoral"
Contenido................. ____’Si hoy fuere la elección § alcalde o* Centro, et candidato parradlste ganarte

con une ventaja do 28 puntos sogún ta ancuas!» INFONORT, *
Imagen

■

Página A12

Titulo "Avontajo Qaudlano proforoncles oloctoroios."
REVELA UNA ENCUESTA HECHA POR INFONORT QUE EL 
CANDIDATO POR LA COALICIÓN PRD-PT-MOVIMIENTO CIUDADANO- 
PAN SUPERA HASTA POR 28 PUNTOS A LILIANA MADRIGAL DEL PRI 
YA OCTAVIO OROPEZA DE MORENA POR 33 PUNTOS. UNA BUENA 
PARTE OS LOS BNCUESTADOS VOTARIAN POR EL ASPIRANTE 
PERRSDISTA,
A vetóte días da ce/ebrarse la elacdón extraordinaria del 13 da mano pan? 
alaglr praskianta municipal da Cantro, Gerardo Gaudlano Rovfrosa, 
candidato tía la ooatfdón PRD^PT-Movimianto Ciudadano-PAN, aventaja, 
por 26 puntos a la abanderada dal PRI-PVEM-Nueva Alianza, Liliana Ivatta 
Madrigal Méndez, revela una encuesta da la firma Infonort.
El trabajo da la enouestadora Infonort ubica al abanderado PRD-PT-MC-
PAN como puntero en las preferencias electorales con al
candldats dal PRhPVEM-Nuava Alianza, Liliana Ivatta Madtí0fijj$fhde$¿

■ que obtiene al 22% y al representante da Morena, Octavio Oropel i  ; 
en tercer lugar con al 17% de las preferencias. '•«
En al sondeo a 600 ciudadanos residentes en ei municipio dj§Cen¿ri>4[d^ftH 
se pregunta que "al al di» de hoy fueran las alecciones axtfordlnkrkÍ:P*?¿k

Por otra parte, con las documentales consistentes en la copla certificada del act¿ 
circunstanciada de inspección ocular número OF/PRl/022/2016, de fecha veintitrés i 
febrero del alto dos mil dieciséis, realizada por la Oficialía Electoral del Instituto Electoral, 
y la relativa al o lido número S.EV1467/2016, de fecha veinticuatro de febrero de dos mil 
dieciséis, únicamente se acredita que el Secretarlo Ejecutivo atendió los requerimientos 
informativos hechos por el licenciado Félix Eladio Sarracino Acuña, en su calidad de 
Consejero Representante del PRI en su9 escritos Identificados como PRl/003/g£U£v 
PRI/004/2016, que exhibió como prueba, al momento de formular 
circunstancia que no forma-parte de la controversia. . . .

Precisado lo anterior, y ante la acreditación de la Información contenlal e n | 'é l l | ÍS i  
"Novedades de Tabasco", se analizará su naturaleza a fin de determinar SMjrtiisfha se/^5 
relaciona con el Incumplimiento a las disposiciones normativas, especfflcaW^ g i & p j jg ^  
obligación establecida en el articulo 170 numeral 3 de la Ley Electoral.

4.6.1 La publicación es una snoueata regulada por las disposiciones normativas 
sn materia electoral

La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial, ha definido a la 'encuesta" 
como una técnica o método estadístico de Investigación social que permite conocer las 
opiniones, tendencias, aspiraciones.y actitudes de una colectividad por medio de un 
cuestionarlo, estructurado y diseñado en forma previa, que se aplica sólo a una parte 
reducida de sus Integrantes que se denomina "muestra", a diferencia del censo que 
abarca todos y cada uno de sus Individuos’ . ........  ■

En el mismo sentido, el órgano jurisdiccional referido, se ha pronunciado que la finalidad 
de las encuestas es obtener información mediante preguntas dirigidas a una muestra de 
Individuos representativa de la población o universo de forma que las conclusiones que 
se obtengan puedan generalizarse al conjunto de la población siguiendo los principios 
básicos de la Inferencia estadística, ya que la encuesta se basa en el método inductivo, 
es decir, a partir de un número suficiente de dato9-ée’ busca obtener conclusiones a nivel 
general,

En el ámbito electoral, la encuesta o sondeo dé opinión tiene por objeto obtener 
Información sobre las preferencias electorales de la ciudadanía, con la finalidad oe 
describir una tendencia electoral o medir las preferencias políticas de un determinado 
grupo de electores potenciales y cuyos resultados pueden ser generalizados al conjunto

'  VMMSJlIctoMIraxfeTrtMdSUPUINettMIZ
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de la población, lo que no significa que sus resultados sean un pronóstico exacto de los 
resultados de le elección.

Por cuanto hace al impacto o Influencia de las encuestas preelectorales en la conducta 
de los electores no existe una respuesta unánime por parte de los especialistas. De ahí 
que no pueda afirmarse categóricamente que las encuestas generan siempre y en 
cualquier circunstancia un efecto especifico a favor o en contra de algún candidato 
partido. r
Sin embargo, dada la relevancia y repercusión de las encuestas en un proceso electoral, 
al amparo de las reformas en materia político-electoral, las autoridades adm lflifirpvas 
han establecido una regulación que Impone una serle de requisitos té c n lO B tg ^g a fó S í^  
fin de tener un mayor control respecto a éstas, evitando en la m e d id a ®  icraoTOWJa0 1 
divulgación de datos o Información que no correspondan con la realidad!! qujn£I®BRIn 
un trato Inequitativo a los participantes en una contienda electoral; y que aqjwá'é'lSWMtap^ 
a la sociedad Identificar a detalle el nivel de rigor científico de cada e je rc ic io 'd in w .s^ iiík^ '1'

Con la reforma en materia político-electoral publicada en el Diario Oficial de la 
Federación, el veintitrés de mayo de dos mil catorce, el Instituto Nacional Electoral, se 
convierte an ta  institución rectora de la regulación de las encuestas de carácter federal y 
local, y por tanto sus llneamientos se volvieron Obligatorios para toda elección que se 
celebre en cualquier ámbito del territorio nacional. Tal regulación, se hizo extensiva para 
los organismos públicos locales.

Por su parte, el diccionario de la Real Academia Española, define a la infografía como la:

1 Técnica de elaboración de imágenes mediante computadora.
2. Representación gráfica que apoya una información de prense.

La Infografía es una combinación de imágenes .sintéticas, explicativas y fáciles da 
entender y textos con el fin de comunicar Información de manera visual para facilitar su 
transmisión, son muy útiles y esenciales para .representar ia Información que es 
complicada de entender a través del puro texto. El término se ha extendido para designar 
diagramas dinámicos Integrados por imágenes generadas por computadora. El propósito 
es que los gráficos llamen la atención de quien los visualiza por los colores, Imágenes o 
diseño, para mejor comprensión.

En el caso a estudio, oon las documentales ofrecidas por el denunciante, quedó 
demostrada la existencia de la encuesta publicada enpldiario "Novedades de Tabasco"*, 
circunstancia que reconocen plenamente los denunciados Crlspln Garrido Mandila y 
Novedades del Golfo, S.A. de C.V. al momento de formular la contestación a los hechos 
de la denuncia; asi como los elementos contenidos en la publicación.

En ese tenor, de la edición de veintidós de febrero de dos mil dieciséis señalada, además 
de la leyenda ‘REVELA UNA ENCUESTA HECHA POR INFONORT QUE EL 
CANDIDATO POR LA COALICIÓN PRD-PT-MOVIMIENTO CIUDADANO-PAN SUPERA 
HASTA POR 28 PUNTOS A LILIANA MADRIGAL DEL PRI Y OCTAVIO OROPEZA DE 
MORENA POR 33 PUNTOS", se desprenden los siguientes elementos:

a) Nombre de la encuestadora: Infonort;
b) Fecha: 18 de febrero de 2016;
c) Muestra: 600 ciudadanos;
d) Margen de error: +2.5;
e) Nivel de confianza: 95%; y
f) Nombre de colonias y comunidades Incluidas aleatoriamente en la encue:

Del análisis se aprecia que, la publicación alude con precisión la poblaífjón abjétidó¿; 
refiere el tamaño de obtención de la muestra, establece la calidad de la eslífl^ttíión, y i  /  
que alude al nivel de confianza y al margen de error de la muestra; e lem entoé't|"dr^^@  
que están contenidos en los Criterios Generales de Carácter Científico que deben adopta/
las personas físicas o morales que pretendan llevar a cabo encuestas por muestreo para 
dar a conocer las preferencias electorales, tendencias de la votación o preferencias sobre 
consultas populares de los ciudadanos. De Igual forma, se demuestra que el objetivo de 
dicha publicación, fue dar a conocer los resultados de las preferencias electorales para 
la Elección Extraordinaria .relativa a la Presidencia Municipal en el municipio de Centro.

4.6.2 Novedades del Golfo,S.A. da,C.V. es el responsable de la publicación

Del añálisis al diario "Novedades' de Tabasco", de veintidós de febrero de dos mil 
dieciséis, ofrecido como medio de prueba por el partido político denunciante, se apreola* 
que Novedades del Golfo, S.A. de C.V. es la responsable de editar y publicar 
periódicamente el medio informativo que contiene la encuesta relacionada con la 
presente resoluolón.

Tal afirmación se ve robustecida, con las manifestaciones hechas por el denunciado 
Crlspln Garrido Mancilla, quien además de reconocer su responsabilidad en la 
elaboraolón de la encuesta, arguye que la hizo para su publicación por parte del diario 
‘ Novedades de Tabasco". con un costo de veinticinco mil pesos.

En el mismo tenor, el denunciado Novedades del Golfo, S.A. de C.V., reconoce que 
publicó la encuesta, el veintidós de febrero de dos mil dieciséis, en el diario ‘Novedades 
de Tabasco".

De lo anterior, este Consejo Estatal concluye, conforme a las Investigaciones realizadas, 
y con base a las manifestaciones y pruebas que obran en autos, Crlspln Garrido Mancilla, 
fue quien realizó la encuesta publicada el día veintidós de febrero de dos mil dieciséis; 
sin embargo, la responsabilidad de la publicación corresponde a la persona Jurídica 
colectiva denominada Novedades del Golfo, S.A. de C.V.

En ese contexto, Novedades del Golfo, S.A. de C.V. era el responsable de cumplir y 
acatar las obligaciones establecidas por le Ley Electoral en materia de encuestas y 
sondeos de opinión; en el caso específico, tenia la obligación de presentgc; aatsJa 
Secretaria Ejecutiva, dentro de los cinco días naturales siguientes a la p u b lt^ w m 'lé o R lr^  
del estudio completo acompañando la documentación que /¡fOTiWj 
cumplimiento a los criterios generales de carácter científico, corgenltfea^iKtJifl i 
acuerdo INE/CG220/2014. ^  i .y

4.6.3 Imposibilidad del. análisis y verificación de la encueste pub!l«ASj£ÍB<>ií'' 
Novedades del Golfo, S.A. de C.V. conforme a los requisitos establecldos~er, el 
acuerdo INBCG220/2014

Este Consejo Estatal, está Imposibilitado pam pronunciarse respecto al cumplimiento o 
Incumplimiento de los requisitos señalados en el Acuerdo INE/CG220/2014 relativo a las 
reglas, llneamientos ycrtterloe que las personas flsioae o morales deberán adoptar para 
realizar encuestas o sondeos de opinión en el marco de los Procesos Electorales 
Federales y locales, aprobado por el INE; ya que tal y como lo prevé el articulo 170 
numeral 3 de la Ley Electoral y los Llneamientos (punto 1, Inciso b) y punto 4) señalados, 
Novedades del Gofio, S.A. de C.V. estaba obligado a presentar en un lapso de cinco días 
naturales siguientes a la publloaclón un estudio completo de la Información publicada y 
un Informe sobre los recursos aplicados en su realización en los términos que disponga 
la autoridad electoral correspondiente, lo cuál no aconteció.

En este caso, el plazo de cinco días naturales transcurrió del veintitrés al veintisiete 
de febrero de dos m il d ieciséis; sin que Novedades del Golfo, S.A. de C.V., hubiere 
presentado ante la Secretarla Ejecutiva de este Instituto Electoral, escrito o documento 
alguno mediante el remitiera la copla del estudio respectivo, y por ende, cumplir con la 
obligación que la normativldad electoral y los Lincamientos le Impone.

En concordancia con lo anterior, y como se expuso en el marco normativo de esta 
resolución, las personas que publicaran, solicitaran i r  ordenaran la publloaclón de 
cualquier encuesta o sondeo de opinión sobre preferencias electorales, o consultas 
populares, que se realizaran desde el Inicio del Proceso Electoral Local o Federal, hasta 
el cierre oficial de las casillas el día de la elección, estaban obligadas a satisfacer los 
requisitos y criterios mencionados en los llneamientos; sin embargo, en el oaso que nos 
ocupa, el denunciado no aportó medio de prueba alguno oon el que justificara haber dado 
cumplimiento a las exigencias de tales disposiciones; portento, la autoridad electoral, no 
estuvo en posibilidad de analizar si la encuesta publicada reunía los requisitos 
establecidos en los Llneamientos que al efecto estableció el INE.

4.6.4 Se Incumplió con la obligación prevista en el articulo 170 de la Ley Electoral

Por tamo, si la publicación alude a una encuesta relacionada con la preferencia electoral 
y de su contenido se aprecia que existen elementos que la Identifican como tal, es 
indudable que tiene tal naturaleza; resultando infundada la afirmación del denunciado al 
expresar que se trata de una infografía, pues ésta únicamente alude a la representación 
gráfica que apoya una información de prensa.3

______________________  V .
* U  ddApmlnpcidri tom o puuortp Jurídica ca 'Novadadas dal Gado. s > . da C v '
*Co+1orma a la daM ddn da la flaa l Academia EapaAola. M opruflu aa dalina como: 1.1 T Cernea du atatxyadta da Unágunu* medianía 
Cdn)«j1adora..Z f. anepan utaenlde pe* Infugraflt; t> 5 í. Rapraacntacldn gráfica oua apoya una Jntormaaón d» planea

Ahora bien, como afirma el partido político denunciante, conforme a los llneamientos, la 
persona física o moral que en su caso la divulgue, está obligada a la observancia de Iqs 
disposiciones contenidas en los mismos; por tanto, en el caso a estudio, dada su 
naturaleza electoral, los denunciados debieron sujetar su elaboración y dlvulgaoión e las 
obligaciones y criterios señalados en los propios llneamierttos; c lrcunstangh^y^ho- , 

quedó demostrada en autos.  ̂ ’ íií-'

■ir -i caso especifico, la Ley Electoral establece en su articulo 170 nunjpral £
n a *  físicas o jurldico-colectivas que difundan encuestas o sondéS,S¡.,c^oplhlár)
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relativos, total o parcialmente al proceso local, deberán presentar al Consáfajíjetetal 
Informe sobre los recursos aplicados en su realización en los términos que dls'pórigVíé 
autoridad electoral correspondiente.

La obligación señalada, está comprendida dentro de los Lineamlentos aprobados por el 
INE, determinando además que el Informe deberá rendirse en un plazo de olnqo días 
naturales siguientes a la publicación de la encuesta. Sin embargo, la Ley Electoral y los 
lineamlentos únicamente imponen la obligación de presentar el Informe a aquellas 
personas físicas o ¡urldlca-colectlvas que difundan el contenido de la encuesta, sin que 
la misma se imponga al responsable de.su elaboración.

Asimismo, en el numeral 4 de los Lineamlentos, se prevé que las personas tísicas o 
morales que difundan encuestas o sondeos de opinión deberán presentar al Instituto o 
al Organismo Público Local un Informe sobre los recursos aplicados en la realización de 
la encuesta o sondeo de opinión, acompañado de la factura.

Olcha obligación no constituye una limitante a lá- libertad de expresión, porque en 
tratándose de tas contiendas electorales los limites se encuentran justificados, sobre todo 
si en la ley o en la reglamentación que exista al respecto, se establecen condiciones para 
que el ejercicio periodístico y de Imprenta no vulnere otros principios de Igual o mayor 
Importancia como es la equidad en la contienda. Así, las obligaciones Impuestas durante 
los procesos electorales para quienes publiquen, soliciten u ordenen encuestas o 
sondeos de opinión, no coartan el derecho de información yexpreslón, pues si bien este 
derecho es Inherente a la actividad periodística, esa actividad Informativa, en meterla de 
encuestas, debe Informarse al Instituto Nacional Electoral, en aplicación dé las normas 
contenidas en la Ley Qeneral de Instituciones y Procedimientos Electorales.1

En ese contexto, el denunciado Novedades del Golfo, S.A. de C.V. tenía la obligación de 
presentar ante la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, dentro de los cinco días naturales 
siguientes a la publicación, copla del estudio completo con la documentación que seóalan 
los criterios generales de carácter científico, contenidos en el acuerdo INE/CG220/2014, 
que respaldasen la encuesta publicada; Informe sobre los recursos aplicados, 
acompañado de la factura que respalda la contratación de la realización de dicha 
encuesta; lo anterior en los términos previstos en el numeral 1, Inciso b) y numeral 4 de 
los Lineamlentos, así como los criterios generales que deberán observar las personas 
físioas y morales que pretendan ordenar, realizar y/o publicar encuestas por muestreo, 
encuestas de salida y/o corneos rápidos que tengan como fin dar a conocer preferengjgg^ 
electorales, durante los Procesos Electorales Federales y Locales; lo que aderqágpWáU^j 
acorde a la obligación Impuesta en el artículo 170 numeral 3 de la Ley Etectogiy *  „

En consecuencia, esta autoridad electoral, concluye que,.en el presente casona  d S ¡g 8 &  
plenamente que Novedades del Golfo, S A  de C.V., omitió proporcionar aq&M¡rerauK^ 
Ejecutivo de este Instituto, la copla del estudio metodológico fon  los criterios g ío jg d g f!*  
de carácter científico,.dentro del plazo de cinco días naturales siguientes a la dlfuslófñie7 
la encuesta publicada en el diario "Novedades de Tabasco", titulada "Encabeza Gaudlano 
preferencia Electoral"; así como el Informe sobre los recursos aplicados en la realización 
de la encuesta y; la factura que respalde la contratación de la realización de dicha 
encuesta.

En lo que respecta a la empresa INFONORTMEXICO y/o INFONORT ENCU ESTADO RA 
y/o INFONORT y/o Información y Opinión del Norte, y/o Grupo Garrido CarrIón, y/o Sr. 
Crlspín Garrido Mancilla, si bien es cierto con las manifestaciones del último de los 
mencionados, quedó acreditado que dicha empresa fue quien realizó la encuesta titulada 
"Encabeza Gaudlano preferencia electoral", no menos cierto es, que el articulo 170 
numeral 3 de la Ley Electoral y et.Dneamlento 1 Inciso a) del acuerdo INE/CQ220/2014, 
obllgan sóio a aquellos sujwós qüe püb'liquen, eollolten u ordenen encuestes o 
sondeos de opinión; no asi a quienes participen en su elaboración o realización.

Aunado a que, tal y como se precisó Novedades del Golfo, S.A. de C.V. no presentó 
oportunamente el estudio completo dé ja .Irrfqrrgaclón o encuesta, pubfleada y al 
correspondiente Informé sobre loe recjirébs.aplfcados en su realización; por tanto, no 
había ningún elemento para ponderaf ó valorar s f la encuesta cumplía con los
Llneamientos.

Por tanto, en mérito de lo expuesto, se declara infundada la queja Iniciada en contra de 
la empresa INFONORTMÉXICO, y/b INFONORT ENCUESTADORA, y/o INFONORT, y/o 
INFORMACIÓN Y OPINIÓN DEL NORTE, y/o GRUPO GARRIDO CARRIÓN, y/O 
CRISPIN GARRIDO MANCILLA.

'  C ftftltrm * ■ te Tm *  LVW20H. M n n *ro ; ^ENCUESTA*. « I O E M ft 06 INROñtMRLAÍ AL INSTITUTO NACIONAL 6U C TO ffU . 
DURANTE LOS PROCESOS ELICT0RAL6S, NO COARTA EL 06RSCH0 06 MTORWClON Y LIBERTAD DE EXPRESION*. 
pvtíkM» tnnawnfrJuUprudxwNyTMN «matute w cm i, Trteuna EUctent Radf JudfcM fr r» fln>Nftw. AAoY 
Núm*fe lí ,  2018,pégtnM M yS?. X»

Por último, este Consejo Estatal; en lo que respecta al ciudadano Gerardo Gaudiano 
Rovirosa y al Partido de la Revolución Democrática, no encontró elemento de convicción 
alguno, por el que se advierta la autoría o participación directa o Indirecta de los 
denunciados; sin que tal Imputación pueda sostenerse con base en deducciones, por el 
sólo hecho que de los datos contenidos en la encuesta hagan referencia a las personas 
denunciadas, por lo tanto lo procedente declarar Infundada la queja en su contra.

Por todo lo anterlpr, al tener por ciertos los hechos denunciados y dada la naturaleza de 
las personas denunciadas, este Consejo Estatal considera que se Incumplieron fes 
obligaciones previstas en los artículos 41, Base V, Apartado B, Inciso a), párrafo 5, de la 
Constitución Federal; 261, párrafos 6. y 7, de la Ley Qeneral, asi como el numeral 1, 
Incisos aj y b) los Lineamlentos, en concordancia con el articulo 170 numeral 3,d.e.-la't»y. 
Electoral; lo que en consecuencia, actualiza la Infracción prevista por 
numeral 1, fracción II de la Ley Electoral; por .tanto se declara 
Procedimiento Seccionador Ordinario Incoado en contra de Novedades c 
de C.V. f  . Uáá ^

4.7 Individualización de la Sanción'

Una vez que ha quedado demostrada plenamente la actualización da la Infracción y 
transgresión i  la Ley Electoral y los Lineamlentos, por parte de Novedades del Golfo,
S.A. de C.V., con base en las consideraciones citadas, y habiendo resultado fundado el 
presente procedimiento, se procederá a determinar la sanción correspondiente, para lo 
cual se atenderá lo dispuesto en loe articulo 339, numeral 1, fracción ll, 347, numeral 5, 
fracción l, en lo relativo a las sanciones aplicables a las personas jurídicas colectivas.

En ese sentido, el Tribunal Electoral sostiene que para Individualizar la sanción a Imponer 
a un infractor, se deben tomar en cuenta los elementos objetivos y subjetivos que 
concurrieron en la acción u omisión que produjo la infracción electoral, ello, conforme al 
criterio relevante adaptado an la tesis XXVIll/2003 por el Tribunal Electoral del Podar 
Judicial de la Federación, bajo el titulo; "SANCIÓN. CON LA DEMOSTRACIÓN DE LA 
FALTA PROCEDE LA MÍNIMA QUE 6ÓRRESPÓÑDA YPOÉDE AUMENTAR'SEGÚN 

LAS CIRCUNSTANCIAS CONCURRENTES". 4

Asi pues, atento al contenido del articulo 348, párrafo 5 de la Ley Electoral, para la 
Individualización de las sanciones a que refiere el Libro Octavo del ordenamiento legal, 
una vez acreditada la existencia de una Infracclón la autoridad electoral deberá tomar én 
cuenta las circunstancias que rodean la contravención de la norma administrativa, 
siguientes:'/. La gravedad de le msponsablildeden que se incurre y  la conveniencia de 
suprimir prácticas que Infrinjan, an cualquier tóm e, las disposiciones de este Ley. en 
atención al bien jurídico tutelado, o les que se dicten con bese en él; II. Las circunstancies 
de modo, tiempo y  lugar de le infracción; III. Les condiciones socioeconómicas del 
Infractor, IV. Les condiciones externes y  los medios de ejecución; V. La reincidencia en 
el Incumplimiento de obllgadones, y  VI. En su ceso, e l monto del heneado, lucro, debo o 
poijulclo derivado del Incumplimiento de obligaciones.'.

Lo anterior se robustece con la Tesis de Jurisprudencia emitida por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Identificada con el rubro: 
•SANCIONES ADMINISTRATIVAS EN MATERIA ELECTORAL ELEMENTOS PARA 
SU FIJACIÓN E  INDIVIDUALIZACIÓN."’

La Sala Superior del Trlbunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, tratándose 
de la calificación de la falta, ha sostenido en diversas ejecutorias, que la "gravpgaí^.de 
una Infracción se califica atendiendo a la jerarquía y trascendencia ^ 
transgredida y a los efectos que se producen respecto de los o b |e t lv ^ ^ j^ t[e e e é °%  
jurídicamente tutelados en el derecho, al Igual que la Jerarquía del M e p u r ^ ^ t ^ ^  ■ 1 
afectado y el alcance del dado causado. .r

En el caso a estudio, las encuestas, están encaminadas a s f s e t o s ^ ^ ^ ^ ^ í r  
Informativos, con la finalidad de describir una tendencia electoral o medir las preferencias 
políticas da un determinado grupo da electores potenciales y ouyos resultados pueden 
ser generalizados al con|unto de la población, lo que no significa que sus resultados sean 
un pronóattoo exacto de los resultados de la elección; sin que exista un pronunciamiento 
técnico qué determine el mayor o menor impacto en la conducta de los electores. Pese a 
ello, su divulgación está normada desde un punto de vtqta Constitucional, a fin de evitar 
vulneraciones que afectan la Igualdad o equidad en la contienda electoral.

4.7.1 La gravedad en la falta

En el caso que nos ocupa, se advierta que el denunciado Novedades del Golfo, S A  de 
C.V. transgredió en bien Juriaco tutelado por la Constitución Federal y la Ley Electoral

<OMpafeaM»aM«MTiMiSMMiasMir.Maa«aF«Mto.ai0mno?.*k>:9M.***«<i>eM«r 
C onttN iM t m  lu  »4ginM lis y M # *  M C a ñ e te *" O M e M  JuhpnjSetd»  y Tm *  FWfeanlM 1M7.200».
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Local, al no presentar ante la Secretarla-Ejecutiva del Instituto Electoral, dentro de los 
cinco días siguientes a la publicación, copla del estudio metodológico con ios criterios 
generales de carácter científico que respaldan la encuesta que fue publicada er. dicho 
medio de comunicación Impreso, en la edición del veintidós de febrero de dos mil
dieciséis.

Por tanto, no se advierte que exista previamente una resolución (Irme ah'tarjok a -18“  
comisión de la falta. Esto, en el entendido de que se considerará resolución firm e-si^ijft.™  
que no sea impugnable; o la que, siendo impugnable, no haya sido cuestionada^ 
oportunamente, o respecto de la cual se hubieran desestimado los recursos que 
procedían en su contra.

En ese orden de ideas, la transgresión a la normativa electoral demuestra que hubo una 
afectación a la obligación de .Informar la metodología con la que se llevó a cabo la 
encuesta publicada y también un incumplimiento de su deber de procurar el correcto 
ejercicio del mismo, por lo que se califica la conducta como leve.

Los preceptos normativos aludidos en el párrafo final del apartado 4.6.4, tienden a 
preservar el principio de legalidad y transparencia en el cumplimiento de la normativa 
electoral, garantizando con ello, que las personas morales se apeguen a las obligaciones 
legales que tienen, sin que en el caso se esté analizando ni sancionando el contenido de 
ia encuesta publicada, ni el Impacto de la misma ante la ciudadanía, dado que ello no fue 
objeto de la investigación.

En esa virtud se determina que la falta cometida por Novedades del Golfo, S.A. de C.V., 
tomando en consideración los elementos objetivos y subjetivos de la infracción, 
especialmente, el bien jurídico protegido y los efectos de la misma, asi como la conducta, 
se determina que la sanción a Imponer debe tener en cuenta las circunstancias 
particulares del Incumplimiento a la ley, sin que ello implique que ésta deje de atendef* 
con una de sus finalidades, que es la de disuadir la posible comisión de faltas similares 
que también pudieran afectar los valores protegidos por la norma transgredida.;-' . ______

4.7.2 Las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la Infracción. . j

Modo. La Irregularidad atribulóle al sujeto Infractor, estriba en no haber presentado'antera 
la Secretarla Ejecutiva del Instituto Electoral, dentro de los cinco dias naturales siguientes 
a la publicación, copla del estudio metodológico con los criterios generales de carácter 
científico que respaldaban la encuesta publicada en dicho medio de comunicación 
Impresa, en la edición del veintidós de febrero de dos mil dieciséis; infringiendo asi,'lo 
dispuesto en los artículos 41, Base V, Apartado B, inciso a), párrafo 6, de la Constitución 
Federal; 251, párrafos 5, 6 y 7, de la Ley General, y el artículo 17Ó, numeral 3 dé la Ley 
Electoral, en relación con el Acuerdo INE/CG220/2014 aprobado por el INE.

Tiempo. De conformidad con las constancias que obran en autos, la publicación de la 
encuesta difundida se realizó el veintidós de febrero de dos mil dieciséis, es decir, durante 
el desarrollo del Procesó .Electoral Local Extraordinario 2015-2016, porque la conducta 
Infractora, quedó'determinada en dicha época.

Lugar. La edición- impresa del periódico que contiene la encuesta fue publicada y 
distribuida en el estado de Tat/asco.

4.7.3 Las condiciones externas.y tos medios de ejecución

La conducta infractora desplegada por Novedades del Golfo, S.A. de C.V. consistió en la 
omisión de presentar a la Secretaria Ejecutiva del Instituto Electoral, copla del estudio 
metodológico con los criterios generales de carácter científico que respaldaban la 
encuesta publicada el veintidós de febrero de dos mil dieciséis, sin que se advierta alguna 
circunstancia que justifique tat omisión.,

4.7.4 La reincidencia en el incumplimiento de obligaciones.

Se considera reincidente al infractor que habiendo sido responsable del incumplimiento 
de alguna de las obligaciones que se encuentran previstas ia Ley Electoral incurra 
nuevamente en la misma conducta infractora: para ello sirve de apoyo el criterio sostenido 
por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, a través 
de la Jurisprudencia 41/2010, de rubro "REINCIDENCIA. ELEMENTOS MINIMOS QUE 
DEBEN CONSIDERARSE PARA SU ACTUALIZACIÓN", cuyo contenido es el 
siguiente:

"De conformidad con los artículos 14 y  16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en relación con lo dispuesto en los artículos 355, párrafo 5, 
inciso e), del Código Federal de Instituciones y  Procedimientos Electorales y 26.1— 
del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Politices 
Nacionales, los elementos mínimos que la autoridad administrativa electoral debo I 
considerar a fin de tener por actualizada la reincidencia, como agravante de una 
sanción, son: 1. El ejercicio o periodo en el que se cometió la transgresión anterior, 
por lo que estime reiterada la infracción: 2. La naturaleza de las contravendpg&fcrr: 
asi como los preceptos infringidos, e fin de evidenciar que afectan el mlsá^ojpien.. 
jurídico tutelado, y 3. Que la resolución mediante la cual se sancionó ^ÍUpfractor^ 
con motivo de la contravención anterior, tiene el carácter de firme. ¡~ v , -,

4.7.6 Monto del beneficio, lucro, daño, o perjuicio derivado del Incumplim iento de 
obligaciones.

Del análisis realizado a las constancias que integran las presentes actuaciones, se 
considera que se carece de elementos suficientes para afirmar que la persona jurídico 
colectiva denominada Novedades del Golfo, S.A. de C.V. obtuvo algún lucro con la 
conducta Infractora.

4.7.6 Im posición de la sanc lón .....................................................■■■.....- ...............  -.......

Respecto a las sanciones aplicables a la Infracción cometida, en el marco jurídico de la 
presenta resolución, han quedado establecidas; por tanto, lo conducente es la aplicación 
de las sanciones previstas en el articulo 347, numeral 5, de la Ley Electoral.

En tal sentido, de la interpretación al articulo transcrito, sé deduce que la sanción que 
corresponde a Novedades, del Golfo, S.A. de C.y. por el Incumplimiento a las 
disposiciones de la Ley Electoral señaladas en la presénte resolución, consiste en una 
AMONESTACIÓN PÚBLICA, pues la conducta omisiva no se ubica en alguno de los 
supuestos establecidos en las fracciones II y lll del articulo 347 de la Ley Electoral. 
Sanción que a criterio de esta autoridad electoral resulta adecuada, proporcional a la 

conducta Infractora y a las condiciones socioeconómicas del infractor, que evidentemente 

se impone; y que constituye |g, única prevista por ley, atendiendo a la gravedad de la 

responsabilidad en que se incurrió; las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la 

Infracción; las condiciones socioeconómicas del Infractor; las condiciones externas y los 

medios de ejecución y la reincidencia en el incumplimiento de obligaciones.

Por ende, conforme a los razonamientos presentados y a los fundamentos normativo^ 
aplicables, se

R E S U E L V E

PRIMERO. Por las razones expuestas y toda vez que se acredita la conducta infractora 
prevista en el articulo 339, numeral 1, fracción II de la Ley Electoral, conforme a los 
considerandos de la presepte resolución, se declara FUNDADA la denuncia iniciada en 
contra de Novedades del Golfo, S.A. de C.V. por el Incumplimiento a la obligación 
establecida en el articulo 170, numeral 3 de la Ley Electoral.

SEGUNDO. Se declara INFUNDADA la denuncia promovida en contra de 
INFONORTMÉXICO, y/o INFONORT ENCUESTADORA y/o INFONORT y/o Información 
y Opinión del Norte y/o Grupo Garrido Camión y/o Crlspfn Garrido Mancilla; Gerardo 
Gaudiano Rovirosa; y del Partido de la Revolución Democrática; toda vez que no se 
acreditó su participación en los hechos que constituyen la Infracción.

TERCERO. En atención a lo razonado en la eficacia de las pruebas, con fundamento en 
el articulo 347 numeral 5, fracción I, de la Ley Electoral, se impone al diario Novedades 
del Golfo, S.A. de C.V., una sanción consiste en AMONESTACIÓN PÚBLICA, para que 
en lo subsecuente cumpla con la obligación de presentar los informes correspondientes 
en materia de encuestas y sondeos de opinión pública.

CUARTO. Notiffquese personalmente la presente resolución a las partes en los domicilios 
que hayan señalado para tal efecto, en términos del articulo 351 dé la Ley Electoral y de 
Partidos Políticos del Estado de Tabasco. En su oportunidad archívese el presente 
expediente, como asunto total y definitivamente concluido.

Publlquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 114, de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de 
Tabasco, agréguese a la página de Internet del Instituto; y en su oportunidad, archívese 
el presente como asunto como asunto legalmente concluido.

El presente proyecto de resolución, fue aprobada en sesión extraordinaria efectuada el 
veintidós de febrero de dos mil dieciocho, por votación unánime de los Consejeros 
Electorales del Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 
Tabasco: Mtro. David Cuba Herrera, Mtra. Rosselvy del Carmen Domínguez Arévalo, Lie.
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Juan Correa López, M.D. Víctor Humberto Mofla Naranjo y la Consejera Presidente, Mira,

EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABA8CO, A LOS 

VEINTITRES DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, EL SUSCRITO 

LICENCIADO ROBERTO FÉLIX LÓPEZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 117, NUMERAL 2, FRACCIÓN ÉXIV DE LA LEY

ELECTORAL Y DE PARTIOOS POLITICOS DEL ESTADO DE TABASCO ........................ ........—

--------------------- ------------ - C  E R T I F I C  A -----------------------------------
QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTATICAS CONSTANTES DE (29) VEINTINUEVE 

HOJAS. c o n CUEROAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES CON EL ORIGINAL DEL

LA RESOLUCIÓN NÚMERO SE/PSOfPRI-OQRIOeittOle, DE FECHA VEINTIDÓS DE 

FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, EMITIDA POR EL CONSEJO ESTATAL DEL 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO. A 

PROPUESTA DE LA COMISIÓN DE DENUNCIAS Y QUEJAS, POR EL OUE RESUELVE EL 

EXPEDIENTE 6E/PSOIPRI-GGR/001/2016, POR LA INFRACCIÓN AL ARTICULO 170 DE LA 

LEY ELECTORAL Y DE PARTIOOS POLITICOS DEL ESTADO DE TABASCO. QUE OBRA 

EN EL ARCHIVO DÉ ESTA INSTITUCIÓN, MISMA QUE TUVE A  LA VISTA', LAS QUE SELLO,

RUBRICO Y FIRMO.--------------------------------------— ------ -------------- --------------------------------------------

SE EXPIDE PARA SER ENVIADO A LA SECRETARIA DE GOBIERNO PARA SU 

PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, DE CONFORMIDAD AL 

ARTICULO 114, NUMERAL 1..DE LA LEY ELECTORAL Y DE PARTIDOS POLITICOS DEL 
ESTADO DE TABASCO.-------------------------------- ------------------------ -------- --------------  . ____

No.- 9058 A C U E R D O
CE/2018/013

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN
CIUDADANA DE TABASCO

C O N SEJO  ESTATAL

IEPC
í A ¡ ! A r ; r f

TufwmctF*ciáN.£s 
NUESTRO COMPROMISO

CE/2018/013

ACUERDO QUE EMITE CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL APRUEBA LOS 
LINEAMIENTOS QUE REOULAN LAS ACTIVIDADES QUE PUEDEN RE 
SERVIDORES PÚBLICOS, QUE SE POSTULEN PARA UN CARGO I 
POPULAR, DURANTE EL PERÍODO OE CAMPAÑA EN EL PROCESA 
LOCAL ORDINARIO 2017-2018. ,

G losarlo. Para efectos de este Acuerdo se entenderá por:

Constitución Federal:
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexipanos

Constitución Local:
Constitución Política del Estado Ubre y 
Soberano de Tabasco

Consejo Estatal:
Consejó Estatal del Instituto Electoral y da 
Participación Ciudadana de Tabasco

Institu to  Electoral:
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
de Tabasco •. "

INE: Instituto Nacional Electoral.

Ley General:
Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales

Ley Electoral:
Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado 
de Tabasco

Junta:
Junta Estatal Ejecutiva del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco.

Secretario Ejecutivo:
Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral y 
Participación Ciudadana de Tabasco ( <

A  N T  E C  E  D E  N T E

Atribuciones del Congreso de la Unión. El Poder Reformador F 

Constitución Federal, aprobó la adición a la fracción XXIX-U del i 

que reservó al Congreso de la Unión, la facultad pare expedir las I 

que distribuyan competencias entre la Federación y las Entidades 1 

materias dó partidos políticos; organismos electorales y procesos1*» 

conforme .a lasbases previstas en el ordenamiento Constitucional; aslmlamoemlfló 

disposiciones en-materia político electoral relativas a la organización y estructura 

del INE, y que fueron publicadas, el diez de febrero de dos mil catorce en ol Diario 

Oficial de la Federación .

En ese sentido, el quince de mayo del a to  dos mil catorce, la Honorable Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unlón.'&prpbó lá Ley General y le Ley General de 

Partidos PolfUcos, que fueron publicadas en el Dlarib Oficial de la Federación de 

ve intitrés de  mayo del afto citado.

II. Reforma constitucional y legal local en matarla electoral. El veintiuno de junio 

de dos mil catorce, se publicó en el Periódico Oficial del Estado número 7491, 

Suplemento S, el Decreto 117, por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Constitución Local en materia electoral.

Igualmente, el Congreso del Estado de Tabasco, el dos de julio de dos mil catorce, 

aprobó la Ley Electoral, que se publicó en el Periódico Oficial del Estado número 

7494, Suplemento C. f '
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III. Inicio del Proceso Electoral Local Ordinal ¡o 2U17-2018. El ono de octubre de dos 

mil diecisiete, el Conse|o Estatal celebró sesión extraordinaria en t 

Inicio formal del Proceso Electorál Local Ordinario 2017-2018, |

Gubernatura, diputaciones, presidencias municipales y regiduría^

Tabasco.

C O N S I D E R A N D O

1. Función estatal do'organizar las elecciones. Que conforme con lo previslo por 

los artículos 41 Baso.V: Apar1ado A y 116 tracción IV Inciso c) de la Constitución 

Federal, la organización dé las elecciones es una función estatal que se realiza a 

través del INE; y en las entidades federativas las elecciones estarán a cargo de los 

organismos públicos locales, en Ibs términos que establezca dicho ordenamiento, y 

ejercerán entre otras tunclbnes: llevar a cabo el Cómputo de la elección del Titular 

del Poder Ejecutivo, asi como la declaración de validez y el otorgamiento de las 

constancias de las elecciones respectivas.’ „

Además, dichas autoridades gozarán de autonomía en su funcionamiento e 

independencia en sus decisiones.

Por su parle los aitlculos 9, Apartado C, fracción I, de la Constitución Local; y 100 

de la Ley Electoral, establecen que la organización de las elecciones estatal, 

distritales y municipales, es una función pública del Estado, que se realiza a través 

del Instituto Electoral, de carácter permanente, autónomo en su funcionamiento, 

Independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado do 

personalidad jurídica y patrimonio propios, depositario de la autoridad electora], 

responsable del ejercicio de la función pública de organizar las elecciones; 
rige por los principios de Certeza, Imparcialidad, Independencia, Legalida 

Publicidad y Objetividad.

2. Actividades del Instituto Electo ral. Que el articulo 9, Apartado C, I 

i) de la Constitución Local, dispone que el Instituto Electoral, tendrá1̂  

forma integral y directa, además, de las que le determine la ley, las aS 

relativas ¡í: los derechos y prerrogativas de los partidos políticos y candidatos: 

educación cívica; preparación de la jornada electoral, escrutinios y cómputos en 

los términos que-señale la ley; resultados preliminares; encuestas o sondeos de 

opinión con fines electorales; observación electoral, y contaos rápidos, conforme a 

los llneamienlos que establezca el INE; organización, desarrollo, cómputo y 

declaración de resultados en ips mecanismos de participación ciudadana que 

prevea la legislación local; así como todas las no reservadas al INE.

Derechos de los ciudadanos. Que los artículos 35 fracciones I y II de la 

Constitución Federal; 7 fracción I de' la Constitución Local; y 297 numeral 1 fracción 

I de la Ley Electoral, señalan que los ciudadanos podrán ser votados para todos los 

cargos de elección popular, teniendo las calidades que establezca la ley. El derecho 

de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral corresponde a los 

partidos políticos, asi como a los ciudadanos que soliciten su registro de manera 

Independiente y cumplan con los requisitos, condiciones y términos que determine 

la legislación. • \ J í

Disposiciones de la C onstitución Federal respecto al uso de recursos 

públicos. Que la Constitución Federal establece en su artículo 134, respecto al uso 

de recursos públicos por parte de ios servidores de la federación, entidades 

federativas y ios municipios, en lo que interesa, lo siguiente: -

"Articulo 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, las 
entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y 
honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados.

8  manejo de recursos económicos federales por parte de las entidades f< 
los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, 
a las bases de este articulo y a las leyes reglamentarlas. La evaluadói 
ejercido de dichos recursos se realizará por las ¡nstandas técnicas de las 
federativas a que se refiere el párrafo segundo de este articulo.

Los servidores públicos serán responsables del cumplimiento de estas bases 
términos del Titulo Cuarto de esla Constitución.

Los servidores públicos de la Federadón, las entidades federativas, ios Municipios y 
las demarcaciones territoriales de ta Ciudad de Méidoo, tienen en todo tiempo la 
obligación de aplicar cón Impardafidad los recursos públcos que estén bajo su 
responsabüdad, sin influir, en* ja' equidad de la competencia entre los partidos 
políticos.

La propaganda, bajo cualquier módaiidad de comunicación soda), que difundan como 
tales, los poderes públicos, los órganos autónomos, las dependencias y entidades de 
la administración pública y cualquier ptréente'^e los tres órdenes de gobierno, deberá 
tener carácter institudonal y Tines informativos', educativos o de orientación sodal. En 
ningún caso esla propaganda Incluiré nombres,' imágenes, voces o símbolos que 
impliquen promoción personalizada dé'óúalquter servidor público.*

• ‘ J y .
Período do campaña. Que el Consejo Estaf^rp'édiante Acuerdo CE/2017/023, 

aprobó el Calendarlo Electoral para el. Procqgó^Tectoral Local Ordinario 2017*2018, 

en el que estableció como periodo de précamjjáñas el comprendido del veinticuatro 

de diciembre de dos mil diecisiete al once de febrero de dos mil dieciocho; y el 

comprendido del catorce de abril al veintisiete de junio del año en curso, para el 

desarrollo de las campañas.

3. Finalidades del Instituto Electoral. Que el artículo 101 de la Ley Electoral, 

establece como finalidades del lp^tjtuto Electoral, las siguientes; Contribuir al 

desarrollo de la vida pública democrática ̂ en el Estado de Tabasco; preservar el 

fortalecimiento del régimen de partidos políticos; asegurar a los ciudadanos el 

ejercicio de los derechos políticos electorales ,y vigilar el cumplimiento de sus 

obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para 

renovar a ios integrantes de tos poderes legislativo, ejecutivo y los ayuntamientos 

del estado; velar por la autenticidad y efectividad del voto; llevar a cabo la promoción 

del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cítrica y de la cultura democrática, 

y organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares y 

demás formas de participación ciudadana, de conformidad con lo que dispongan Ipar 

leyes.

Órganos Centrales def Institu to  Electoral. Que el arifeuk) 105 de la 

determina como órganos centrales del Instituto Electoral los slguii 

Estatal; Presidencia del Consejo Estatal; la Junta Estatal Ejecu]

Ejecutiva y el Órgano Técnico de Fiscalización.

órgano Superior de D irección del Institu to  Electoral. Que el ari 

Ley Electoral, señala que el Consejo Estatal, como órgano superior de dlrecciÓ 

responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 

legales en materia electoral.

Recursos públicos. Los recursos públicos están constituidos por todas tas 

percepciones e Ingresos que percibe el Estado de cualquier naturaleza que seaj 

con el objeto de financiar los gastos públicos.

10. Ap licación  da los recursos públicos por servidores públicos. Como ha quedado, 

establecido en el punto 7 de los considerandos, el articulo 134 de la I 

Federal, establece que los servidores públicos de la Federación, I 

federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Clujf 

tienen en todo tiempo la obligación de aplicar con Imparcialidad 

públicos que están bajo su responsabilidad, sin Influir en la 

competencia entre los partidos políticos.

Disposiciones que de Igual manara refiere la Constitución Local en su articulo 73.

11. A cción de inconstltuclonatldad 83/2017, Que el Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación al resolver la acción de Inconstltucionalidad $3/2017 estableció 

criterios para los servidores públicos, con derecho a elección consecutiva, y que no 

se separen del cargo, siéndolos siguientes:,

1-1
las entidades federativas gozan de libertad configuraUva para Imponer requisitos de 
elegibilidad de sus cargos públicos elegidos democráticamente, incluyendo el deber de 
separarse de oíros cargos públicos para poder contender en una elección (...)
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12.

Este Tribunal Pleno sostuvo en íá acción de InconstiludonalkJad 41/2017 y su 
acumulada. (atada el veinticuatro de agosto de dos mil diecisiete, que cuando en los 
preceptos constitucionales y legales que Integran el sistema normativo electoral de una 
entidad federativa, se exige que una persona se separe de un cierto cargo público para 
poder contender en una elección y ser elegido como miembro de un ayuntamiento, jg 
gue eo pretende te « « tu rar el mavor orado de Imparcialidad v neutralidad en el 
ejercido de ciertas funciones pábllcai Que el Poder Constituyente dei estado 
considere de vital Importancia, a fta de que el desemoefio en esos caraos no se 
yes influenciado por la posibilidad de ser elegido democriticsmente pao loy^  Y

i • ]
Facultad de vigilancia del Consejo Estatal. Que de conformidad con lo dls| 

por el articulo 106 de la Ley Electoral, el Instituto Electoral es responsa] 

el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en mi 

tendiendo la facultad, en términos de lo que dispone el articulo 115,1 

ordenamiento legal mencionado, de emitir los acuerdos o disposición' 

para garantizar el opoduno y adecuado cumplimiento de sus funciones, 

o Insuficiencia de previsiones normativas o reglamentarlas.

En ese sentido, tomando en consideración que la Ley Electoral no contiene 

disposiciones expresas que regulen la prohibición del uso de recursos públicos 

durante el periodo de campaña, que pudieran atribuirse a servidores públicos que 

aspiran a une candidatura a un cargo de elección popular, este Consejo Estatal, 

considera necesaria la emisión de los lineamlentos, con el fin de garantizar el 

adecuado y oportuno cumplimiento de las funciones que le corresponden, entre las 

que se encuentra, como se ha precisado, vigilar ol cumplimiento de las 

disposiciones constitucionales y legales

Lo anterior, dado que en la Ley Electoral no;Se encuentra claramente establecido ai 

límite o prohibiciones a las que se encuentran sujetos los servidores públicos que 

aspiran a una candidatura a un cargo de elección popular, siendo necesario 

establecer las prohibiciones que se derivan del contenido de los artículos 134 y 73 

de las Constituciones Federal y Local, respectivamente.

Desde el punto de vista anterior, es necesario que este Consejo Estatal, emita 

lineam lentQ S que regulen las actividades que no están permitidas lle va r a cabo a la s '' 
y los candidatos a cargos de elección popular, con la finalidad de que no Infrinjan 

las disposiciones electorales.

UNEAMIENTOS QUE REGULAN LAS ACTIVIDADES QUE PUEDEN Rl 
SERVIDORES PÚBLICOS, QUE.SE POSTULEN PARA UN CARGO 
POPULAR DURANTE EL PERIODO DE CAMPAÑA EN EL PROCES^ELI 
LOCAL ORDINARIO 2017-2018.

Glosarlo: Para electo de asios Lincamientos, se entenderá por:

Coalición:

Unión da pérfidos políticos nacionales que de 
manera conjunta.postulen candidatos(as) a la LXIII 
Legislatura del'Estado y  Regidores, para el Proceso 
Electoral 2017-2018, bajo una misma plataforma 
electoral.

C onstitución Federal: Constitución Política'* de los Estados Unidos 
Mexicanos. ^  .

C onstitución Local:
Constitución Política del Iffctado Libre y Soberano de 
Tabasco.

Servidores Públicos: .

Los representantes de elecólón popular, miembros 
del Poder Judicial, los funcionarios y empleados y, 
en general, toda persona que desempeñe un 
empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en 
el Congreso del Estado, o en la Administración 
Pública, asi como los servidores públicos de los 
organismos a los que la Constitución Local otorgue 
autonomía

Instituto E lectoral: Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 
Tabasco.

Ley Electoral: 

Recursos Públicos:

Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estarte do 
Tabasco. ,

Los recursos económicos, humanos o materiales I 
que tienen a su cargq los servidores públicos. |

APLICACIÓN

1. Los presentes Lineamlentos son de orden público y de aplicad: 
el instituto Electoral, partidos políticos, coaliciones y servidores

OBJETIVO

2. El ob|e(ivo de los presentes Lineamlentos es establecer las reglas que deberán 
seguir los servidores públicos que, Sin separarse de su cargo, pretendan contender 
para algún cargo de elección populqr en él Proceso Electoral Local Ordinario 2017- 
2018, en lo referente a la utilización da los recursos públicos, que estén a su 
disposición, para el ejercicio de sús facultades y atribuciones, con el fin de 
salvaguardar los principios de equidad, neutralidad e imparcialidad en la contienda.

Desde luego, dichos lineamlentos deberán regular la omisión leglslatl 

estos rebasen la facultqd del Poder Legislativo, por lo que se est¡| 

Unoamienlos versaran, que actividades podrán realizar en cumdjShia! 

función como servidores públicos: horario en que llevaran a capo a 

electorales; manejo derecúrsos.públicos y humanos, asi como el cul 

las obligaciones rqlaglonadas corí su encargo.

INTERPRETACIÓN y  j

3. La Interpretación de las disposiciones de estos Lincamientos se hará conforme a 
los criterios gramatical, sistemático y funcional; á.taha de disposición expresa se 
aplioarán tos principios generales del Derecho y en todo caso se respetarán y 
garantizarán de la manera más amplia tos derechos humanos, de conformidad con 
los principios de universalidad, interdependencia. Indivisibilidad y progresividad, en 
términos de lo dispuesto por el articulo 3 numeral 2 de la Ley Electoral.

13'. A tribuciones del Consejo ¿Estatal par» dictar acuerdos. Que de una 

interpretación sistemática de los artículos, 9 Apartado C de la Constitución Local; 

115 numeral 2, de la Ley Electoral, que dlsponen que la Ley Electoral establecerá 

las reglas para la realización de las precampaftás y campañas electorales, y para el

ejercicio de las facultades y atribuciones dql Instituto Electoral, derivados de falta o
'V '

Insuficiencia de previsión normativa o reglamentaria!ql Consejo Estatal podrá dictar 

los acuerdos necesarios, que resulten pertinentes para garantizar el oportuno y 

adecuado cumplimiento de las funciones qué corresponda; siempre en apego a sus 

facultades y a los principios rectores de láfúricióri electoral.

En mérito de lo expuesto y fundado, el Consajo Estatal emite el siguiente: 

A C U E R D O

PRIMERO. Se aprueban los Lineamlentos que Regulan las Actividades que Pueden 

Realizar los Servidores Públicos, que Pretondan su Elección Consecutiva (Roelecci')ríf 

Durante el Periodo de Campaña, en ol Proceso Eloctoral Local Ordinario 2017-2018, en 

los siguientes términos:

USO DE RECURSOS PUBLICOS
t

4. Los servidores públicos que aspiren a un cargo de elección popular no podrén 
hacer uso de los recursos públicos (humanos, materiales o económicos), de los que 
dispongan con motivo del ejercicio de sus fundones, para promover o influir 
manera alguna en el voto a su favor o en contra de algún partido político, coalición 
o candidatura.

No podrán ocupar al personal adscrito a la nómina de la Institución para la que 
prestan sus servidos, durante su horario laboral para realizar ados c

No podrán ocupar al personal o prestadores de servicios de la 
que laboran, con el fin de realizar ados de campaña dentro dol 
para el que fueron contratados

PROHIBICIONES

6. Los servidores públicos qus aspiren á un cargo de elección popular, no podrán 
durante el período-de campañas, rendir Informes de labores, ni realizar la difusión 
del mismo; tampoco'podrán asistir a eventos públicos o privados relacionados con 
la entrega de beneficios de-programas sociales o la Inauguración de obra pública, 
en términos del articulo 134 de la Constitución General.
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ABSTENCIÓN DE ASISTIR A ACTOS DE PROSEUTISMO
' . 1 S,

6. Los servidoras Públicos, no podrán asistir a evento? de naturaleza electoral, ni 
realizar prosolltlsmo durante los horarios de labores propio? de las Instituciones en 
las que presten sus servidos.

CONDICIONAMIENTO DE ENTREGA DE RECURSOS

7. Los servidoras públicos no podrán condicionar la entrega de recursos 
provenientes de programas públicos bajo ninguna circunstancia. Asimismo, deberán 
observar lo establecido en loe párrafos séptimo y octavo del articulo 134 de la 
Constitución Federal y, lo previsto en el articulo 73 párrafos Segundo y Tercero de 
la Constitución Local.

SEGUNDÓ. Se instruye a la Secretarla Ejecutiva para que, a través de la Coordinación 

do Vinculación con el Instituto Nacional Electoral notifique el presente acuerdo al citado^ 

organismo nacional, a través de su Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos 

Públicos Locales, para los efectos correspondientes. '

TERCERO. Se instruye a la Secretarla Ejecutiva para que dlfundéfel 

lincamientos en las Instituciones que forman parte de los goblem 

con el fin de promover la observancia de sus disposiciones.

CUARTO. Publíquese en el Periódico Oficial del Estado y en la página de Internet dsl 

Instituto, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 114, de la Ley Electoral y de 

Partldbs Políticos del Estado dé Taba seo.

El presente acuerda fue aprobado en sasión extraordinaria efectuada el veintidós de 

lebrero del año dos mil dieciocho, por votación unánime de los Consejeros Electorales 

del Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Miro. 

David Cuba Herrara, Mira. Rosselvy del Carmen Domínguez Arévalo, Uc. Juan Correa

EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS 

VEINTITRÉS DlAS OEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, EL SUSCRITO 

LICENCIADO ROBERTO FÉLIX LÓPEZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y be PARTICIPACIÓN CIUDAOANA DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN 

LO OIEPUESTO POR EL ARTICULO 117, NUMERAL I ,  FRACCIÓN XXIV DE LA I.UY

ELECTORAL Y DÉ PARTIOOS POLITICOS DEL ESTADO De TABASCO_____________ ____

...........■......................... - - .......- ............O E R T I F I C  A ------------------------------- -------------------------

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS CONSTANTES DE (13) TRECE HOJAS, 

CONCUBRDAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES CON EL ORIOINAL DEL 

ACUERDO NÚMERO CB/2016/013. OE FECHA VEINTIOÓS DE PE8RERO DEL AÑO DOS 

MIL DIECIOCHO, EMITIDO POR EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y 

DE PARTICIPACIÓN CIUDAOANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL APRUEBA LOS 

LINCAMIENTOS QUE REGULAN LAS ACTIVIDADES QUE PUEDEN REALIZAR LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS, OUE SE POSTULEN PARA UN CARGO DE ELECCIÓN 

POPULAR, DURANTE EL PERIODO DE CAMPAÑA E iy iL  PROCESO ELECTORAL LOCAL 

ORDINARIO 2017-2018, QUE OBRA EN EL ARCHIVO DE ESTA INSTITUCIÓN, MISMO QUE

TUVE A  LA VISTA) LAS QUE SELLO, RUBRICO Y FIRMO.--------------------------------------------------

SE EXPIDE PARA SER ENVIADO A LA SECRETARIA DE GOBIERNO PARA SU 

PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DSL ESTADO, DE CONFORMIDAD AL 

ARTICULO 114, NUMERAL 1, OE IA  LEY ELECTORAL Y DE PARTIDOS POLITICOS DEL 

ESTADO DE TABASCO,------------- --------------------------------------------------------------------------------------

•D O Y  P B
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No.- 9059 RESOLUCIÓN 
SE/PSO/SE-PT/008/2016

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN
CIUDADANA DE TABASCO

C O N SEJO  ESTATAL

Tvnvincwici0N.es 
NUESTRO COMPROMISO

RESOLUCIÓN QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y 
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, A PROPUESTA DE l  
DE DENUNCIAS Y QUEJAS, POR EL QUE RESUELVE EL EXPEDIEN 
PT/008/2016, DERIVADA DEL PROCEDIMIENTO DE QUEJA RQ/080

PROCEDIMIENTO
SANCIONADOR

EXPEDIENTE: Sc/PSO/SE-PT/008/2016

DENUNCIANTE: SECRETARÍA EJECUTIVA 
DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE 
TABASCO

DENUNCIADO: PARTIDO DEL TRABAJO.

, Vlllahermosa, Tabasco; veintidós de febrera de dos mil dieciocho.

Resolución por la cual se sanciona al Partido del Trabajo por el Incumplimiento a las 
obligaciones Impuestas por el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la 
Información en el Procedimiento de Queja RQA)50/2012.

G L O S A R I O

Comisión: Comisión de Denuncias y Quejas.

Consejo Estatal: Consejo. Estatal! .del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco

Constitución Federal: Constitución 'Política de los Estados Unidos 
Mexicanos

Constitución Local: Constitución Política del Estado Ubre y Seberane 
de Tabasco

Institu to  do Transparencia: Instituto Tabasquefio de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública

Institu to  Electoral: Instituto Electoral y ds Participación Ciudadana de 
Tabasco

Ley de Medios:
i

Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral 
del Estado de Tabasco

Ley de Transparencia: Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Estado de Tabasco (abrogada)

Ley Electoral: 

PT:

Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de 
Tabasco f  

Partido del Trabajo

Reglamento: Reglamento de Denuncias y Quejas del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana da Tabasco

Reglamento de Transparencia: Reglamento de le Ley de T ra n s p a re n c i^ ^ tW É ^ ^  
la Información Pública Estado de Tqgájéó. y

Secretaria Ejecutiva: Secretarla Ejacullva del In s lltu to j^ le c m a í^ lie  
Participación Ciudadana de Tabaséjt í t í l s S l l  i

1 Antecedentes

1.1 Aviso.

El veinticuatro de junio de dos mil dieciséis, en cumplimiento a lo establecido por el 
articulo 71 de la Ley de Transparencia, el Secretarlo Ejecutivo del Instituto de

Transparencia, hizo del conocimiento de este Consejo Estatal, la probable Infracción en 
que ha Incurrido el PT por el Incumplimiento a la resolución dictada en contra del partido 
político derivada del Procedimiento de Queja RQ/D50/2012.

1.2 Adm isión de la denuncia.

En consecuencia, el veintinueve de junio del dos mil dieciséis, esta autoridad electoral 
admite a trámite la'"denuncia, formándose y registrándose el Procedimiento Ordinario 
Sancionador bajo el número de expediente SE/PSO/SE-PT/008/2016: concediéndose al 
partido político denunciado un plazo dé cinco días para que manifestare respecto a las 
imputaciones formuladas en su contra.

1.3 Contestación.

El veintidós de julio de dos mil dieciséis se emplazó afPT; consecuentemente por acuerdo 
de diecisiete de agosto de dos mil dieciséis, 'se tuvo al partido político por contestando la 
denuncia en el plazo legal otorgado; además dé ófrécerpruebas de su parte.

1.4 Desahogo de Pruebas

El ocho de septiembre de dos mil diecisiete, se admitieron y desahogaron las pruebas 
aportadas por las partes; concediéndose, además, un plazo de CINCO DÍAS hábiles a 
las partes, para la formulación de los alegatos correspondientes.

1.5 Cierre ds Instrucción.

El catorce de febrero de dos mil dieciocho, la Secretaria Ejecutiva declaró cerrada la 
instrucción, al determinar que en el expediente se encontraban los elementos suficient^é” 
para resolver y ordenó la elaboración del proyecto de resolución. Por último, instruyó su 
remisión del proyecto a la Comisión para su conocimiento.

1.6 Aprobación por la Comisión

El veinte de febrero del presente aho, la Comisión' aprobó por unanji 
proyecto de resolución para ser turnado al Consejo Estatal para su 
caso, aprobación.

2 Competencia

El Consejo Estatal de este Instituto por ser el órgano superior de dirección, es competente 
para la tramitación y resolución del procedimiento sancionador que nos ocupa, toda vez 
que la finalidad de éste, es determinar si la conducta denunciada constituye una infracción 
y en consecuencia debe ser sancionada, en términos de lo previsto por los artículos 25, 
inciso t) de la Ley General de Partidos Políticos, 53, numeral 2,61 párrafo 2,105 numeral 
1. fracción I; 115 párrafo 1, fracción XXXV; 336 numeral 1, fracción I y X; 350 numeral 1, 
fracción I; 360 numeral 6, de la Ley Electoral; en relación con los artículos 5, fracción XIII, 
inciso f), 43,44,46,48 y 71 de la Ley de Transparencia, 7 numeral 1, inciso a); 8 numeral 
1, Inciso a) del Reglamento.

Al respecto, el Tribunal Electoral de Tabasco', - sostiene que, tratándose de la 
transparencia y del derecho de acceso a la Información pública, existe una competencia 
concurrente  entre el Instituto de Transparencia y este Instituto Electoral, para conocer y 
vigilar el cumplimiento por parte de los partidos políticos, respecto a las disposiciones de 
dicha Indole; mismas que conformó a la Ley Electoral son de carácter obligatorio para 
éstos, sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación en materia de transparencia.

' Vétntt i»  reaoíuckms emfttdM en loe expetiiemee TET.JOC-1M/2017-W 0» vetrrte ó» diciembre de des mil diteisieie y TET-> 
02/251 B*ll de treinta de enere de dee mH dtoétocho.
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En tal sentido, la Ley de Transparencia en su articulo 71 dispone que, en el oaso de 
Infracciones cometidas por partidos políticos o agrupaciones políticas, las sanciones se 
determinaran de acuerdo con el procedimiento previsto.por las leyes aplicables; esto es 
a través del procedimiento ordinario sancionador establecido en el articulo 355 de la Ley 
Electoral,

No obstante, la aplicación de sanciones a los partidos políticos sólo corresponde ai 
Instituto Electoral, ya que éste es el único órgano constitucional autónomo competente 
para tramitar y resolver el procedimiento señalado, conforme lo establece el articulo 350, 
numeral 1, fracción I, de la Ley Electoral.

Por tanto, el Incumplimiento de las obligaciones de los partidos políticos en materia de 
transparencia y acceso e la Información pública, es competencia tanto del Instituto de 
Transparencia y de este Consejo Estatal; sin embargo, la determinación y apllcaclónde 
las sanciones que correspondan por la comisión de infracciones a la 
facultades de las que dispone esta autoridad administrativa.

3 Causales de Improcedencia.

Al respecto, tratándose de los procedimientos sanclonadores, el num eral! 
electoral establece con precisión las causales de improcedencia o sobreseimiento, cuyo 
análisis se trata de una cuestión de orden público y de estudio preferente, ya que la 
actualización de alguna de las hipótesis previstas por el precepto legal citado, Impedirla 
que la autoridad electoral pudiera entrar al estudio sustancial de la cuestión planteada.

En el caso a estudio, el PT señala que se actualiza la causal de improcedencia prevista 
en el articulo 60 numeral 1 de la Ley Electoral, en relación con articulo 74, numeral 1, 
Inciso e) del Reglamento, precisando que ha transcurrido en exceso el plazo para que de 
prescripción de la facultad sanclonadora de este órgano electoral.

Conforme ai articulo 355, numeral 2 de la Ley Electoral, la facultad de la autoridad 
electoral para fincar responsabilidades por Infracciones administrativas prescribe en el 
término de tres años, contados a partir de la comisión de los hechos o que se tenga 
conocimiento de los mismos.

De la'revisión preliminar a las constancias que Integran los autos, se advierte que el 
incumplimiento a la resolución de veintidós de agosto de dos mil doce, que se Imputa al 
PT constituye una conducta reiterada en el Procedimiento de Queja RQ/050/2012 
resuelto por el Instituto de Transparencia; -misma que Incluso previamente fue sancionada 
por este órgano electoral en la resolución aprobada el veintinueve de abril de dos mil 
catorce, imponiéndose una sanción consistente en amonestación pública.

Por su parte, el partido político PT al momento de contestar lá denuncia formulada en su 
contra, manifestó sustanclalmente que el cumplimiento no puede ser exlgible, dado que 
la Ley de Transparencia bajo la cual se tramitó ej procedimiento, perdió su vigencia al 
momento de haber sido abrogada.'

De igual forma sostiene; que la resolución-presuntamente Incumplida, tiene su base en 
el presunto Incumplimiento a l. artículo 10 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco, publicada en el suplemento "C" al periódico 
oficial 6723 de fecha diez de febrero de dos mil siete, y por tanto, dado que dicho 
ordenamiento fue abrogado, no puede ser exlgible el cumplimiento del articulo 10 
señalado, ya que perdió el carácter de obligatoria y vinculante.

Por otra parte, manifiesta que en la resolución de veintidós de agosto de dos mil doce, 
no se contempló la temporalidad que se pretende hacer ‘exlgible, ya que la información 
requerida en la resolución, se circunscribe al año dos mil once, por tanto, no puede 
exigirse la relativa al primer trimestre de dos mil doce, dado que no fue motivo de 
controversia.

También aduce que existe una exigencia en exceso respecto a la Información mínima de 
oficio prevista en la fracción l del articulo Í0  de la Ley de Transparencia, ya que sostiene 
que dicha información mínima de oficio no resulta aplicable a los partidos políticos dada 
la naturaleza de entidades de Interés público, y que éstos no son un ente de gobierno.

Finalmente, expresa que ha cumplido cabalmente con la resolución dictada por el Instituto 
de Transparencia, sin embargo, afirma que la Información requerida no obra en su pody C  
pues dice que la misma fue sustraída y que existe una Investigación Iniciada ante la 
autoridad administrativa competente.

Ante lo anterior, esta autoridad debe determinar si la Infracción se llevó a cabo o no. y 
resolver lo conducente, ya que cuando se transgrede el orden jurídico, surge-una 
responsabilidad, la cual corresponde analizar al amparo de la facultad sanclg 
la autoridad, consistente en la Imputación a una persona física o more 
predeterminado y sancionado normativamente, con Independencia de/^ÜS teerétecjpíS 
continúen o no al momento de dictar la resolución definitiva del procedii@entijfe¿.:3=»

V -  f e - f e f e
En ese orden, se debe analizar si la resolución dictada por el instituto de\frahsparen 
constituye una obligación de tal naturaleza; si el Incumplimiento a la m ls H ^ íg l
alguna de las conductas Infractoras, previstas en términos de la Ley Electoral; y 
conducta, amerita una sanción conforme a la Ley de Transparencia^

;i tal

4.2 Marco Jurídico

Posterior a ello, el Instituto de Transparencia requirió nuevamente al PT el cumplimiento 
a la resolución de mérito, a como consta en los acuerdos de cuatro de noviembre de dos 
mil catorce, siete de julio de dos mil quince; y finalmente la declaración de Incumplimiento 
de dos de junio de dos mil dieciséis, dictados por la autoridad administrativa.

Derivado del Incumplimiento citado, eMnstituto de Transparencia en términos de lo 
establecido en los artículos 72, 73 y 77 del Reglamento la Ley de Transparencia, en 
veinticuatro de junio de dos mil dieciséis, mediante oficio ITAIP/3E/527/2016 da vista a 
este Órgano Electoral con la conducta omisiva del PT, declarada en el acuerdo de dos 
de junio de dos mil dieciséis que antecede.

Bajo tales consideraciones, este órgano electoral considera improcedente la prescripción 
alegada por el partido polftlco denunciado, dado que se trata de una conducta continua v 
distinta a la previamente sancionado; la cual se origina a-partir de la declaración (jé 
Incumplimiento de dos de junio de dos mil dieciséis, emitida por el Instituto de 
Transparencla; no obstante, esta autoridad tuvo conocimiento de los hechos a partir del 
veinticuatro de junio del año señalado, lo que significa que el plazo Ha iros años . 
requeridos j^ara que opere la prescripción, y que alude el articulo 355, r 
Ley Electoral, concluye el veinticuatro de junio del año que transcurre.

4 Estudio de Fondo

4,1 Planteamiento del problema

El Instituto de Transparencia hizo del conocimiento de este Instituto Electoral, que el PT 
no dio cumplimiento a la resolución de veintidós de agosto de dos mil doce dictada en el 
Procedimiento de Queja identificado con el número RQ/050/2012 a pesar de haberle 
concedido el plazo previsto por las disposiciones legales; por lo que en términos del 
articulo 71 de la Ley de Transparencia, remite las constancias que integran el 
procedimiento referido, a fin de imponer la sanción que conforme a derecho corresponda, 
previa acreditación de la conducta.

Los párrafos segundo y tercero del articulo 1 • de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos disponen, que las normas relativas a los derechos humanos se 
interpretarán de coníorfhldad con dicha Constitución y, con los tratados internacionales 
de la materia, favoreciendo eri todo tiempo a las personas la protección más amplia de 
ose derecho; siendo obligación de todas las autoridades en el ámbito de sus 
competencias, promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
atendiendo a los principios de universalidad, Interdependencia, indivisibilidad y 
progreshridad.

•Por su parte, el apartado "A" del articulo 6° de la Constitución Federal, establece en sus 
fracciones I y III, que toda la Información én posesión de cualquier autoridad, entidad, 
órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública, y sólo será reservada 
temporalmente por razones de Interés público en los términos que fijen las leyes;- 
debiendo prevalecer el principio de máxima publlbi^ad en la Interpretación de este 
derecho; gozando toda persona del acceso gratuito a la información pública sin necesidad 
de acreditar Interés alguno o justificar su utilización.

De forma homóloga, el articulo 4° Bis de la Constitución Política del Estado Ubre y 
Soberano de Tabasco, dispone que el derecho a la información es Inherente al ser 
humano y por lo tanto el Estado tiene la obligación primigenia de reconocerlo y 
garantizarlo; que es Información pública la generada o en posesión de cualquier 
autoridad, entidad, órgano y organismo estatal o municipal; y que en el ejercicio del 
derecho a la información pública, toda persona sin distinción alguna, y sin necesidad'de 
acreditar interés alguno o justificar su utilización podrá acceder gratuitamente a la 
información pública.

Por su parte, el articulo 25, inciso t) de la Ley General de Partidos Políticos, establece 
que son obligaciones de los partidos políticos cumplir con las obligaciones que la 
legislación en materia de transparencia y acceso a su Información les impone.

El artículo 336 párrafo 1, fracciones I y X de la Ley Electoral, establece que constituyen 
infracciones de los Partidos Políticos a dicho cuerpo normativo, el Incumplimiento de las
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obligaciones señaladas en la Ley General de Partidos Políticos, 
incumplimiento de las obligaciones señaladas por la-Ley Electoral/ 
transparencia y acceso a la información, conductas que, en su caso sq;
sancionadas conforme al Procedimiento Sanclonador Ordinario prevlsto por jélpúffiéral 
355 del citado ordenamiento. -V i/ '

En lo que respecta a la Ley Electoral, los artículos 56 numeral 1, fracción XXII la
Ley Electoral, Imponen a los partidos políticos el cumplimiento de las obligaciones en 
materia de transparencia y acceso a su Información, y por otro lado, la Ley de 
Transparencia,, en sus artículos 5, fracción XIII, inciso f), y 10 Indican que los panidos 
políticos deben de poner a disposición del público la Información mínima de oficio 
establecida en dicho precepto legal.

En ese orden de Ideas, la legislación electoral y de transparencia imponen la carga a los 
partidos políticos dé fomentar una cultura de transparencia, acceso a la información 
pública y rendición de cuántas, a la cual no resultan ajenos; en congruencia con el texto 
constitucional señalado én el apartado “A* del articulo 6“  de la Constitución Federal.

Por su parte, los artículos 347 numeral 8, de la Ley Electoral y 71 dé la Ley de 
Transparencla, sefialan que los partidos políticos que Infrinjan las obligaciones en materia 
de transparencia y acceso a la Información pública serán sancionados conforme a los 
criterios establecidos en la legislación estatal en le materia, con sujeción al procedimiento 
sanclonador que corresponda.

Por ello, el PT está obligado a acates de manera completa las sentencias o resoluclohes 
que provengan de las autoridades administrativas o judiciales, pues dada su naturaleza, 
forman parte del orden jurídico mexicano, sin que sea optativo para éstos el cumplimiento 
arbitrarlo o discrecional de las mismas; máxime que se trata de un ente público político, 
que además de ser sujeto de derechos, tiene obligaciones bien definidas en las 
disposiciones legales, las cuales abonan a que cualquier persona se mantenga 
debidamente informada para la toma de decisiones.

En ese tenor, conforme a la Ley de Transparencia, la Queja es un procedimiento 
interpuesto por un particular, que hace del conocimiento del Instituto de Transparencia, 
el Incumplimiento por parte de los partidos políticos -en su calidad de sujeto obligado-, de 
las disposiciones establecidas en la propia ley. í

De igual forma, el articulo 23, tracción III de la Ley de la materia, establece al Instituto de 
Transparencia, la atribución de conocer y resolver los recursos que se Interpongan contra 
los actos y resoluciones dictadas por los partidos políticos con relación a las solicitudes 
de acceso a la Información.

Tratándose de las resoluciones dictadas por el Instituto de Transparencia, las mismas 
son definitivas para tos partidos políticos, de acuerdo a lo establecido por e lt  
en relación con el diverso 6 fracción XIII de la Ley de Transparencia.

■ f é .
El desacato a dichas resoluciones, supone además la afectación de la /ttefarjE 
un particular al colocarlo en la Imposibilidad de obtener la satisfacción!» su: 
acceso a la Información pública, pues fue éste quien, a través de i 
previsto por ley, excitó a la autoridad a fin da que ésta vigilara las c 
de tos partidos políticos.

Bajo ese contexto, el articulo 68, fracción I de la Ley de Transparencia, señala como 
causa de responsabilidad administrativa por parte de los partidos políticos, la siguiente:

"I. Incumplir can les obligaciones de transparencia a su cargo;’  '

Conducta que es sancionada, en términos del articulo 70 en su fracción II, al 
cual establece que:

"Se sancionará con multa de clan a quinientos dies da salario mínimo vigente 
en el Estado a quien incurra en algunas de las causales previstas en las 
fracciones I, IV, V, VIII, XII y  XIII, en estos dos últimos casos cuando la 
conducta sea negligente, del articulo anterior, ’

Atento a lo descrito y considerándo la naturaleza de la presunta Infracción, es necesario^ 
precisar que en el presente procedimiento se observará* 1 lo previsto por la Ley de 
Transparencia; por ser este ordenamiento bajo el cual se tramitaron tos Procedimientos 
de Queja de tos que se originan las resoluciones Incumplidas: Sin embargo, considerando 
el principio de retroactlvidad de la ley, cuando se advierta un beneficio evidente a favor 
del partido político denunciado se aplicarán las disposiciones relativas a la Ley de 
Transparencia que actualmente rigen la materia a íln de evitar la Imposición de sanciones 

excesivas.

Respecto a ello, es importante precisar que mediante decreto 235 publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de Tabasco del quince de diciembre de dos mil quince, se 
divulgó la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en cuyo articulo

Quinto transitorio se estableció que los asuntos que se encuentren en trámite o 
pendientes de resolución a la entrada en vigor de la ley, se sustanciarán conforme a la 
ley publicada en el Suplemento “C" al Periódico Oficial del Estado número 6723. de fecna 
10 de febrero de 2007. De aht la aplicación de las disposiciones contenidas en la Ley di 
Transparencia, pues las circunstancias específicas que dan origen al presente 
procedimiento, fueron bajo la regulación de dicho ordenamiento.

4.3 Pruebas aportadas por al Secretarlo Ejecutivo.

La Secretarla Ejecutiva de este Instituto, integró al expediente las siguientes pruebas:

I. La documental pública, consistente en las coplas certificadas de las 
constancias y actuaciones que conforman el Procedim¡entos4asQue|a 
RQ/0S0/2012 promovido en contra del PT; presentadas de,r ® 
oficio ITAIP/SE/527/2016 suscrito por el Secretarlo Eji 
Transparencia, constante de 166 hojas útiles.

4.4 Pruebas aportadas por al denunciado.

De las pruebas ofrecidas por el PT, se admitieron y desahogaron las siguientes?

I. La documental, consistente en la copla simple de la resolución de veintidós 
de,agosto de dos mil doce, dictada en autos del Procedimiento de Queja 
RQ/0050/209&, constante de OS hojas útiles.

II. La documental, .consistente en el acuse de recibo del escrito de seis de 
agosto de dos mil dieciséis, presentado ante el Fiscal del Ministerio Público

.................... Investigador, con e[ qué, el PT solicita coplas certificadas de la Averiguación
Previa AP-DGK1/2013,

III.

V.

VI.

La documantal, consistente en la Impresión de diecisiete capturas de 
pantalla, constante de 06 hojas útiles.

La Inspección ocular, a cargo de lt t  Oficialía Electoral de este Instituto, 
efectuada en la dirección electrónica; htto://ottabasco.orn: misma que se 
desahogó conforme al acta circunstanciada de dieciocho de agosto de dos 

- mil dieciséis, constante de 44 hojas útjleS;. .. •

La Instrumental de actuaciones;

La presunclonal en su doble aspecto: legal y humana.

4.S Valoración de las pruebas

Las documentales ofrecidas por el Secretarlo Ejecutivo, fueron remitidas por si Instituto 
de Transparencia, y consisten en Tas actuaciones ■ o constancias que integran el 
Procedimiento de Queja RQ/Ü050/2012* promovido en contra del PT, da las que se 
desprenden que existen obligaciones de transparencia a cargo del partido político 
denunciado, que se originan al amparo de una resolución de naturaleza administrativa^, 
dictadas por un órgano constitucional autónomo, encargado de garantizar la aplicación 
de la ley en la materia, que conforme con la fracción VI del articulo 4 bis, de la 
Constitución Local y tos artículos 23 fracción III y 68 de la Ley de Transparencia, es de 
carácter definitiva y obligatoria para el Partido Político denunciado.

Documentales a las que se les concede pleno valor probatorio, ya 
por servidor público en el ejercicio de sus atribuciones; en 
específicamente la conferida en la fracción XII del articulo 26 del R<
Instituto de Transparencla que a la letra reza:

"Articulo 26, Le Secretarla Ejecutiva tendré las siguientes atribucióni 

!■■■) ■

XII. Certificar fas actas, resoluciones, acuerdos y  demás documentos que expida el Plano 
y/o al Órgano de Gobierno, asi como de todos aquellos documentos que obren en tos 
archivos de las distintas áreas del Instituto;’

En lo que respecta a la copla simple de la resolución de veintidós de agosto de dos mil 
doce3, ofrecida por el partido político denunciado, la misma tiene un valor indiciarlo; sin 
embargo, al encontrarse vinculada con las coplas certificadas ofrecidas por el Secretarlo 
Ejecutivo, y coincidir en todas y cada una de sus partes, adquiere valor probatorio pleno.

En el caso de las Impresiones dé 17 capturas de pantalla, atento al contenido del articulo 
353 numeral 3 de la LeyElectoral.'las documentales privadas sólo harán-prueba plena 
cuando a Juicio del órgano competente para resolver generen convicción sobre la 
veracidad de tos hechos alegados, ai concatenarse con tos demás elementos que obren

*v-*«d«lilw*04alil70.
1 VHÍÚ4 04 la he* !M  •  14 lis.
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en el expediente, las afirmaciones uu las paites, la verdad conocida y el recto raciocinio 
de la relación que guardan entre si; circunstancia que ne acontece en el presante asunto, 
dado que dichas pruebas no se encuentran vinculadas con otro medio de convioclón.

Por lo que hace al acta circunstanciada de dieciocho de agosto de dos mil dieciséis', en 
la que consta la inspección ocular solicitada por Bipartido político denunciado, efectuada 
en la dirección electrónica: htip://Dttabaaco.ora la ntisma tiene valor probatorio plena, al 
haber sido emitido por un servidor público en el ejercicio de sus funciones, de acuerdo a 
lo dispuesto por los artículos 102, párrafo 2, en relación con los artículos 117 numeral 2. 
fracción XX y 353 numerales 1 y 2 de la Ley Electoral, 41, párrafo 1, Inciso c), 52, párrafo 
2 del Reglamento de Denuncias y Quejas.

En lo partioular. las pruebas valoradas resultan Idóneas para acreditar las circunstancias 
de modo, tiempo y lugar en que concurrió la conducta Infractora; ya que son de fecha 
cierta y expedidas por servidor público en ejercido de sus atribuciones; por lo que en 
síntesis quedan acreditadas las siguientes circunstancias:

a) La existencia del procedimiento administrativo de queja; promovido en contra del 
partido político denunciado;

b) La resolución administrativa dictada por un órgano cónstltucio'naifacultádo;'

. c) Los requerimientos descritos, hechos al PT en diversas fechas, con los cuales se 
exige el cumptlmlénto de la resolución de veintidós de agosto de dos mil doce; y

4 6 El partido político denunciado, incum plió con obligaciones de transparencia

Del cúmulo de pruebas descrito, se aprecia que, el Instituto de Transparencia con motivo 
de su resolución de veintidós de agosto de dos mil doce, requirió de forma especifica a h ' 
PT, que: a) en un término no mayor a quince días hábiles contados a partir de la 
notificación do la resolución, cumpliera con colocar en su Portal da Transparencia la 
Información mínima de oficio del dos mil once de conformidad a lo establecldoj 
incisos a), b), c), d) e), J) y k) de la fracción I del articulo 10 de la Ley de Tr^ 
llneamlentos aplicables; y b) Informar respecto al cumplimiento dado a la ¡

En efecto, el Instituto do Transparencia durante la tramitación del Pn 
Queja, verificó que las obligaciones determinadas, no fueron debldamenti 
el PT; por tanto, emitió resolución que de forma particular y definitiva, vinel 
político al acatamiento forzoso de tales obligaciones.

Además se demuestra, que las obligaciones establecidas en la resolución no fueron 
satisfechas y atendidas oportunamente por el partido político denunciado; esto es dentro 
de los quince días señalados en la misma; plazo que además fue prorrogado en diversas 
ocasiones, sin que de nueva cuenta se atendieran tales requerimientos; lo que obligó al 
Instituto de Transparenda, a emitir la declaración de Incumplimiento de cuatro de febrero 
del dos mil catorce5, conforme a la facultad que le confiere el articulo 23 en sus fracciones 
III y Vil de ia Ley de la materia; tai y como se detalla a continuación;

Procedim iento do 
Queja

‘l'o d li do Reeolucteo Prim or
■"íMfo-'t. .

Declaración de Incumplim iento

RQ/050/2012 22 d« apoeto 0*  2012 ' 23 de febrero de 2013 .........0 4 .d tfo b ro fo .d t 2014

Incumplimiento que fue hecho del conocimiento de este Consejo Estatal el veinticuatro 
de lebrero de dos mil catorce, y  que dio origen ai Procedimiento Ordinario Sanclo.nador 
SCE/QR/ITAIP/005/2014, en el que este órgano electoral impuso al partido político 
denunciado, una amonestación pública5. '

Por ello, como consta en las documentales que Integran el Procedimiento RQ/0050/2012, 
el PT ha continuado con el Incumplimiento a la resolución'de veintidós de agosto de dos 
mil doce; evidenciándose además que el Instituto de Transparencia, de forma posterior a 
la sanción Impuesta por este Consejo Estatal, ha exigido el cumplimiento al partido 
político denunciado.

Prooadtm lento de • 
Queja

Fecha de A tto k ie ió n  1 Segundo néqüarinNgnfo D eclaración de Incumplim iento

RQttSG/2012 2 2 d to p o tto d t2 0 i?  07 de judo de 20’ 5 02 de jun io  de 2019

Para este Instituto Electoral, es prioritario puntualizar que la conducta Infractora se 
cometió de manera reiterada respecto a la Información mínima de oficio establecida en 
ios Incisos a), b), o; y e) de la fracción I del articulo 10 de la Ley de Transpaj« jd jrJte l.y 
como consta en las pruebas que obran en autos, lo que se traduce en^wtm recíM &b:- 
deliberada que de forma continua, contraviene las disposiciones c o n te ^a a ixp» iyC eyu 
Electoral en materia de Transparencia, y en le Ley de Transparencia. trijthsgl§i3?epl£> el 
derecho fundamental contenido pn el apartado ‘A* del articulo 6* de laXbnétffflbión(.-f 
Federal, que establece en sus fracciones I y til, que toda la Información erfífosgsityvjje 
cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pábfóía, 
y sólo será reservada temporalmente por razones de interés público en los términos que 
lijen las leyes; debiendo prevalecer el principio de máxima publicidad en la interpretación 
de este dereoho; gozando toda persona del acceso gratuito a la Información pública sin 
necesidad de acreditar Interés alguno o justificar su utilización.

‘ V I l lW e iá l lM I lZ H * » » » '

’ Cabe tíeslacsi que en el punto tercero del acuerdo de Incumplimiento de cuatro de febrero de doe mil 
catorce ee advierte que en la verificación al portal de transparencia del PT, ea le tuvo por oumplido con 
le Información mínima á t aflato prevista en loe Incisos d>, J) y k), de le fricción I del articulo W i y  
le Ley de Transparencia, pero se le tuvo por Incumpliendo a dicho partido con la información preverá an
ce incisos a), 0), c), y e) del citado articulo, por lo que fue un cumplimiento parcial. _ _ {
* ,.a resolución forme parte de las constancias certificadas de! Prcpedi-uento de Ouela FC ont'.'l/?'’ : 2 I

‘ ve asi de la información de los incisos d), ¡) y k), pune linaimonte ós:n si tue cumplida ^

d) Las declaraciones de Incumplimientos por parte del PT dictadas en diversas fechas, 
por el Instituto de Transparencia. .

Actuaciones que fueron realizadas conforme á/jae facultades legales que ia Ley le 
confiere al Instituto de Transparencia; por tanto, las cgnstanclas son de naturaleza pública 
y con pleno valor probatorio de su contenido, pues fueron exhibidas ante ésta autoridad 
electoral en coplas debidamente certificadas.

Por otra parte, le asiste la razén al partido politice denunciado, al señalar que en la 
resolución de veintidós de agosto de dos mil doce, dictada por el Instituto de 
Transparencia, únicamente lo obligaba a colocar en su Portal de Transparencia la 
Información mínima de oficio correspondiente al año dos mil once, no asi-la del primer 
trimestre del dos mil doce; sin embargo, tal argumento es Insuficiente para desvirtuar la 
conducta Infractora, ya que de las documentales que Integran el Procedimiento 
RQ/0050/2012, especialmente del último acuerdo de Incumplimiento, que data del dos de 
junio de dos mil dieciséis, se desprende que la autoridad administrativa, expresamente-' 
señala que el PT no exhibió constanola alguna con la que acreditara el cumplim jentaa la 
resolución; además, el aviso dado por el Instituto de T ra n s p a re n c j^ ^ S lfe l^ ^ . 
incumplimiento al último trimestre del ejercicio fiscal dos mil once. ............ ' ' i* .

En cuanto a la inspección ocular, desahogada por la Oficialía Electoral a l  e s jH gK jw p . 
efectuada en la dirección electrónica: htto://Dttabasco.oro; contenloifeah él í b B j f  
circunstanciada de dieciocho de agosto de dos mil dieciséis, tampoco es 
tener por demostrado el cumplimiento que alega el partido político d enunc iado !^55/

Lo anterior es asi, toda vez que la Inspección se llevé a cabo, en una época distinta en la 
que el partido político debía cumplir con la resolución de veintidós de agosto de dos mil 
doce; esto es, proporcionar o divulgar ia Información mínima de oficio y presentar el 
informe ante el Instituto de Transparencia.

Por tanto, aún y cuando de la Inspección ocular se advierte que la Información mínima de 
oficio exigida por el Inciso a) del articulo 10 de la Ley de Transparencia, correspondiente 
al último trimestre del año dos mil once, estaba publicada en el Portal de Transparencia, 
además de la relativa a los años dos mil catorce, dos mil quince y dos mil dieciséis; ello 
no significa que tal publicación o la disponibilidad de la Información haya sido en el plazo 
establecido por el Instituto de Transparencia; no obstante, a criterio de este órgano 
electoral, evidencia la Intención de cumplir por parte del PT.

No obstante, se precisa que la ejecución voluntaria hecha de forma posterior a  la 
declaración de incumplimiento, no deja sin materia el procedimiento, ni extingue la 
potestad Investigadora y sanctonadora de ésta autoridad administrativa electoral, porque 
la conducta o hechos denunciados no dejan de existir.

Al respecto, resulta aplicable per su contenido y dada la similitud que tiene el 
procedimiento ordinario con el procedimiento especial, en el sentido de que ambos son 
expresiones del rus puniendi del Estado, el criterio jurisprudencial 16/2009, de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, con rubro: 
"PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. 'EL CESE DE LA CONDUCTA 
INVESTIGADA NO LO DEJA SIN MATERIA NI LO DA POR CONCLUIDO." •

Por otro lado, no le asiste la razón al partido político denunciado en lo relativo a la 
Inaplicación de la Ley de Transparencia, pues como se precisó oportunamente, mediante 
decreto 235 publicado en el Periódico Oficial del Estado da Tabasco del quince de 
diciembre de dos mil quince, se divulgó la nueva Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, en cuyo articulo Quinto transitorio se estableció que los asuntos que 
se encuentren en trámite o pendientes de resolución a la entrada en vigor de la ley, se 
sustanciarán conforma a la ley publicada an el Suplemento "C  al Periódico Oficial del 
Estado número 6723, de feoha 10 de febrero de 2007, ..

* Pubflcetfe en ia Oaceta da Judiprudartela y Taak an matarla tiestorai, a to  3, mJrnam 9,2010. vtefbte an ia» piptoM  39 y 39
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De ahí la aplicación de las disposiciones contenidas en la Ley de Transparencia, pues 
las circunstancias especifica» que dan origen al presente procedimiento, fueron 
substanciadas o tramitadas bajo la regulación de dicho ordenamiento, máxime que la 
substanciación de un procedimiento, no significa sólo la emisión da una i 
que además conlleva, las actuaciones necesarias tendentes a su e je c u c ió i^ ^ '’"  '"■>%

La inobservancia al articulo Quinto transitorio referido, afectarla la esfera 
particular al colocarlo en la Imposibilidad' de obtener la satisfacción de ! 
acceso a la información pública, pues fue éste quien, a través de un 
previsto por ley, Instó a la autoridad a fin de que ésta vigilara las obligaciones ]
PT, por ende, no es posible afirmar que por el hecho de que una ley fue abrogada, ésta 
ya no sea exigióle,,toda vez que la conducta Infractora se dio cuando dicha ley era 
exigióle

En lo relativo a la Imposibilidad que expone el PT dada la sustracción documental que 
alega, es Importante señalar, que el partido político no obstante que ofreció el acuse ce 
solicitud de coplas certificadas de la averiguación previa AP-DGl/2013, de seis de agosto 
de dos mil dieciséis, nunca allegó al procedimiento dichas coplas, ni manifestó la 
Imposibilidad de exhibirlas.

En lo que respecta-al señalamiento del PT relativo a que la Información mínima de oficio 
prevista en la fraccfóh.l tí&t artículo 10 de la Ley de Transparencia, no resulta aplicable a 
los partidos políticos, dado, que no-son entes de gobierno; afirmación que a’ criterio de 
este Consejó Estatal, resulta.Infundada,,pór las razones que a continuación se exponen.

El articulo S fracción XIII de la Ley de Transparencla, define a los sujetos obligados, como 
aquellas entidades gubernamentales y de Interés público, asi como los servidores 
públicos adscritos a ellas; y las personas físicas o jurídicas colectivas que reciban y 
ejerzan gasto público y actúen en auxilió de las mismas. En tal sentido, los partidos 
políticos, entre sus prerrogativas se haya la relativa al otorgamiento del financlamlento 
público, atento al contenido del articulo 41 de la Constitución Federal; lo que Implica que 
está obligado a la transparencia y rendición de'cuentas, acorde a las dlaposlálonaa 
Constitucionales y electorales, de ahí el carácter y la'Vinculaclón a la que se encuentra 
sujeto.;

No obstante, el partido político no especifica loa Incisos que presuntamente no le aplican; 
sin embargo, es de decirle que las obligaciones contenidas en el numeral señalado, no 
le causan perjuicio alguno al partido político denunciado, ya que de no existir la 
Información requerida, o aún en el extremo de reconocer la InapUcaUHdad de la 
obligación, el articulo 6 Bis 1 del Reglamento de la Ley deTransparencla, establece que 
cuando no leaaa apHcable alguno de losmolsos que refiera la fracción i del articulo 10 
de la Ley, el partido político en este caso deberá señalarlo asf en su Portal 
Transparencia, circunstancia que en este caso no aconteció. r

Bajo tales aseveraciones, es evidente que el Instituto de Transparencia, con apego e las 
disposiciones normativas, verificó el cumplimiento de las obligaciones en i 
transparencia a cargo del PT, determinando que las mismas no estaba^ 
satisfechas; dando existencia jurídica a las resoluciones cuyos incumplió; 
el presente procedimiento.

Finalmente, con base en las pruebas que obran en el expediente, este Ór¡ 
considera que el PT, es sujeto de responsabilidad conforme a la Ley de Trá 
en concordancia con la Ley Electoral; púas la primera, en su articulo 5 fracción!
f), considera como Sujeto Obligado a lo s  partidos y agrupaciones políticas son registro 
oficial, cuando reciban recursos públicos del Estado"; y en lo que atañe al último de los 
ordenamientos citados,, el numeral 58 apartado 1 de la Ley Electoral, establece que las 
disposiciones en materia de transparencia, son de carácter obligatorio para los partidos 
políticos, '

En tal sentido, el referido articulo, pero en su apartado 2, establece que toda persona 
tiene derecho a acceder a la Información en posesión de los partidos políticos y 
agrupaciones políticas de conformidad con lo establecido an la Ley Qeneral de Partidos 
Políticos, la Ley de Transparencia, y las demás normas que, en lo conducente, resulten 
aplicables.

Por lo anterior, el PT.en el procedimiento señalado en la presente resolución, cometió 
una conducta Infractora da 'naturaleza omisiva, que se traduce en un Incumplimiento a 
una obligación de transparencia, p re s ta  por la legislación de la materia, proveníante de 
una resolución dictada por el órgano responsable de procurar el derecho de acceso a la 
Información pública, y la cual es deflriiltiya y vinculante para el partido político denunciado.

Por tamo, resulta Innegable que el partido político denunciado está obligado a 
proporcionar al Instituto de Transparencia, él- requerimiento Informativo de cumplimiento 
que deviene de la resolución dictada por él Órgano de referencia.

De lo que se determina, que la conducta señalada actualíza la infracción que establece 
el artículo 69, fracción I de la Ley de Transparencia, relativa al Incumplimiento de las 
obligaciones de tal naturaleza; lo que a su Vez origina la Infracción prevista en el artículo 
336, numeral I, fracción X de la Ley Electoral.

En consecuencia, las disposiciones legales antes expresadas, imponan el'dsber a los 
sujetos obligados, -como, lo son los partidos políticos-, de garantizar el libre acceso a la 
información que les saa requerida por los particulares, sin obstáculos, de forma expedita, 
oportuna, eficaz y dentro da los plazos establecidos por las leyes en le materia. De ahí 
que, en el caso, se estime fundado empresente procedimiento ordinario sáncionador, 
Instaurado en contra del PT.

4.7 Individualización de la Sanción

El Tribunal Electoral ha sostenido que, para Individualizar la sanción a Imponer a un 
partido político por la comisión de alguna Irregularidad, se deben tomar en cuente los 
elementos objetivos y subjetivos que'concurrieron en la acción u omisión que ;
Infracción electoral; ello, conforme al orHsrlo|adoptado por el Tribunal Electo 
Judldal de la Federación, bajo el titulo: “ SANCIÓN. CON LA DEMOSTR 
PALTA PROCEDE LA MINIMA QUE CORRESPONDA Y PUEDE AUMENTAR 
LAS CIRCUNSTANCIAS CONCURRENTES." • \ \  _

« a Z  ,L
Asi pues, atento al contenido del articulo 348 párrafo 6 de la Ley ElactomSBMfBJItó 
Individualización de las sanciones a que refiere el Libro Octavo del ordenamlentoregaL 
una vez acreditada la existencia de una Infracción la autoridad electoral deberá tomar en 
cuenta las circunstancias que rodean la contravención de la norma administrativa, 
siguientes: T. La gravedad da la reaponsabllldad en que aa Incurra y  la conveniencia de 
suprimir prácticas que Infrinjan, an cualquier forma, lee deposiciones de este Ley, en 
atención alblen.jurtdfoo tutelado, o la* que aa dictan con bese an él; II. Las circunstancias 
de modo, (lempo y  lugar da la Infracción; III. Las condiciones socioeconómicas del. 
¡nfraotor; IV. Las condicionas externas y  los medios da ejecución; V. La reincidencia an 
al Incumplimiento de obligaciones, y  VI. En su caso, e l monto del beneficio, lucro, daño o 
perjuicio derivado del incumplimiento de obligaciones’.

Lo anterior sé robustice con la Tesis de Jurisprudencia emitida por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Identificada con el rubro: 
“ SANCIONES ADMINISTRATIVAS EN MATERIA ELECTORAL ELEMENTOS PARA 
SU FIJACIÓN E INDIVIDUALIZACIÓN." «

Con base en las consideraciones dtadae^y hablando resultado fundado el presente 
procedimiento, se procederá a determinar, la sanción que amerita el partido político 
Infractor, an tárminos de lo establecido an el artlculo 336 párrafo I, fracción X, de le Ley 
Electoral y su correspondiente 69, fracción I dé-ja le y  de Transparencia.

La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, tratándose 
da la calificación de la falta, ha sostenido en diversas ejecutorias, que la "gravedad" de 
Una Infracción se califica atendiendo a la jerarquía y trascendencia de la norma 
transgredida y a los efectos que se producen respecto de los objetivos a Intereses 
jurídicamente tutelados en al derecho, al Igual que la jerarquía del bien jurídicamente 
afectado y e! alcance del daño causado.

En el caso a estudio, el derecho de acceso a la Información, además de su protección 
Constitucional, se constituye en una herramienta de acceso a otros derechos 
fundamentales; por ello, tratándose da los Partidos Políticos resulta especialmente 
relevante por au naturaleza política y por referirse a asuntos de Interés público, ya que 
sus sfeotos contribuyen a fortalecer el sistema democrático en nuestro país; fomentado 
una cultura de transparencia y rendición de cuantas.

De ahí que resulte conveníante suprimir prácticas que Infrinjan el derecho de ag 
Información pública, púas es ese derecho el que dota a la socledag 
Instrumentos que en lo futuro le servirán para comparar y calificar la ad 
dirigentes de partidos y su repercusión en la colectividad. ( |

En ase tenor, la conducta Infractora se traduce en una omisión culpé|a 
Inactividad por parte dal partido, político denunciado, misma que se actual!;'' 
momento en que te  dicta una resolución con sujeción a un procedimiento prevlsto^óTliy 
y en apego a la Garantía da Audlenda del PT; circunscribiendo dicha conducta omisiva 
al territorio del Estado de Tébasco.

Tal conducta, ha sido reiterada en diversas ocasiones.por parte del PT, pues existen por
lo menos dos requerimientos con.süs respectivos acuerdos de Incumplimientos dictados.

•**

* Crtario pubSoadc an M Rav&ta dar Tribunal fiactomi d*i Podar Judicial da jtraaaw raa, t uptamamc 7. aAo no*, viMM an la
páanafT s
*  Ctitmanw i 1»  rtg jñ »  W  y ta» da la Com pfrtdn Otela» da Juftapwdattrta y Taak RalaeanW» 1W7-2QQS, /
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por si Instituto de Transparencia; en los que además se concede prórroga a los plazos 
iniclalmente establecidos en la resojuolón, sin que éstos hayan sido debidamente 
atendidos por el partido político,Infractor.'

Para una mejor'comprensión en feláclóñ a'ÍSTéihéldencla'éh la comisión da alguna de 1 
las conductas que pudieran Infringir ia normativa electoral, la doctrina penal y la mayoría 
de las legislaciones de los estados refieren qué la reincidencia "es la s ituación crim inal 
an la cual Incurra el delincuente cuando, hablando sido Juzgado y  condonado an 
cantando firma p o r un dallto, comete otro u Otrpa dantos''. De forma general y por 
analogía, en la materia penal se distinguen dos. tipo.» de Reincidencia a saber: a) la 
genérica, que se presenta cuando los delitos cométldos con posterioridad son de 
diferente tipo al sancionado en la sentencia anterior y condenado con autoridad de cosa 
Juzgada, y b) la especifica, cuando el nuevo delito cometido'es análogo o Igual al primero.

A partir de los análisis elaborados en la materia penal, es que los especialistas del 
derecho administrativo sahclonador han desarrollado el concepto de reincidencia en esta 
materia; desarrollando los criterios para considerar cuándo se encuentra colmada la 
reincidencia en la materia administrativa, a decir, tales criterios son:

a) Que el Infractor haya sido sancionado por resolución administrativa firme, la cual 
debe existir al tiempo de cometerse la nueva Infracción;

b) Que la infracción sea de la misma naturaleza a la anterior, lo que supone que 
ambas protejan el mismo bien jurídico; y

c) Que en ambas Infracciones el bien jurídico se haya atacado de manera semejan)»^ 
(dolosa o culposamente).

En lo que aquí interesa y aplicado al derecho administrativo sanclonador, para la 
actualización de la reincidencia, es necesaria la existencia de una resolución firme 
anterior a la comisión de la nueva falta. Esto, en el entendido de que 
resolución firme aquella que no sea impugnable; o la que, siendo Impug^ígffe, no h £ ? ^ ' 
sido cuestionada oportunamente, o respecto de la cual se hubieran \
recursos que procedían en su contra. Ib

Por tanto, a criterio de este Consejo Estatal, concurren los elementos re fe d tfó M |a ó fr ts ^  
a determinar la existencia de una conducta relncldente; ya que el PT prevlaÍTMilfefóe 
sancionado en el Procedimiento SCE/OR/ITAIP/006/2014, circunstancia que fue 
corroborada en los archivos que obran en este Órgano Electora!, apreciándose que el 
veintinueve de abril del dos mil catorce, se Impuso al PT una AMONESTACIÓN PÚBLICA 
por el Incumplimiento a las obligaciones de transparencia, específicamente a la 
resolución derivada del Procedimiento de Queja RQ/0050/2012 el cual .nuevamente es 
remitido a este Consejo Estatal para la aplicación de la sanción correspondiente, dada la 
reiteración en su Incumplimiento e inobservancia.

La resolución en la que este Consejo Estatal previamente sancionó al PT, obra visible en 
la . dirección electrónica oficial
http://vww.iepct.org.mx/docs/se3lones/2014042S_0OR0500_002014_(001538_1 j.pdf 
que corresponde al Portal de Transparencia de este Instituto; lo que constituye un hecho 
notorio, robustecido con el contenido jurisprudencial XX. 2o. J/24. proveniente de los 
Tribunales Colegiados de Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Tomo XXIX, enero de 2008, visible en la página 2470, bajo el rubro: 
••HECHO NOTORIO. LO CONSTITUYEN LOS DATOS QUE APARECEN EN U S  
PÁQINAS ELECTRÓNICAS OFICIALES QUE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO 
UTILIZAN PARA PONER A  DISPOSICIÓN■ DEL PÚBLICO, ENTRE OTROS 
SERVICIOS, U  DESCRIPCIÓN DE SUS PLAZAS, EL DIRECTORIO DE SUS 
EMPLEADOS O EL ESTADO QUE GUARDAN SUS EXPEDIENTES Y, POR ELLO, ES 
VÁLIDO QUE SE INVOQUEN DE OFICIO PARA RESOLVER UN ASUNTO EN 
PARTICULAR’1. ”

Bajo ese contexto, es notorio que al presente caso aplican los razonamientos sostenidos, 
en cuanto a que, para que se configure la reincidencia, es menester que se demuestre la 
existencia de una resolución firme, anterior a la comisión de la nueva conducta, en la que 
se hubiera sancionado al Infractor por una falta de igual naturaleza; conducta que se 
presume además cometida de forma culposa, ya que no hay prueba alguna tendente a 
justificar que la omisión por parte del PT pretenda causar un daño; por consiguiente, este 
Órgano Electoral, considera que en la especie se actualiza la reincidencia por parte del 
PT.

” CrtWtO puMIcado IR a Stfliinato Juana dd h FwtndSn. Temo XXIX. aturo do 3000. Noani época. Páfl. 3430

En lo que respeota a la capacidad económica del Infractor, el artloulo 41 de la Constitución 
Federal, prevé en su fracción II que el Estado y la Ley garantizará que los partidos 
polltloos nacionales cuenten de manera equitativa con elementos para l le v a p g ^ J ^ n ^  
actividades y señalará las reglas a que se sujetará el flnanciamlento «^M S l'prop,¡M ^  
partidos y sus campañas electorales, estableciendo la prevalencia ttó1 lo f^ p B rs j^  0 
públicos sobre los de origen privado. En ese tenor, el flnanciamlento BSblIcp^íéTbs 
partidos políticos que mantengan su registro después de cada • elección 
de las minlstraclones destinadas al sostenimiento de sus actMdadeS| g j% } ^ fg ¡ ^  
permanentes, las tendientes a la obtención del voto durante los procesos e le p tra S s y  
las de carácter especifico.

Por ello, el PT cuenta con recursos suficientes para cubrir las sanciones económicas que 
se determinen con motivo de las Infracciones a la ley electoral. Tal circunstancia queda 
demostrada con el Acuerdo CE/2017/29, aprobado por este Consejo Estatal en sesión 
extraordinaria de veintinueve de septiembre de dos mil diecisiete, en cuyo punto 
CUARTO se aprecia .el monjo total que por flñanclamlénto le corresponde al órgano 
político para el presente año'dos mil dieciocho, rubro que comprende lo relativo a 
actividades ordinarias y que se constituye en un hecho notorio atendiendo a que dicho 
documento se encuentra publicado en el propio Portal de Transparencia de este Instituto.

De Igual manera, por trátarse pe-una conducta de naturaleza paslva-omisiva que incide en 
una afectación a un derechó social, no es susceptible de cuantlficarse económicamente; 
sin embargo, dada la protección que las leyes y los tratados en la materia conceden al 
derecho de acceso á la Información, al principio rector en los procesos electorales de 
máxima publicidad, asi como a la naturaleza de éste y sus repercusiones en la vida 
democrática de la sociedad, -especialmente en la del Estado, por ser éste en el que 
concurrió la conducta Infractora- sa evidencia de forma fehaelente un perjuicio al Interés 
público, no asi un lucro o beneficio al partido político que s.e sanciona.

Bajo las afirmaciones anteriores, se determina que la conducta omisiva del partido 
político, actualiza ta hipótesis a que alude la fracción I del articulo 63 de la Ley de 
Transparencia, ya que incumplió con las obligaciones de transparencia a su cargo; 
específicamente el Incumplimiento a una resolución administrativa dictadas por el 
Instituto da Transparencia como resultado del Procedimiento de Queja RQ/0060/2012 
tramitado ante éste; lo que se traduce en una conducta susceptible de sancionarse por 
éste organismo electoral.

Conducta que de forma reiterada se ha cometido en el Estado de Tabasco, por lo menos 
desde el cuatro de febrero de dos mil catorce, fecha del primer acuerdo de incumplimiento 
dictado por el Instituto de Transparencia; y continuada hasta el dos de junio de dos mil 
dieciséis, fecha en la que se emitió la declaración correspondiente; sin que se adv ie /fá^ 
condición externa alguna que propiciara la Infracción, teniéndose por satisfechas ¡as 
circunstancias de tiempo, modo y lugar.

Por tanto, bajo las premisas referidas, es evidente que el PT de forma continua y de 
manera relncldente no satisfizo plenamente el derecho fundamental de acceso a la 
Información pública previsto por las disposiciones en la materia, no obstante 
cuenta que el PT, si trató de oumplir, aunque no en su totalidad, con lo 
Instituto de Transparencia, por lo que, atendleñdo a la jerarquía del denap& «pteiaUOÍlsl ¿ 
protección Constitucional, y sus repercusiones en la sociedad, este Ifl'gaaÉ ^lB b jifa l ' 
califica como grave ordinaria  la Infracción.

En base a lo anterior, el articulo 70, fracción II de la ley en la materia de t _ 
prevé que tratándose de la Infracción contenida en la fracción l del articulo 69 del 
ordenamiento abrogado, "se sancionará con multa de clan a quinientos días de 
salario mínimo vigente en el Estado".

Ahora bien, medíante reforma al articulo 123, apartado A, fracción VI, párrafo primero de 
la Constitución Federal se determinó que el salarlo mínimo no deberá utilizarse para fines 
ajenos a su naturaleza; por tal motivo no es aplicable su uso como Indice, medida, unidad, 
base o referencia para fijar el monto de obligaciones o sanciones; sin embargo, dado que 
la Infracción ha sido reiterada en el procedimiento, este Consejo Estatal considera que la 
conducta que se sanciona, reincidió el dos de junio de dos mil dieciséis, fecha del acuerdo 
del último requerimiento dictado por el Instituto de Transparencia, dado que el más 
antiguo que corresponde al cuatro de febrero de dos mil catorce, ya fue sancionado con 
amonestación pública; es aplicable el valor de la Unidad de Medida y Actualización 
vigente en la época del acuerdo señalado; que en este caso, tenia un valor de $73.04'* 
(Setenta y tres pesos 04/100 M.N.) conforme a la publicación hecha por el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, órgano responsable de su divulgación.

'■ M a m  « i  lo « n d t d  dMcMdICd WpJMww.««0Í.O<B rix.elVco-4i™tíoVpTOYir.loVumVde<aUl llp<
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B a|o  ta l p re m is a , e s ta  a u to rid ad , en  u s o  de  la  fa c u lta d  q ue  le c o n fie re  la Ley, im p o n e  a l 

P T . u n a  m u lta  d e  $ 10 ,95 6 .0 0  (D iez m il n o v e c ie n to s  c in cu e n ta  y  se is  p eso s  0 0 /1 0 0  M .N .) 

q u e  e q u iv a le  a  c ie n to  c in cu e n ta  v e c e s  e l v a lo r d e  la u n id a d  de m e d ida  y  a c tu a liza c ió n  

(U M A ), c a lc u la d o  co n fo rm é  a l v a lo r de é s te  en  ia  é po ca  e n  que  el Ins titu to  -de 

T ra n s p a re n c ia  d e c la ró  e l in c u m p lim ie n to  de  d o s  d e  ju n io  d e  d o s  m il d iec isé is , m o m e n to  

a  p a r tir d e l c u a l co m ie nza  la  c o n d u c ta  in fra c to ra  re in c id en te ; o b te n id o  de  la  o pe ra c ió n  

a r itm é tic a  c o n s is te n te  e n  la  m u ltip lic a c ió n  d e l to ta l de  v e c e s  e s p e c if ic a d a s  c o m o  sa nc ió n  

m ín im a  q u e  e s ta b lece  la ley , p o r e l v a lo r co rre s p o n d ie n te  de  a  u n id a d  de  m e d id a  y 

a c tu a liz a c ió n  re fe rida .

Sanción que a criterio de esta autoridad electoral resulta proporcional y que 
evidentemente se Impone, por la transgresión continua y reincidente a las disposiciones 
contenidas en el articulo 69, fracción I de la Ley de Transparencia, así como el aniculo 
58, 59, 61. 336, párrafo 1, tracciones I y  X de la Ley Electoral; atendiendo a la gravedad 
de la responsabilidad en que se Incurrió; las circunstancias de modo, tiempo y lugar de 
la infracción; las condiciones socioeconómicas del infractor; las 
los medios de ejecución; la reincidencia en el incumplimiento 
perjuicio derivado del incumplimiento de las obligaciones.

Por lo expuesto y fundado, se;

R E S U E L V E

QUINTO. Publlquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de conformidad con 

lo dispuesto en el articulo 114, de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de 

Tabasco, agróguese a la página de Internet del Instituto; y  en su oportunidad, archívese 

el presente como asunto como asunto legalmente concluido.

El presente proyecto de resolución, fue aprobada en sesión extraordinaria efectuada el 

veintidós de febrero de dos mil dieciocho, por votación unánime de los Consejeros 

Electorales del Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco: Mtro. David Cuba Herrera, Mtra. Rosselvy del Carmen Domínguez Arévalo, 

Uc. Juan Correa López, M.D. Víctor Humberto MeJIa Naranjo y la Consejera Presidente, 

Mtra. Maday Merino Damlaq.

PRIMERO. Por las razones expuestas y toda vez que se acredita de forma relncldente la 

conducta infractora prevista en el articulo 336 párrafo 1, fracción X de la Ley Electoral, 

conforme a los considerandos de la presente resolución, se declara FUNDADA la 

denuncia iniciada en contra de ipártido  del Trabajo por el incumplimiento a la resolución 

derivada del Procedimiento de Queja RQ/050/2012 dictada. por el Instituto de 

Transparencia.

SECUNDO. Se Impone el Partido tfql Trabajo una sanción consistente une multa de 

$10,956.00 (Diez mil novecientos cincuenta y seis pesos 00/100 M.N.) que equivale a 

ciento cincuenta veces al valor de la unidad de medida y actualización (UMA), calculado 

conforme al valor de éste an la ¿poca'en que el Instituto de Transparencia declaró el 

incumplimiento señalado, de forma relncldente en la presente resolución.

TERCERO. Para los efectos da hacer efectiva la.sánción impuesta a través de la presente 

resolución, se instruye a la Dirección Ejecutiva, dé Administración de este Instituto 

Electoral para que, una vez que cause ejecutarla la misma, se notifique para su cobro a 

la Secretaria de Planeación y Finanzas, debiéndose entregar los recursos obtenidos, al 

Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de Tabasco, en términos de lo que dispone 

el articulo 349, numeral 1 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos tial Estado de 

Tabasco.

CUARTO. Notiffquese la presente resolución de manera personal a las partes y por oficio 

comuniqúese el presente fallo al Instituto TaPasquefto de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública de acuerdo a lo eslablécido por el articulo 361 de la Ley EledorpJt-^

EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A  LOS 

VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, EL SU8CRITO 

LICENCIADO ROBERTO FÉLIX LÓPEZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 117, NUMERAL 2, FRACCIÓN XXIV DE LA LEY

ELECTORAL Y D e PARTIDOS POLITICOS DEL ESTADO DE TABASCO.-----------------------------

------------------------------------------- C E R T I F I C  A -----------------1— :---------------------
QUE LAS. PRESENTES, COPIAS POTOSTATICAS CONSTANTES DE (22) VEINTIDÓS 

HOJAS, CONCUERDAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES CON EL ORIGINAL DEL 

LA RESOLUCIÓN NÚMERO SEfPSOfSE-PT/MI/201«, DE PECHA VEINTIDÓS OE FEBRERO 

DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, EMITIDA POR EL CONSEJO E8TATAL DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, A PROPUESTA DE LA 

COMISIÓN DE DENUNCIAS Y QUEJAS. POR EL OUE RESUELVE EL EXPEDIENTE 

SErPSO/SE-PTr008f2016, DERIVADA DEL PROCEDIMIENTO DE QUEJA RQ/0Í0I2012, QUE 

OBRA EN EL ARCHIVO OE ESTÁ INSTITUCIÓN, MISMA QUE TUVE A LA VISTA; LAS OUE

SELLO, RUBRICO Y FIRMO__________________________________________________________

SE EXPIOE PARA SER ENVIADO A  LA SECRETARIA DE GOBIERNO PARA SU 

PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL OEL ESTADO, OE CONFORMIDAD AL 

ARTICULO 114, NUMERAL 1. DE LA  LEY ELECTORAL Y DE PARTID08 POLITICOS DEL 

ESTADO DE TABASCO_________ ;--------------------------------------------------------------------------------------
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